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Ushuaia, 05 de junio de 2013.-

Ref: Consejo Económico y Social

Sr. PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted y, a través suyo, al Cuerpo de Concejales, con el objeto de

remitir Acta de la Sesión Extraordinaria del Consejo Económico y Social realizada el

pasado 27 de mayo en el Salón de Reuniones de la Iglesia de la Merced, informe sobre

lo acontecido en la 1 a Sesión Ordinaria.

Asimismo, se adjunta copia los proyectos propuestos por el Poder Ejecutivo

Provincial para ser tratados durante el año 2013.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

Sr. PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S. 
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Ushuaia, 5 de junio de 2013

Ref: Informe 1 a Sesión Consejo Económico y Social

Sr. CONCEJAL:

De acuerdo con lo solicitado, adjunto el informe correspondiente a lo

acontecido en la l a Sesión del Consejo Económico y Social el día 4 de junio del

corriente.

Sin otro particular, lo saludo cordialmente.

Sr.
VICEPRESIDENTE 2°
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Sr. Oscar H. RUBINOS
S	 /	 D 
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INFORME

l a Sesión Consejo Económico y Social

El día martes 4 de junio de 2013, en la ciudad de Ushuaia, a partir de las

14.45, sesionó el Consejo Económico y Social con la presencia de 9 consejeros, y

representantes de los Ejecutivos Municipales de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin,

de la de la Cámara de Turismo de Ushuaia, de la Cámara Fueguina de la Industria

Nacional (CAFIN), y de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego.

La apertura de la Sesión estuvo a cargo de la Gobernadora, Fca. María

Fabiana Ríos. Durante el discurso inicial mencionó algunos temas que desde el

Gobierno consideran de interés, para su tratamiento en el seno del Consejo

Económico y Social durante el año 2013. Entre ellos se refirió a tres que, desde el

Poder Ejecutivo Provincial, se consideran prioritarios: la Ley de Aguas, una nueva

Ley de Consejo de la Magistratura, y una serie de modificaciones al Régimen

Provincial de Jubilaciones y Pensiones.

Sobre cada uno de los temas, la Gobernadora efectuó una cronología de la

normativa, modificaciones y situaciones que se generaron y, respecto de la

Situación Previsional Provincial en particular, comentó que en los últimos dos (2)

años el Sistema Previsional ha sido deficitario en términos operativos, y que el

déficit crece 2.3 puntos por año. En este contexto, planteó que "hoy, la discusión

es la Caja o la Provincia." Por otra parte, expresó que es difícil entender, para los

que están "del otro lado de la vereda" (haciendo alusión a los comercios frente a la

Casa de Gobierno) que haya personas que se jubilan a los 40 o 45, cuando en el

sector privado recién pueden hacerlo a los 65.

Finalizada la introducción, la mandataria delegó la Presidencia del Consejo

en el Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Horacio Aramburu.

A continuación se dio lectura a una nota enviada por las Cámaras de

Comercio de Ushuaia y Río Grande, en la que informan que se abstendrán de

participar en la reunión, en virtud de lo ocurrido el año pasado con el tratamiento

de la tarifaria, y la suspensión de la Sesión del Consejo en que se trataría el tema,

solicitando, además, una explicación a la suspensión de la Sesión mencionada.

El Concejal Oscar Rubinos, representante del Concejo Deliberante de

Ushuaia, explicó que el año pasado tenía sus opiniones respecto de la Tarifaria y

que no pudieron ser oídas. Con referencia a los temas planteados para discutir

este año, consideró que son complejos y requerirán estudio por parte de los

consejeros, por lo que sería importante conocer cuál será la postura del Poder

Ejecutivo respecto de las opiniones y resoluciones del Consejo.
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El Dr. Aramburu sugiere circularizar a los Consejeros la nota de las

Cámaras, para que propongan una respuesta a la misma.

Esteban Martínez, representante del Concejo Deliberante de Río Grande,

expresó que él tampoco está de acuerdo con lo que pasó, pero considera que es

un tema a discutir en el seno del Consejo

Silvia Paredes, representante de la CTA, comenta —respecto de lo sucedido

el año pasado- que todos tienen heridas y pide que la Cámara de Comercio vuelva

a la mesa de negociación. Sostiene que la Ley de Aguas es fundamental, y que no

están de acuerdo con "oponer al público y al privado", refiriéndose a la

modificación del sistema previsional de los empleados públicos. Consideró que

existen otros temas que son de interés general, como el Sistema de Salud, y que

la cuestión del IPAUSS se está discutiendo en comisiones especiales en el mismo

IPAUSS, en la Legislatura, y otros espacios.

Marcelo Lietti, representante de la Cámara de Turismo, comentó que

entienden a la Cámara de Comercio, dado que han sido los privados los que

sufrieron las consecuencias de la Tarifaria. Sin embargo, explicó que lo que más

les molestó fue el método que se utilizó, "un corte sin explicación por parte del

Gobierno." Agregó que el tema previsional es muy complejo para su sector, y que

teme si el debate comienza enfrentando a sectores sociales.

Gonzalo Yanzi, representante de la Cámara de la Construcción, consideró

importante que todos participen de la discusión sobre el sistema previsional, y que

es necesario tener en cuenta el aumento de la expectativa de vida.

Marcelo Kuba, representante de la CTA, sostuvo que se comienza a gestar

lo que no quería Lietti, y que nadie les ha pedido opinión acerca de las

condiciones de jubilación de "los de la UOM o los de la Cámara de la

Construcción."

El Dr. Aramburu afirma que los fondos del IPAUSS son fondos públicos. Por

su parte, Esteban Martínez opina que si la cuestión tiene que ver con un tema

presupuestario, entonces nos compete a todos.

Silvia Paredes, dice que el tema interesa a todos, pero que los fondos son

de los trabajadores, dado que la Caja se conforma con la contribución patronal y el

aporte individual del trabajador.

El Dr. Aramburu explica que la discusión tiene que ver con la garantía del

sistema previsional, prevista en el artículo 52 de la Constitución Provincial.

Comenta que buscan la opinión de los consejeros dado que la garantía

constitucional son fondos públicos.
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Silvia Paredes señala que el IPAUSS no paga solamente las jubilaciones de

los empleados públicos, sino también las pensiones a excombatientes, las de los

RUPE, etc.

Gonzalo Yanzi sostiene que, en este tema, el PEP no puede ponerse en el

lugar de empleador, ni los consejeros que representan a los gremios en el lugar de

los trabajadores, sino que es necesario que adopten una visión global del tema.

Marcelo Lietti explica que no se opone a discutir el tema previsional, pero

considera que muchos de los consejeros no tienen el "Know how" para discutirlo,

sobre todo considerando que, como comentó la representante de la CTA, existen

otros ámbitos de discusión de esta cuestión.

Marcelo Muñoz, representante de la Municipalidad de Tolhuin, propone

íncorporar a los temas a discutir un Anteproyecto de Ley de Educación.

Guillermo Aramburu informa que el Proyecto de Ley de Educación que se

encuentra en la Legislatura es un proyecto interbloque y que el PEP no puede

apropiarse de él y Ilevarlo al Consejo. A continuación, resume lo conversado hasta

el momento indicando que se girará la nota de la Cámara de Comercio a los

consejeros y que se han propuesto para la discusión los siguientes temas: Ley de

Aguas, Consejo de la Magistratura e IPAUSS, refiriéndose al sistema previsional.

Los consejeros de la CTA proponen elegir autoridades.

Gonzalo Yanzi considera importante que la Cámara de Comercio participe.

El Dr. Aramburu propone que el temario previsto para la 1 a Sesión y la

elección de autoridades se traten e la próxima Sesión. Y sí sugiere que se decida

sobre la modificación a la Ley Provincial 321.

Oscar Rubinos, destacó que la Cámara de Comercio no asistió por lo

ocurrido el año pasado, y que es importante garantizar que el PEP no va a

suspender reuniones, y que los consejeros por mayoría podrán convocar al

Consejo. También propone elegir autoridades y establecer el temario, para que la

próxima reunión ya sea posible avanzar con el tratamiento de los asuntos.

Guillermo Aramburu plantea tres opciones: 1) Decidir todos los puntos del

temario; 2) Dejar todo el temario para tratar la próxima sesión; y 3) Resolver sobre

la Modificación a la Ley 321 y dejar el resto del temarío para la próxima sesión.

Gonzalo Yanzi consulta si alguno de los consejeros presentes está

interesado en ejercer la VicePresidencia del Consejo.

Desde la CTA, proponen como VicePresidente al Concejal Oscar Rubinos,

_teniendo en cuenta el rol que desempeñó en el conflicto del mes pasado.
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El Concejal Muñoz propone al Sr. Yanzi como VicePresidente. Gonzalo

Yanzi agradece la propuesta, pero comenta que la Cámara de la Construcción ya

ocupó la VicePresidencia durante el primer año que funcionó el Consejo

Económico y Social.

Se somete a votación la propuesta de la CTA, que resulta aprobada por

mayoría. El representante del Concejo Deliberante de Ushuaia ocupará, durante el

2013, la VicePresidencia del Consejo.

A continuación se da lectura al Proyecto de Modificación de la Ley

provincial 321. Oscar Rubinos propone enviar la propuesta a la Legislatura y, si

surgiera alguna propuesta distinta, conversar con los Legisladores. Se aprueba la

propuesta por mayoría.

Respecto del temario a abordar en futuras reuniones, se decide —por

mayoría- incorporar los siguientes temas:

• Ley de Aguas

• Consejo de la Magistratura

• IPAUSS

Además se solicitará al Poder Legislativo la remisión del Proyecto de Ley de

Educación que se encuentra en tratamiento.

Para la próxima reunión, la CTA informa que propondrán un proyecto para

incorporar a la discusión, y solicitan el tratamiento del Proyecto de

Responsabilidad Fiscal propuesto por la CGT el año pasado, y que tenía previsto

su tratamiento en la última Sesión del 2012.

Antes de finalizar, se fija la próxima sesión para el día martes 25 de junio

de 2013, a las 14, en la Casa de la Cultura del Municipio de Tolhuin.
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ACTA N°

DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Sesión Extraordinaria

	 En Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 27 días del mes de mayo de 2013, siendo las 16.00 hrs. se
constituye en el Salón de Reuniones de la Iglesia Don Bosco, el Consejo
Económico y Social, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 2823/12 del
PEP.

Encontrándose presentes nueve (9) Consejeros titulares nombrados mediante
Decreto N°23823/12 en su ANEXO I y constituyendo de este modo la mayoría
simple necesaria para sesionar según lo establecido por Ley Provincial N° 321. Se
da inicio a la sesión extraordinaria con la participación de AFARTE, el Obispado
de Rio Gallegos y la Universidad Nacional de Tierra del Fuego.

La Señora Gobernadora del la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, Farmacéutica Fabiana Ríos en su carácter de presidente del
Consejo Económico y Social, agradece la presencia de los señores consejeros,
como también la predisposición del Obispado, entendiendo en la figura de la
Iglesia, el Obispo y sus Sacerdotes un fuerte compromiso en la búsqueda de la
resolución de la una situación institucional por la que atraviesa la provincia. A su
vez, expresa que la convocatoria del Consejo Económico y Social tiene que ver
con el análisis de la situación crítica institucional, y no para analizar el conflicto
gremial, entre el empleador y los trabajadores de la Educación fueguina, sino para
considerar de qué modo van surgiendo compromisos sectoriales e institucionales
para preservar la paz social y preservar las instituciones; de este modo pensar en
una serie de tareas que dependen del compromiso del Consejo Económico y
social, por la profundidad, la intensidad, por las consecuencias que esas
decisiones tienen en el mediano y en el largo plazo, que son las funciones de este
Consejo y, ver entre todos como estructurar las próximas reuniones en relación a
esas políticas de mediano y largo plazo. Pero todo esto no se puede pensar si no
se aborda la situación de fragilidad institucional en la que hoy se encuentra la
Provincia de Tierra del Fuego, con un hecho no menor que es la imposibilidad de
acceder a la Casa de Gobierno desde hace 5 días.

Toma la palabra el Señor Marcelo Kuba, representante de la Central de
Trabajadores del Estado, expresando que como la coyuntura hace que la
convocatoria a este Consejo sea la situación que está pasando el Gobierno con el
conflicto Docente, cree que es necesario, dadas las sesiones previas del Consejo
en que las partes que estuvieron involucradas en determinada situación estén ro
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presentes en el debate, solicitan que el principal actor, que es el Sindicato
Docente, participe de la reunión, a través de su Secretario, Raúl Arce.

La Sra. Gobernadora no pone ninguna objeción en que un representante del
Sindicato Docente este presente.

Toma la palabra el Sr. Concejal Oscar Rubinos, representante del Concejo
Deliberante de Ushuaia, diciendo que no es necesaria la votación si va a estar
presente en carácter de invitado, solicita a su vez un marco de mucho respeto,
dejando de lado el conflicto salarial ya que no es el ámbito a tratar.

Toma la palabra el Sr. Concejal Marcelo Muñoz, representante del Concejo
Deliberante de Tolhuin, manifestando no estar de acuerdo con la presencia del
representante del Sindicato Docente, ya que es preocupante la situación porque
se suscita no solo en Ushuaia, sino también en Río Grande y Tolhuin. Coincide en
que este Concejo este a la altura de las circunstancias, y en que se puede
colaborar e interceder para que el problema se solucione, ya que es un problema
de todos y no del gobierno solamente.

Toma la palabra el Sr. José Luis Iglesias, solicitando que lo primero que se debe
abocar el Consejo Económico y Social es fijar una Agenda que se cumpla en
tiempo y forma, que los distintos compañeros que no están presentes, se sientan
representados. Solicita que en la próxima reunión se puedan renovar los
mandatos y que cada sector indique quien es la persona que lo puede representar
de la mejor manera.

Se integra a la reunión el representante de AFARTE, Sr. Juan Galera.

La Sra. Gobernadora vuelve a aclarar que no está en contra de que esté el
representante del Gremio Docente, pero enfatiza que no es el ámbito para la
discusión salarial.

Toma la palabra el Sr. Gonzalo Yanzi, representante de la Cámara de la
Construcción, estando de acuerdo con la presencia del representante del
Sind icato Docente.

Toma la palabra el Sr. Obispo de Rio Gallegos Miguel Angel D'Annibale, dando su
acompañamiento y ofreciendo un espacio de dialogo.

Los concejeros presentes acuerdan la participación del representante del SUTEF,
Raúl Arce.

Se integra el Sr. Raúl Arce, quien expresa que, planteado recientemente al
conjunto de la docencia, que están acompañando junto a otros sectores gremiales
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y organizaciones intermedias, y que en función de lo expresado por el Sr. Kuba,
de que aquí no se trata una cuestión salarial sino institucional, no permanecerá en
la reunión. Enfatiza que no desean la ruptura del margen institucional planteado
mediáticamente, obedece pura y exclusivamente a un reclamo salarial,
mencionando además temas de infraestructura edilicia del sector, cuestiones
pedagógicas que deben ser incluidas en la Ley Provincial de Educación, y con la
situación del IPAUSS. Señala que está la voluntad que se genere el espacio de
diálogo, pero resaltando que no a cualquier precio. Esperan el ámbito para discutir
la cuestión salarial.

Toma la palabra el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Aramburu, resaltando que
la premura de la convocatoria tiene que ver con la gravedad que se ha suscitado
con la toma de la Casa de Gobierno y de la posibilidad de que se lleve a cabo de
forma ordinaria y habitual la administración de la cosa pública. Consulta al señor
Arce, si siendo un reclamo netamente salarial, justifica la toma de la Casa de
Gobierno y sostenido en el tiempo, perjudicando a la comunidad integra; haciendo
la pregunta extensiva al resto de los Sres. Consejeros.

El Sr. Rubinos indica que hay que ser mesurado con los comentarios y no hablar
de una toma, a su vez destaca que no necesita una explicación por parte del
Gremio Docente.

La Sra. Gobernadora, consulta diciendo que si no hay ninguna intención de
ruptura del orden institucional, lo cual lo cree por parte del Sindicato Docente,
durante cuánto tiempo más ésta va a ser la manifestación y no otra que circule por
los carriles que debe circular y se establezcan los canales de dialogo por donde se
debe discutir.

Toma la palabra el Sr. Paulo Baiz de la Central de los Trabajadores del Estado,
expresando que para la Central de Trabajadores del Estado la única resolución del
conflicto es salarial.

El Sr. Yanzi expresa que es necesaria la presencia de la CTA para el
sostenimiento del dialogo.

El Sr. Arce enfatiza que no se le impide a la Sra. Gobernadora el ingreso a la Casa
de Gobierno.

La Sra. Gobernadora solicita al representante del Gremio docente si se puede ir a
constatar la situación de la Casa de Gobierno.

El Sr. Arce reitera que se puede ingresar sin ningún tipo de inconveniente al
Edificio.
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Toma la palabra el Sr. Yanzi, destaca que hay que buscar una salida novedosa a
este conflicto. Enfatiza que llegar a una situación de quiebre tan fuerte merece una
reflexión.

El Sr. Juan Galera expresa que en toda negociación debe haber una puerta de
escape y el la ocupación de la Casa de Gobierno es el cierre de esa puerta, se
está hablando de la propiedad pública.

El Sr. Muñoz declara que la convocatoria al Consejo Económico y Social es en
pos de la defensa de las Instituciones, y más allá del reclamo justo de los
trabajadores del sector docente, pregunta si se puede garantizar el normal
funcionamiento y desenvolvimiento de la institución.

El Sr. Arce vuelve a reiterar el libre ingreso al edificio, agregando que es posible
el normal funcionamiento de la institución.

El representante de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF) toma la
palabra, y destaca que la UNTDF ha dado su aporte en diversas situaciones
desde el punto de vista técnico, expresa el aporte y asesoramiento técnico de
economistas de la Universidad, pudiendo servir como testigos.

El Sr. Rubinos expresa que es positivo que las partes puedan ceder desde lo
personal y lo institucional; habiendo un límite entre una toma de un edificio y una
permanencia, también hay una posibilidad de ir con una escribana y tomar
posesión, garantizando que el gremio no molestará a las personas que vayan a
trabajar.

El Sr. Iglesias destaca que el Consejo Económico y Social es vinculante en la
parte técnica, hay que dar importancia en lo orgánico y fijar una fecha cerca,
convocar actores y propiciar una agenda, fijando la fecha.

La Secretaria Ejecutiva puntualiza los puntos pendientes después de ser tratados
en Comisión durante el año 2012; la modificación de la ley 321 para la
incorporación de algunos sectores, también quedaron cuestiones de interés de la
CTA en el marco del mercado concertador y el acuerdo de precios; enfatiza que
son temas que están en agenda del Gobierno.

La Sra. Gobernadora propone que es el Consejo Económico y Social el que debe
fijar las prioridades, los tiempos de discusión y los temarios que considere
prioritarios.

El Sr. Yanzi destaca la propuesta de parte de la UNTDF que pone a disposición a
sus economistas. La Secretaria ejecutiva propone que la vicepresidencia eleve la
propuesta al poder ejecutivo.
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La Sra. Gobernadora consulta si es posible acceder y constatar con la escribana
los daños en Casa de Gobierno, a su vez consulta por la posibilidad de la
convocatoria de los economistas de la UNTDF.

El Sr. Arce manifiesta no estar de acuerdo con la propuesta de la UNDTF, sobre el
ofrecimiento de economistas, si está a favor del ingreso en casa de gobierno de la
Sra. Gobernadora con sus funcionarios y la escribana.

La UNTDF propone a Francisco Gatto, Director del Instituto del Desarrollo
Económico e Innovación, también propone la lista de economistas de la
Universidad para que estén a disposición de elegir el más conveniente.

La Sra. Gobernadora aconseja retomar la comunicación mayoritaria del Consejo
Económico y Social, en razón de la preocupación de instar el dialogo, de que las
partes se acerquen a conversar, de poder ir con la escribana al edificio de Casa de
Gobierno a constatar y sentarse en el día de mañana a hablar. El otro tema es
establecer la reunión con respecto a la modificación de la ley 321 y la renovación
de los mandatos, se podrán enviar en la próxima convocatoria los temas para
establecer la prioridad y a que sectores se invitarían. La Próxima convocatoria
sería el martes 4 de mayo de 2013 a las 14 hs en el Salón Islas Malvinas.
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PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

LEGISLADORES

N2 268
	

PERÍODO LEGISLATIVO 2012

EXTRACTO P.E.P. MENSAJE N 2 03/12 PROYECTO DE LEY DE AGUAS.

28 JUN. 2012

Entró en la Sesión de: 	

Girado a la Comisión

Orden del día N9:
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nejorami

et Adánti
de Aguas para la
mandato	 la Cor

del
arles.
ial se asigna ca la actualidad al recur.
a General de las Naciones Untdas procAamó a la

ara la acción. EL AGUA FUENTE DE lDA-,
internacranales se encuentran abocados

tática del agua, la Piovincia de Tierra del
preciado recnrSO. SI tule iOn ti caracter tutico

ty a la protecc on dc las personas y los

líd'ico.

nencia de ‘sidad de.cublif el vado existente de legislaciou
ines de brindar solución a los pmble,otas y contlicros

uso y aprovechamierao de un blen dcl domlnío público y

gran tipo d regulación. Si bien el C,Odigo 	 y algunas
ispet los relativos a la gestión del agna. no exiSIG

nc a que reglamente la regulackin de la utilización de este
ulación de un régimen jurídieo que dé respuesta a los

tración, posibilitando una gesfión integral, racional y

ar respuesta it los usuarios. tnindando a
a Provincia seguudad lurídica para los
do la disponibilidad de agna CR canúdad y

cesión > peun0o, cuidando ademas
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atriitrirs'y
0

0.-se

Q7Iteef o

tlico

niin<

icl presente .pr .,ecto de ley cs poner el a oona servieio
inativa su utilizackm, prot ovieodo su apnyvechamiento
servacion y protección del recurso y las cuemis hídricas„
twopender al ordenamiento de la situación existeme
para, en u t etapa posterior, contribuir al desarrollo de

1 nismos de umtarios para una g(stiOn

1)e _ cuerdo lo	 ‘-to, el o
bien plitilicil, tegulando en to
produelivo y racional, asi cOrflo

S. prerencle en una etapa inicaa
regularizando a los actuales usuano
actividades productivas, pron	 i
part icipativa de los recursos . hídrie
Para la formulación del presente pioycclo, la Secretar
etultú con el asesoramiento de remocidos expeitos en

siomiles de organiSrnosnacionales . y provinciales.
, ecopilada y estudiada por los autores durante

dcspués de evaluar la necesidad normanva tie
de la norma buscada. Por otra parte, se ha

nierts relacionadas t:xt0 el manejo del
u idad. Se han lomado en eueuta

la materia, en el tff den
as actuales reeonlendaciones.

de los distintos foros imernacionales sobre legislación y gestión de cueneas lndricas.
ptoyecto ofrece un mareo jurídico regidatorio llexibk, en el cual se intenla legisla r los

:pectos fundamentalcs del aprovechamiento del agua, difiriendo a una posterior etapa
lentack'ni aquellos aspect(is secundados, te,onicos y de procedimiento.

1 -os alcances de esta propuesta de ley incluyen los prineipios reclores de política bldrica ittic
tentan la ley y la gestión del ati,ua en la Provincia y la Nación, proyecto propone un siskuna

equitativo de permisos y concesiones para el uso del agua, amparados por las garantias que la
' ..totraituciOn Nacional otorga a la propiedad privada, promociona la formación de or,ganismtb de

Utitlarios pata tui inanejo participativo del agua, norma la gestuSn 	 amovechamiento de
,..-uencas taU rnacionales en itquellos aspeetos cuya regula 	 :onstnución Nacional no

hul)iese e nemiendado al Congreso Nacional.
Como el agua no sólo es

utibiente que emuliciona	 e-arrollo eectz
reZ que perinieios, se
eomo su presereació
p	 rorineipales eomynentes, prueura
bienes y dereeltos.
Fi proyeeto respetaci

iatla de planifieació
no sólo se tlebe normar el

su eantUlad, ealidatl
aproveelut mien to

;sis, en el prest
al)rovecha m	 t.t)ic n	 y

Pi ovincia.
,A	 efcelos de	 t

Sustentable v Amb ente
'slación luduL t dci Di Mario Valls en

su pritnera versión y de otros importan
Se 1111 tenido en cuenta la legislaci
varios anos, pero no se la ha segu
Provinc.ia y	 t tbosquejar: tos gadeslii
consultado y recibid	 ro fas sugeenc d
agua y de rept esentantes de 	 .rente
asitnistito,	 mas modernoti nteced
nacional e internacional, busca

inpar

C todas lS a rca
s sectores de la
entes doetrinarios y
adaptación al medio

1
cucacahidrográfien como la unidad mas

e,	 le los reeursos naturale	 *o :Itubiente. Para
mbién las aetividade. 	 ; suseeptibles de

ltnjento y los blenes que requkre su desarrollo y

s	 a,	 sitto t
t	 tek4 I, HC.ISII 1

mar tanto ti uSu,
e<11	 e I

ev

ién un elemento
> benefielos a la

amienta del agua,
s eueneas hídelea y sus

a las persmas y a sus

Id
atend

una hanunienta jurídiea idónea para
progreso y bietu.star general de

r
	

en . :(1: :e1. • ptoyeeto .a.coutinuacldn:

IWSCRIPel()N DE LA PR
proyecto es Mtogral; Se'.ustet
uaciones que son objeto de icul m

uddico Reguiatorio amplio y flexible que
instituciones, relaciones y modalidades) de

1.

dar cóherencia y comprensión a la vadedad de
toderno Dereeho de aguas,.a través de un Marco

aspectoS sustantivos (principios, objerivos.
aprostechamiemos .,	 t y prote(:eión del

vur son
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de MIUN

) y la del
que inspiró a

	;(37:	 4;11	 11,r

vzeryt

RectirS0 1 lídrk , ut. , diíirknclo t la reglamentación aquellos aspectos secundar
pfoCeditnienw,
Para alcanzar los oFetivns propuestos con el Pso de Ley rsuHa fundamental estimular el
inuemento de los benefielos tjtte el agua pr polciona, protegerwa y las euencas y distribuir
igualitariamente tanto esos benefícios, corno las cargas que su manteilimíenlu, pieservación y
operación imponen.
Ln el proyeeto se henc en cuenta la unidad del eicki Iudrolotieo y las relaciones Iísteas,
ccouom ícas y jurídicas que el agna establece-en cada cuer ca, Para ello se debera notmar el agua
con un eritetio de rn:mcjo integrado t.de cuenct s, tornando en cuenta las dis'klades humanas que
en la mistua se desarrollan.

macionales. Feldet
e	 desarrollo,

ubiese enemn
nt,„

el .Código
enytts estratos suhterráneos	 loja,	 conocíridento	 u	 las prerrogativas otorgadas por

Fslado a los paftkuia	 u imitan su -aproyechamiento es indispensablet para que la
anu-íridad puedatomar deelsión más inteligente.
No se ha considcrado conveniente	 en Proyecto de ley onru	 a la creaciótt y
orgarázación de antruldades otras estructuras . athninistrativas en eonskleraeiou al dinamismo y
fluidaz que las caraeteriza.
1.t) que st se ha incluido es 	 amp	 rganismosde
u	 ga

	

suarios y Ofnismas de cuenc ,	 fin de	 gular (..v1)ras y stsi	 s hídricos.
Como no kery ninguna estructura norma	 ec tente, e	 ear ca yez que sea
nceesario, bastaría que la ley de aguas y	 nta-reglan	 pos	 ;lase su institucíún.

,zt disminución acelerada de cantidad. y calidad del agua en 	 mundo bace que valor
del ecurso aumente también aceleradamente. Por eso río es conve ner	 la ley sea mínuciosa.
's postble que et destino que hoy	 isidere óptimo para un curso de agua, se lo consídere un

despil larro deraro de medio siglo. uy poco mas de un centepar	 artieulos bien mdenados y
mudiurdos bastara para reglar el agua en InProvincia. Los reglamentos que vaya diehurdo el
Poder Ljecutivo	 m	 que las necesidades to x n	 para dar at proceso
ju'escry ación y desarrollo hídrico la f	 ° lidad y el dit	 ue r '.tquiera.

	

no significa que la ley sólo-sc 	 á..a medida	 inente. Todo lt contrenio;
dchera cOntellet las nórmas procesales 	 t -'enctona	 icen su aplitareidn
nmediata.

'os, técnietts de

Algunas cueneas inegainas
también las relaciones derivad
regulacián la CottstituctOu Naeloria

cuanlo a las aguas'subterrancas, se
superficiales, respetando la.prerrogativa

inte dt. la Proy ine a debcra noonar
tprovechannento y preservacihn euya

--eso Nackmal.
Lmo régt en concesional que a las

'actierda al propietario del fundo en

Para	 siicjas
los Terrhorlos Nacionales de
de Iujuy de 1950 y el de Sa
(onstitución de Chubut) y

nhien se ha aprovechado
anteinoyeeto de una 1,7<uni,
mucbos códigos de agua pro

cuanto a hts fuentes extranj
de Aguas de país con el
ha sido generalmente el ordena
hat ouos casos se	 aproye.cluu
en base	 un anteployecto .de
badicionales de nuestras leyes que son la ley de
anico de las leyes í talianas de 1933.

eus
n Especial.

tiales.
1 a	 et
ierra del IArego

981, pero en t

-txperiencia del
Valls en .19-7

uenta, y en algunos 'casos segmilo al Código
eOflipdik. algunas ururas Pl textó seguido
)tros C i0s se harpreferído el texto. de, i969,
( ódigo de Aguas del 11-ruguay, sztucionado
2 el dél .1	 y. los modelos curopeos

\guas de Espana de 1879 y el texto

serán yerítu

e	 buse	 diferente,	 )1, des -	 tt Rttral de
le	 a dé:	 oba d	 el de Corrumtes de 1972, el
1978, 11 1 es del .Agua 285 de Río Negro de 19h1 y la
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bit&o

012 1U1'

inubien se ha conMutado el Antepr
seguido por los expertos que proyeeta
para la Commiaddo di. 1 cmigo patát
Se han tomado en euenta asimismo,

en el -orden nacionat
recomendaciones de (2	 snbre

esta tarea se ha prete
prietieas y faeribles pata U 3ediry en

eto del Código de Agt a pa
..ddigos de. agua para var

eitado más arriba.
>dernos anterwdentes

mal. buseando su adaptacio
n y gestión de eueneas hídtica.

a labor aeabada y objetiva en
ur. se va a aplicar la ley, tertiendo

.gales en la
dio local y

dar soMeiones
oiras la siluación

too,
S: . provindas argentinas y

actual y su proyeeción haeiajas:generaciones venideras
A conliouaeinn se rolinulan toDa., r ' generales sobre losdtstuutos Títuk)s qu 	 ran
1)r(yee10 que se propone.

LOS DEL PROY:FCro

Tirt II .0 ;	 PIO
TITUL( 	 'ANIZACION Y PARTICI
Itrum)	 PI	 ICACION
`1. 1T ULO Y AGUAS INTERNA.CIONALES
1I11 I.,0	 CATASI'R()Y RIT,GISTRO

Y APROVE( HA.Mil ) DEL A A
1111 ,0 	 USOS ESPECIAL•S EN PARTICIILAR

I1j1..0 VIII NORMAS AP LIC7,ABLES AL AGUA SUBTERRANE,A.
111131.,0 IX: C,(INSERVACIION, R '7,14VACION Y MEJORAM1	 E1. AGUA

'1101.'f;CCION CONTRA SLISE FCTOS PERXDICIALES. ..
	0 X: OBRAS, SERVICIOS	 RES RELATEVAS •L AGUA.

	

) Xl LIMI'PACIONES.AL 	 UNIO.
TITU 0 X.1 1 : REGIMEN ,FINANC, 0.
T1T .0 • III; INcu.Nenvos Y VOMENTOS ECONÓMIC:os
TrruLo XIV: Cf)NIPETENCIA PROCEDEMMNTO Y SIS1EMA	 VENCIO
"ITIVI.» XV : DISPOSKIONES ESPEOALES PARAO UIRi 1kCIONAR
REG MEN JURIDICOiil. AGIIA CON . 1)E OTRAS ACTIVIDAD Y RECURSOS
N.YITRALES.

C,OMEN7PAR.I..0S..A LO

( OM ENTARR)S 

un Título pteliminar se
deht:ian Itiushtt su coniettdo
iddrica que orientall la ley adhincndo
pe p,pectiva de los pdneipios de Dublín,
ecoi Og'reo, y esirategico. Se han tenido
hídi ica,	 conlemplar en las leye
plarlificaeión y gestión del reeurso y la cOflc
este diulo lulemá.s, los objetivos de h
Se definen las atribuciónes que se	 Pod r
adminimración piovinelal, las
correspondan a otras autoridades peio comprometan agua .:de jurisdicción provin

arIntinistraciOn adeenada_1:"..xíge l -una:determinaeión preeisa de funcionas di. la auttidad, sus
debews y faeultades. 1..as frinelbries fündamentaleS de.la kutófidati del '‘gua soo: la apticación de

ífla .' qMtpta	 cSurson. y si?-ta tt

RINCIP
is lineannentos genen de la politica dci ag,ua a 10 que

vo y el IudielakSe eltponen los prineipios de polídea
actuales postutados, , fundainentalmente desde la

que le Ofifileren al agna valor económi co,

euenta las modernas experieneías de legislación
a phuiiticacion hídtita, la cuen a como unidad

.1	 s datos hidrológieos. Se

O, como Orgai tu sepeliO!de
a la antoridad	 eial del agua y aquellas que
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03

la e aluac ee
u.'glsUo y catastro de los u
percepriOn, la posibilidad de
lelevante, la daboraeldn •de p
del agna.

110 dC derechOside:uso y - permiso, de:desearga
la, deterruinación de cargly; financierm y
cdoues y .requera todo tipo de Mforma",ión

tesolueión de cOntlictos vineulados al uso

el otorgarm

t a cao.

y la gestió

tnaa tus4éri

terla eLirameitre definido el limite entre las responsabilidades de las twtor idtdes saMtarias v la
de agnas, Con JCSJJCCIO a la autoridad de Ateacion de la ley, se dc1inn ademas de sus
atribuciones, las responsabilidades que le caben parael cumplimiento de tales obligaciOneS.
Se han tenido en ellenta li..1.1 tecoineudaciones expueslas. en humerosos doeumentos de la 	 ision

de Medio Ambiente. y Desurro CEPAL, en relación a la organización instnuciontd pata la
gestión del agua. Al respecto . se tiene en cuenta la conventencia de no asignar la gestión de un
teCUTSO TMIltisectorial como es el agua, a un organismo sectorial.
Como el artículo 31 de la (.7.onstitueión Nacional somete a la Provincia a los Tratados
hfiernacionales se elkablece el prineipio de la informacidn y consulta previa al Gobierno de la
Nación respecto a la constitución de derechos y realización de obtas o actividades en cueneas o
aguas internacionales.

(()\II N'FARlQ AL ' f	 O GAN1ZAC1ÓN Y PA 1"
USTIARIC)8.
La intervencjón de los usuai ¡os en el inane jo del agua y las cuencas no solo
privada, sino que ram en ¡ibera a la administración pública de pequc il

localcs que no siempre esia en condiciones..de afrOntar. .1loy IeSLIIta lu
organizar la paiiicrpición actiVa y resoonsable d	 . diVersos a It. s,

I c Cti rso.

Por ello se establoce el principto general d h promocion de la rgaiiizacionle los usunios para
el incjoi aprovechamlento del agua y cumiol de su alidad. Se pr.even dos tipos de
oi pnizaciones: consorelos y organismos de . cuencas y se de.inen claramente las fundones de los

sismos. Se ha considerado importante alentar la iniciativa privada, tomentando la creación zle
estos organismos, pero tentendo presente que es.necesatio contar con la legislación y conboles
adecuados, para prlder concil n intel'eses sociales yarnbientales,

ARIOS n, TÍTULO 11.1:t PLANWICACIÓN DIORIC A.
alt tbuciuiies legalcs r Gobierno para planificar y :regular el uso del agua ticnen varias

1nentes: la propiedad del recurso,. la :tutela , pública, la pronmcitim del bienestax, la fiteultad de
gastar euando se trata de proyectos . finandados con fondOs públicos,.el poder fiscalizador y la
pievención, alivío y reparación deperjuldos„
1.as tendencias modernas en materia de legislación de aguas aconsejan incluir. expresamente la
necesidad de formular Planes MaestroS para la gestiOr integrada de 1os reeursos hídricos a nivel
de región, tornando corno unidad de planificación la cuenca hidrogrlifica, Ello favoreee la
commualad de las politica, en el tiempo, Ui ley r e eontemple la necesidad de Plant.'ts Maestros,
debe además establecer-su legalidad, ncesidad de aprobación y Objetivos de su aplicación.
Se rceomienda además, que a efectos de bomnogeneiar la administración de ageas y
planificación, la entidad de planificackm debería ser la :misma que la administración. Ua
planificación debe ser partieipativ4 y basarse en proccrhmiemos que asegmen la parlicipación
oportuna y signibeativa de todos los esta tentos interesados . en los rectirsos hidticos.

niendo cii euenta los criterios xpuestos. en el Proyecto, se definen los objctiVc es e
instrumentos de la Planificaemu del fatiza la neeeSidad de realizar la Planilicaeión

cdiante programas regionales y sectoriales H Pitn hídrieo estratégico, que prc ea lasedidas
k..soo t dinaciOn de los diferentes programas y _las afectariones presupuestarias pata

,---

s	 tta.

C1ÓN

stimula la inicutti‘a
as responsubilidades

lameanal alernar y
fase operativa del
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<:()IYIE,NTARIOS AL TÍTU.I.() Y: CATi
1.,as administraciones de	

V

agua debert Contar
electos de su adectradomant¡o,
depende en parte de.la4nfOrtnaet<

" Itat la yteción
[triy ada a tomar sus decisi
tel nalizado calastro e
Provincia y de•las obras, v a
pietivo, es rkeir 	 dere
agua.
Para poderlo
ampara	 dereeho,

,
a

que se eteen. F
que se eursaran reetprocalnc	 entsar
Para alimentar el catastro se imponen al usuarro, a quien pci [OC hi tici tu y a quien ef eciúe

obsePlaCiOneS, investigaciones o estudios hidrológicos, la obligación de suministrar a la autorid:rd
la información que ontengan, respetando siempre el privitegio que la ('''onstitución Nacional
acueitla a los arttores e iliVCntores sobre Stl C intelecinat. AdeMáS, a eiectos de consti uir
bases de daros, la admirdstraci<M ile ..aguas tendrá dereeho a entrar en predios,
inbIonacitM y prrIcedci a . constal .lxiones y inedidas técnicas.
Se estableee ademas la responsabilidad de la Autoridad de aplicación en la fijaelon y

denlareación de la línea de ribera de los ríos y la os, ast como su publicidad.

OMENTARIOS AL	 LO VI: tiS() Y APROVECI-
At '. CES PÚBLICOS.

Par a inmedir que en esta Pioviniia st. repila Li lamentable.eperie1iw de otras pandes eindades
ett las que Se permitió el uso irregular de cucupos de agus
mayor pre,cisión el uso cytnnin y prondseno del ae,ua pública y SUS C IIWCS.

1.`onvieue que las leyes de agua deterndnen en fornra pret.isa que las aguas 50 i bienes der
domínio pUblico del Estado. ‘1 mismo tiempo deben tambren detcfminar en for ra precisa que
los dervelu>s que se otorguen para el uso del agua, no eausen perjuicios ambientales y esten
ptotegídos por las elattsulas constitucionales de la propiedad privada. Es inrportante runteinplar
que los dereehos de agua se entregan cuando baya caudaks disponibles, tIQ se afecten dereellos
de teiceros y requeríndentrYs ecológicos y cuando a jt la administiacior'aguas el pedido
sea consectiente con el interés público del uso de las

) 1os datos
y prevendón

cOnfiable.
calizar la planificación hidrica y ayndai a la ctividad

rrs eo esponde en .omendar a la autoridad que y mantenga
registr i Li cantidad, calidad, ubicacion i movimiet > del agua de la
clividades que. impacten-en ella. A este activo hay que deseoruarle el

nslituloos a lavor de los Mdividtms y sus agrupaeiones sonre et

RO.
ssobre cIrecurso, nec sarios

de conflietos entre usuarios de agna,

ipara .	 t el eatastro . co • rle que	 al y públteo
> r asindsmo ht r	 nitud, eon	 mes y dur

tuente de proyIst	
.
y. nuteb1e . o establecimiento pá :í.

:wuerda, el nombre	 'ue ic	 1	 identificat 'al propter
provecMS de obras rebtivas at MiSinet los VflstrultlentoS•ConstiltniVOS

'
treat de la pr

s eseribanos.

registre el rítudo que
de tos derechos, la

vcchannento se
bicaeión, plarlos y

las organizaciones de
predad 11K diante comuniet wiones

EIVR) D•L Alf;LIA

,s,..conviene normar

implen n ción, del
confonne a los lineandenros y proce
ser .á quien firraltytente lo apnlebe,

- 'yardcipaci	 .10s.sectór -s,públied y t
-ab.l.ecjdos.:por::el-Pode,:r:Ejecutivo, quien ade:Díts

OiNI"INTARJOS:Al.
Se estableee el prinetp..<,
futuro, .

Se reafirmala jii sdha
meen tos.ndsmos.dere

ULO IV : ACUA NTERNACIONALES

unidad de cuenca a	 ratados que col cii ela lIllo

rio provVro
1	 t	 t

tecorrespondi

ifl
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(:,(›MENTARIX)S
Se norman en el presente t
ejercício de eoncestones
la coneesion para cada ca
adielonales eumplir en la

lic
sentar en el otoriamiento

ligar, los alcances de
spe-ciíican las condiciortes

'cio de las coneesiones,

ALES EN
:se puedami

CII C Ol ler

SOS ESPFCI
1	 spartle aridades
distintos usos	 agna S

uso y posteriotme
sihcrtucles de eada tipo:de v

de);111I1

adca C>Aye

totorio que dificulta sn
comprometidos, Por o con y iene

a autorldad para supervlsarlos y el respeto

el uso y pdvativo del aguit
el país a las caraeterísdeas de

el otorgamiento y ejereieie
concesiones. Se alianza el prineipio de la coneesión sin perju 	 de.mcjor derecho ajeno para no
imponer a la autoridad cargas que norrnalmente 	 estado en condieiones de afrontar ni le
corresponde hacerlo en un sistema que legia libre iniciativa ptivada tanto para adquirir
derechos, como para defenderl f nte a ceros.
Sin perptieio de los dereehos y ( gaciones que impo
conveniente que la	 acuerde	 eehos	 p
concesionarios.
Se ha deeidido tí	 ten
procedh iento y el .ompromiso concesmnal.
perjoicío de tereeros, se publiquen 'y eStén sotn
su otorgamiento dentro de los lineamientos de la ley.
Se somete a la futura reglanu,
conteMdo de la solieitud. expli
El agua exceda los requei
eventual. Cuando el agua f
suspender la pro y islón	 agu.
C0111pensase solamente 1

falta de agua eonto fen
rinah	 mnente se noran pr li'a
que	 una expkitae
est luí ración por quien quiera t 	 rtir su.eapital y trabajo en
l'arubien nouna la ley la conces	 de obras y	 ros	 1U	 con .10s siginentes
linearnientos: Concurso público;	 uesta de la tarifa por	 meursante; Construccion,
tínanekunianno, operación, mantenimít 	 y administración de la obra por cl concesionario salvo
estipulaelón en contrado: lneautación	 bra o servicio por la autoridad euando sea necesuriii
para asegurar	 funeionamiento regu	 mtinuo; las	 hkIraulicas se consider arán
tlominió páblico; concesión de agua pa , 	 o so	 a al regimen tudínarki de
las concesit)nes.

1 íneortvcniente & uso común o libre del
por la autoridat y el con )eimlento

ductrlos al míninlo compatible con la capacidad t
de la libte iniciativa privada.
Fn 1 proyeeto de ley, se ha procuiado norrnar rohjainei
por particulares adaptando las modalidades imperan nes
Prov 1 ncia. Se ha establecido un niden de prioridades

impa
convente
*dos a las ear

es gendocas a todos los
)	 1	 m	 t. tersiddo

as que no justifica
os, se otorguen sin
ii:lad intponga pala

ente la cítdueidad extin
un loco de

tcinii el proéü4iiniento	 17.	 •Sit de agua y
fulud.	liebtnenido del acto emicesional.

.05 de j .oti coneeSlOnarios: podra eoneederse con: earacter
d deberá establecer ltunoS, redueír dotación, y aan

ra no desalentar	 stainversión priyada sería justo que el edo
mendas.directas de Iá .sospenSion deseontandó . las ekrivadas de

tural
e las eon

• daciót
para evitar que lo

y [110C11111r st:

INIEN'FAR1()S
VIERRANEA,
prineipio el aprovech	 oannen

los otismos plincipios que e
prarogativa que el Códígo Ciyil
seguit nuts de eerea el p eipio d

vac
el agua d

mga
UL la ett

sillitérránea debería quedar somethla
pUblicó, respetando stempre la

CO cnyoS estratos se alója para
mbargo,:la modatidad de sunea

ULO VI/I: NORN ICABEIS AL AGUA

tiaud	 ,C,SursiOt
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de±i'

1:as obras de
deti‘-twion como ast también
gravedadU niedliurte presián,
dcsearga del agua pública son tu

podrían
s euando se usen

soinclidas a aprobacion y

1111 ber

nto

'2012	 .tá a	 avol

qn

ytreencia justr
el numejo unitario de la cuenca,
,Mgunas de esas modalidades
cl±accsiones o permisos sobre agu,
Procedimiento t)ata citar al propiet
det rY,urt sabyacente.

do sa todalidad lacilite

tdo oyecto de ky y s Otorgatmento dc
stera alumbn Reglamentación de perforaciones:

fundo para que sea parte en el proceso de eoncesion

X:	 N ERVACION,	 ElVJ
OTECCION CONTRA SUS

( • )15,11±7,1VU A R I OS
Ed	 A:kil 1 ENTII

PERJUDIC:IA LES„
oweso cconolnico y socuil de la ProvIncia ir haciendo

mejuratuiento integral de zonas iuundadas o imindables protecc
persuilas y sus bienes ermtra inuadaeiones, golpes dc agua, torrentes y a
csas obras resulten irr ladonales y así se noutralicen sus efecto
con los desagries del Río V, en el sistema de las Encadenadas
someten esas obras a la programación elaborada en el Plan Hídrico
rodas las ohnts que cl estado y los particulares rea
,tettel ao ncuaur a e o ese plan. lne tush)1 s
í ndir ecnunente al agua.
Se ha cOrtSiderado convent 	 n
obras y actividades que alecteri al agua.

OMENTARIOS AL ITt UI O X: OI3RAS, SERVICIOS

va a

1	 t
11,1r It„ susceptibl

TwAs AL

, constr obras pata el
cuencas. yertientes,

Para eyitar que
dañosas como ocurrio

sobmeridionales, se
jete

Ia por plan aludido, se
fectar directa o

acion
canales conductoi

teiones de
cso rm de lo principal

ser públicos como ella, Pero el carácter ostenstblemente púb
que ella corre surge riel Código civil. mientras que
labtries hay que ideenlo en eada caso. Para es itar dudas
de ky.
listo no impide que
prestar a la comuni
exclusivamcnte para de
vigihurcia de la autoridad pant cv1

obra biddiulica debe ajuSta
recutsos. Pero además hay que adyerttr
producir sobre el amlnertte y asi unponer a
obtas o laboies o prestar sen ic10 la evaluact
ello s,ea ona carga se ha consideraoo
st mphticado para hacerlo que no req

justa arribucion del tinantat
eliciente desarrollo.

ley decision del	 ivo que dispong:
pulthea la pRtstaetOtr de serv 	 kidráulicos pu
benet iciatios para su dtnstruccron, operación y nnt
Se	 consideradí: convenieute en el proyecto que los
a) CottstIttecion sean proporcionales al tnayor val

n	
r

beefielos que pongan a	 disposición, los disfruten 10

es, de e
es y

uzatn ono, cai on n, regulacu y
aductores, sea lue conduzcan por

niractott y los colectores de
gua, En conseeuencia deben

ico agua y de los eanales por los
.)üblico de las obras, sie,rvielos y

ramcnte eti el proyeek,

bst

an

tar el desperdicio de
vidos y labores pueden

permiso para-realizar
neni rl Para evinti que
establezca iru proceso

adiCionales,
ulicos cs la bas (c un

operadon. (le una obra
ibución rue haráo los

nrriebles y	 os

s í d
pero stempre queda

terceros.
acionalidad

npado que las obras,
oilelle concesiós

(
tvel te

icra urnecesaríameute etudii
)de obras y ser vicios púbtk
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raato s

b) (nservación, op
efectuatlo.

rintst tclon	 bra	 s

El Estado debería
Corttu nidad.
Para prornover la inielabea
1nisnios los trabajoS de: mante
su contribu.eion.
ll aleance del lítul . mmliv
conto para abarear las obtas
prtvados.

pa t de OS a toda la

'11(

tos y a
sistenn ac )

eieni tc.nien amplto
se rea icen en terrenos

CrYNIENTARI S
Como ei agua p uietra
el agua páblica maja al

eldereeho al uso y goce
A tal fin el Codigo Civil eStablece .restricekm

no eubren resto de los probkm	 e
e	 eita en hts leyes de agua.

Pata satistacet las eantbiantes e genchis del 	 gu	 tras se
conveniente facohar al Poder Ejecutiyo de la	 )	 t.pam imponer restriceiones y limitaciones
al domlnio privado consistertles en obligaciones de bacer, de haeer o dejar hacer para prove,ea
al meitir apiovechamiento y preser yaeión def agua . y a la p ección contra los dahos que ella
pueda eausar.
Asirnismo habría que	 tplethe
ci yil y reglamentar la función reparat
, rata de normar las obras netxsarias .p r
de detensa. Cotno esas obras bencfician
a los beneficiark)s para su construcci
1.. ;1 eamiuo de sirga institurdo por el a
todos los usos de las margenes que e
nna obligacion de hacer. Ello correspon
pobtieo de una franja de diez metros
del agua, navegación. la floració
reerearry as,

Dv. l'ALIONES
.fundos	 produce

,ado. El deree	 re	 r nar
tgua y su preservación

dmtnio ei vidu mhr
teten a cada

5ibeno:físicó'de.que:
físteo pam

no bastan,
:ia, lo cual

Octi

so

nc su a
evitar.

conjunt
ación v

o 2639 del ) es suficiente para
goce del agua suponc, va que sólo nuptne al ribcieno
a las leyes de agua„ por lo cual se aulotiza d uso
ilitar la taica de la autoridad de aplicacifin de la ley

nas
culo 2b43 atribn
it

2647 al 2653 del Códiup
al ribereho. Especialmente

ihstrucción del 
)

	 escur rimiento
de	

el agua y las
as a ey e	 poner eargas

cosas y las actividades

Se iusr nyeu tarubién sery
permisionarios	 al.!;tta
at, Construir y operar obra
b) Exiraer materiales.pérre

Inundarlos.

No	 que olvidar de ningún
y darles las ser vidumbres adminisin
amorldad que imponga e	 ício
los der t:t110ti Cf ed	 los

"Lia Ldzs;:lf,

favor de los concesionarios
itte lo-iribil Lic para:

comunicaerón y depo
torarlos a las obras,

servidumbre, de
le Indo

r y gzaf del agua pública
la qu tienen dereeho.La

trarlo_y garantizar también

ae

arron

propore	 I. o

le facultar
I s icducicndt

ibuyentes a hacer
elativamente el mot ) t

11,5ason y serán

ozuímv..4,
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FINANCIERO.
bnración de leyes de agua y regulacione

isición y mantenimiento de los derechos de
gas tinancieras anexas al dereeho.

)s es un instrumento apwpiado de gestión del agoa.
cobro del aguit reconoce la dimension económica de 	 	  híddeos, da a entender

osuurio el valot real del reeurso, promueve la Tacionalización del uso del agua y asegura reeu NOS
1. naucterus pam cubrir los eúStps de tos programas y proyectos ineluidos en los pianes de
recursos hídricos.
Se exponert en el p1 oyeeto
lOrma de ealcular el pree
determinación de los VialQfC

ambientales que el recur,so provee
doetunento publicadi; por CETA

v regultietimes sobre Recurst
uando la frfininistracian de ag

iveursos naturules es reconzend
fut://ttat-	 cumplimiento de stis litn
el niltnefo dt:landos que Ñe reeamlett COn motiva de cobt

proyeeto se propOne que	 fundós'allegadoS-
at estudio, lovestigación, construcción, mejórartne t

ffoctura Indráulica y-aelividades de -promoción y c

(:()MENTARIOS AL	 `.1:11.0
Los incuutvos y forne Dti se
lejoraniienio y la prese aejO

piovecto de como
oroductivas y para obra$
establecen	 prineipios.
ponderaciOn consideradós p

LA
C()NTRAYENCdONAL
Coropere exdusivamente a t
ine. 12 CN.).
Pa.; a hacedo debe	 r-speta
co tisecuener a hay cuestione

a) L.as relativas dominto
b) monto tas indeint
etrando no baya aeuerdo

Torto to relativo u dallos

COMENTARIOS TITULD XII:
I toy se recomienda conto práctiew pu
mistuas incluyan como condición de ad
los titulares de esos derechos pnuen las-
En eneral, se acepta que la lijación de • -)

que las
que

unitario
las er

	

rcuii.as	 endab
idi lios'	 iSolanes, L
S -?a pa	 1 s istenla getzeral. de

	

misma- t	 manna
ciottes y el desemp de s eas. Esta

agt

earoas finano
os pr

a 1

e estarán regidas por la ley,
,	 _	 .tener	 cuetmta tara la

specíaI Valor a los servicios

es pa a Ea el boraciór de leyes
ches) estableee que
' thkate

mal a fines
tonomía

surran destinadost
to de obras : de.

arrt.el óptimo uso del•agua.

X111 INCEN1.1\,
ofreeen corno herrannenta

de 1).	 trsos hídrieos,
eva los usuatios

dura que permttan
e
flto de estos benefie

NTOS ECONOMICOS.
de efietencja comprobada para el
Por ene motivo se ofrecen en

. actividades
uf5o.

los	 erios de

prm p
ue sólo pudrtu dirimir lo jueees

el agua y sus eauces;
aciones por la imposie

Constiiucionai.

ma de'SeryiduntbreS'yliiilit,4c •s al do
re as partes.

perjuicios.

-ara la	 e
a) 1.a autoridad debería in u

cióni del pro
eSdofiCit.

.1	 ntt nt .

1.,as decisiones deberian .eausarejecutorn	 r
c) La legít.rmaeián dcherta ser:alllph:lelfitad(1 en (ollsídOO'cióil
goce del	 públicar
d) 1.;:t$ eirducidades de deredhos solo :debesrízm,de
de parte interestula para adanzar a:•inVidlabilidad•del

ereclu) al us

previo apereibirnient	 con audiencia
derfensa en juicio. Obvitunente siempre

deres. 1rsSeparación

izi	 ridad y el eeditnier o

Y SISTISMA

iklrico (ri75

• XIVr	 TENCIA.,:. • PIZO():
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vínas"

6.74;»-a, rie¿.71J

iC;(kItlie

tti•

PA A
OTRAS

ESPI
CON

Sal	 t

VNI

a ire C7'	 entinas"

ne tie quedar ablerta la ua judicia
la separación de poderes ya menciona
e) lkts tramites deberian ser simples,
de ccureos algunas notificaciones, usar

epresentación por tereeroS deber
ect tificada por autoridad públiea.

cutuno al ré,gitnen contray encional ba
faltas sino bacer eesar las conduetas
aeonsejabk asimismo facultar a
deeontiso y abrir la posibilidad de sustitu
tealización de obras y labores que r
(OOdlielitS cada v(z. trni	 St)etainsas del

nadninisttativa por	 neipio de

t les ebmo encon endar al servicio
a televisiót estimular la audiencia pUblica.
ordarse por mM tento privado con

Isponer
S t radic

re tutor e

sOlo reprimir Pas
dos eausados.

abdittrciones y Clausuras,
aleS i ne autorice la Ley por la
luzean ala comunidad a seguir

que e
) tchabk

u ondad para
io

t e	 tr

(....OMEN.TARIOS Al. Trl...ILQ XV: DISPO
tORRl:LA( TONAR 11 REGIMEN JURÍDICO D1
ACITIVIPADES Y RFCURSOS - NArt ORALES..
Para correlacionar la aeción de h autoridad cOn-
ídgurnts limintdones, como ser: i ( ondiciunamienIo ddi ...fraccindandento de
disponibilidad de agna; gesOrva de inmuebles del Ustadu-qnt Umitcn o skin pro
de aguaz Func.'.i.¿)n:de los bosques protectores y'humedales;

totio lo expuesto, pongo a la. Cot.side tación de la 1::egildIdOra 	 1
aguas qde se adjunta„

un ven eure .fijat
nuebles a la

a cuerpos

ectO d ev ie

Al SENOR
PRESII)EN:
LEGISLATUR,
1).n. Rolverto L. CORCIA
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crl
' blica
)

que orientan lapreseme ley son los
Argentin xpresados como Anexo 1
smos hidi icos Provinciales y la Naeion,

1 W2084/03 y flfObttd0 por Resolución N"

ediante urtadecuadi naneto y

A L ISLATURA DE I ROVINC A DE
ANTÁRTIDA E L•S DEL, A.° LÁNTICO SUR

N( IC)NÁ CON EIJERZA DE LEY

AS.

)

'cuLo r AMBI l'o I)
el ¡e Unen juridico de aplicación e
prov todas las que se eneuen
cturet;pondientes al Mar , Argentino a
partieularesO del Esladd„, segan
luteres social, ecologico e-

ARTICULO 2° OBJETO:
exploracion, metirramiento, prese
beneficaoso del reetilso hídlico;
irnitacioncs al dominio, el interes

Att11{11,0 3° PRIN(IP1OS:
- Principlos Reetores de Politica IIk
en el Aeueido Federal del Agua suserpto entre lo
latilicado en la Provincia mediante Deereto provin
1 942(13 de la l..e gislatura Provindal.

tiene

USiifliSiflO
úblieo y la defen

eonstilityen
tiltio ptiblico
luyemlo las

dominio privado de
de orden público y de

dentrt
Ceilte Y
o Civil. Su

La pcsente Ley y susgla
orio Provincial. Son aguas

sus Umites territorial

dist

A kr`fíCII 1 „0 4' 013.1E'1lVOS ESPECI

li kettular teeniert y jurídicamente la ob
Itso ítprove(ltatniento eLectívo

Pu)vineral y su disuibueion equitativa.
Promos ci la plimificación estratégica

aguas en todos sus delos, COMO
uiidad de las eueneas bidrográfieas p

esuieltutales del rcLIUNO.
-Mantener Un sisterna infoimativo provincial sobre la
orma permauente y actualizada,

Ij l)esatrollar mecanismos lendientes
agua y la necesidad de optirnizar su

Mantener niveles adecuados de utfit
eausal de cien Odle contamInaciÓn del r
f) Procurar la icutiiización, recielaje y•reciteulación
conservación.
;tt') Impedir la acumul.aelot
de coutantinar las aguas.
11) Velar por la t';onservacit
t) Procurar que la entrega de agua, y
sat aat,:tones y usos posibles del retairso bld

Crear condiciones adecuadas para
domittio pratlico con Sti atilización seon

:LÇ Jsias

de las aguas y
3stCflibk de la

SPCCIIICOS tresente ley:

servar promover
el tcrótorio

tegral de las
eurando niatilerer la

ente o los excesos

r su fluto

toblacióit subte el valor del

as aguas

eap

de Ita iOnSCrVaCjün de U u bien del
iales de la produ ción, garantizando

.soei ,)et,	 ttnico y ambiental,
a evitar o indigar la eseasez per

duear y COCicfltizatT
preservar su Icalidad.

calidad del recurs

[dricos, meluvendo los huniedales
eión por ello, sea por volumen en todas las

t:	 atibilizactol
inter	 s sectt

iltjeto iegular la obt
aproverbamiento múltiple y

los cauces. olnas
'a contra los efectos

explotación,
150 efeetivo y

raulicas, las
de las aguas.

ando todaactividai.1 que

IneN ell el suelo vsuhsiixicos

to

parucipati
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S s dol

re<

le

Lorrnulaciun y
úndohu Con criterio de unidad

s de uso de agita páblica,

t la Política
fe cuenca.
aeuerdo a lo

Meracila .	 '

y tcgutaudo derechos
jtuídica y conforme el tí

s Coite tonart{ ,
ib	 e la concesión,

lucir con seguridad

A.RT	 1..(.) 5° ATRIB CIONES
Poder E„jecurivo:

Formular la política hair
h) Formular-pkines prograniat, y proyectos por inteirnedi
mejorannento y la r uouali,acjon .del uso y del manejo
etienea, Q11 fOrnia eOØflhjuacfa COmi . ci resto de los recursos n
et Decretar reservas rpre prohiban o líntiten unW o: más
nidm iduales sobre agua de dominio.páblica.
1.1) Establecer pretrenclas prerrogtüivas para
de uso, regiones, cuencal o parte de
e) Fijar periódicarnenW por regiones y por
concesionarms, pcimisioi idos y usuatios engentraL
f) Deremduar la dotacion delrecurSo-a acórdar : a eada ca
g.) Sttspendet el sumtnistro de agua paranno o rriás
orra calamidad púbbea.
tt.) Est ablece r las servidur
luotecekin y mejor aproveChan

At:.-ordar coni el GObierno de
iniernackmales y ron Estados extrar
1.)	 El estudiu y
.irdernaeic)nalcs como aSí tarnbién -
:ieltyidade

aluovec al
danoso dci

'icckme
recursos Indricos

ad de Apticact para el
agua en detertutnadas regiones o

tural
usos o la const itución de deredos

públieo por catetzoría

as c

y a enda r tión.
luta cxlraoi tijuana o algt

cargo de

uneiL •nacesa pata la

con orgz izacton

• .de- etlerkIls
a1ii,acioi de

asceptibles de afectar el agua: a través de frontera.
La clistitución y eonstituc

Iniponer restriceiones
iento y pleservación del, a

ción y, con suipacto ,
sus divisiones territoriales.

icaciou del desarrollo y pieser
ccida yopeiación do obmas

de organisruos con los niísniosfines,
itaciones al dominio privulo para

para la proteçción del medio ambiente d ín

RTICULO (i- AuTotut
Rectusos Ilfibricos., en jurisdi
Sustentable y Ambiente a
lii dricos, o el orgtunsmo que
Estructura organica.

1) Serán	 ftmciones y

Aplicación en materílt t
í ejereidá por la Secwünía de Desarrollo
1.fica en rnateria de tuanejo de rectnsos

t es e caso de modificaciones a la

jIÓ71\
wincia„, se

écnica esj

tr) Li aplicación de esta Ley,
(. n la órbita de Competencia
b) El asesoramiento a los poderes.

íditca Proxiincial y It ejecuüiOn de
)wrgar, suspender Q rcvoCa r

previsto por esta Ley.
1)toponer las cargas

percepción, de acuerdo. al
cc del tilU y (ieMas 1)ttran

e) 1 gestiones que
Gumpirrniento.

:ioiiales y ci pod

400ali:dádé.s
te,de,provisi

ue la reglamentaciót
)o> y pereeNión de n ios a sit
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le
on organ

.las locales y rep ainales vIctiLdis alRecurso
ada de los liti IIOS actorps a través de organismos

pablicos privados politk
de los objetivos

‘211
	

caso, las gestion mernaeionales previstas

iny serán

í) Propender u Li ParticipacLnde los usuarios en Li gestión dci Recurso 1 1íd tco, concertando
eon la comunidad el riso racional y la ilieservación dd agua conto así tambiélt ei VaiOr du la

Inventariar y cvalliar los reCUISOS hídficos tanto enalitat
Jicrii:ídicamenre el balance hidrológico de las cuencas superf
11) Ddeimivar la línea de ribera, según lo dispuesto
iiroccanientos y pautas tecnicas que fije la reglamentacion
i) keglainentat , supetvisar y vigilar todas las activ
UsO c(1nserv;:icion y evacuación del agua.

j) Proponer para su aprobación la planifie
sinterficialcs y subterráneas para optinw
perjudicial del cicto hidrologico, coordina

Intntitativamen	 practicar
subterráneas,

Código C'ivil. siguiendo k)s

obias relati	 al estudio, captat 5n.

negral tendiente al uso y manejo de las aguas
aprovechai	 prevenir o evnar la atteracion

) los .planes hrdrolo kos especificos.
venir einergendas hídricas y sus efectos nocrvo zonas de riesgo frente a

mundaciones, aluvionesy crecidas; instalando mecanismos de alerta y categorizando las árcas,
sugún los riesgos que las mismas presenten
h) kealizar los estudios, prose tos.program,iS ü planes 	 de	 lbajos teL i los
investi),,metón, usos y conservacion del ecurso hídrico y las cuencas

Aconscjar ylo consuuir por st o pui terceros diques, represas 1 tuinas, acueductos. desa ur

Itusecandentos, y demás obras destinadaS al aprovechainier o y delensa de los efectos norivos de
las aguas superriciales, subterráncas y pluviales.
d) F.siableeer las espeeit.reaciones técnicas que
medícUmes hidrologicas, las labores y las obras hidrauhcas realizadas
Aprteacion Ii por tercertis en cursos y cuerpos de agua dci dominio públb,
intorniación hídrica de carácter ofldal, así como la pi estacion de seis 'cios a
la utoridad de Aplicacion .

Fm-talecer el poder de Itestit
Irdrico, estimulando la participa

de usuaricis del agua.
ettkdiorar C011 105 tIrgall

ci ni u rin crediticia; finat
ploptiestos por la Polnica

Ascsorar a los poderes públicos
eu el 'rítulo lv dc la presente Ley.
h) „\consejar a los poderes p
romento para la preservact
k) Regkonentar ia extracción y utilitación
reservas de agicas pwtcccion de Iten as en

Para preveMr
:1er o

reserva

'Pata preservar y controlar laralidad del apri
Por escasez o sequía extraord aria.

isejar Cfl 4,11
	

solicitar carabio en el orden de priorídades . par e	 vechamiento de

os públicos y privados cii lo
aprovecha ra tetan i. onser vación ale

'entados a la optlmvacion
ambién de su prcsersacron co

s observaciones y
or la Autoridad de

la publicacion de
por pat le de

icent 0 0

las aguas, eslubleccr zonas de veda o declarar
s siguienteS ensos (.1u. -interés pUblico:
entrabar la sohicexphoadori de los U.UI Lii iS

rar humedales y otros ecosistemas,
le;:agna potable o protegerlas contra la

1‘ij

agua.
m)Prestar asistencia técnica a t. g.
servictos y fealit aciórr de obras
rs) ProMOVer programas educativos
pri neipal de la prorlueción, como a la COntuull'

Í)iC5tiCiI11 de
hidrieo.
como insumo

ación hídrica.
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LO 1 0° OILIETI	 INSTRUMB
como objetl yos generales:

1 Rec rso te ndrri

‘44 ,17“s on y

Promover la re ftilciñn de trabajos de invesita ión científica y tecnolówca sobre los recursos
nidricos, a tiavés tIc ta Dirección de Recursos 1 lidi ¡CO y por conyentos de inteicamitio y
cottpei ación con or,ganismos nacionales e internacionales especializados en la materia.

Proponer el presupuesto necesario para la administracion del recurso y actuar con la mayol
autonomia administrativa y presupuestaria posible, para lograr una gestion integial de los
recursos Indricos necesaria para el.mejor cumplimiento de las funeiones propias del organismo.
q) Elabotar y proponer al Poder Ejecuti yo Provincial para su aprobación, la regiamentacion del
juesente y sus modificatorias y dictar todas las resoluciones consecuentes de la aplicaciOn de
cstas norntas,

sean nt, .y elapiov.ccltauticntitr) Desarrollar otras
sustentable de los re
s1 buponef multas y dL1II5 sanciones

Reglatnentación thai i laS filialidítiat

, áriás pám.:1á

OIiCS á ádopl

<<onsersí<

)RGANIZAC4ÓN Y PA —
	

ZIOS

PRINC1P10 GENEHAL La Autoridad de Aplkación piomoyera la
outanización de los usuarios en conSorcios de usuarms y de organismos de cueneas para mejorai
e 1 apioyeehamiento del agua y la preservación y control de su ealidad. Asimismo impuisaiú
pintidpación de estos a nivel regiontd o de cueneas en los términos de la presente Ley y la dem-

nottniniva vigente.

.UZTÍCULO 8" OR IC;ANIS	 .j5;1:A4IOS: l os usuarios podtan formar ot, nisu
eolaborar en la administracion del uu ictutales y obnis h.dráulicas conforme lo establezca
leglantenLicton que lu Autoridad de 	 c lelohl reafiee al efecto, I.t enal fijara sus riomtas
organitación y IWIUOflaWli nto y les acordara el dereeho de elegir sus auioridades y administun.
sits rennts, bajo SU cont rol y supervisión de la Autorid:id de

I s ICULO 9" ORGANISMOS DE CUENCAS: La Aulortdad de Aplicación itodta establecer
Otganismos t It.XT,:nenem conut instancias de coordinación, planificat:ion y gesiton u un áte;11

hithogralica con el objeto de tormular y ejectuar con la participación de los usumlos, acciones
p¿tra It Mejot administrztción de las aguas, el k . irrollo de la intraestructura hkitaulica y de los

tos respeclivos y la preserr ación de los ieuisos de lás

Satisfacer la demanda de agu- < e incrementar su disponihitidad,. pr ttegiendo SU calidad.
Racionalizar sus usos múltiples en drmonai t .<on el ambicnte y el dcsairollo sustentaNe.

tUIOVC cci pci feccionatuiento	 klos y técnicas de aproyechandento racional v
del agua en armonta con los.eeosi.sternas.

(I) Mitigtjt los inipacms de cfectos extremos de las aguas isO iados a la deltradación del itiulio
ambiena
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in tegración regional y de unidad de
sectoriaks 11 ámbito It rOton ti, requisilos

Minará regIamentariamente,

La	 ción se	 stratégiek.st ealizará eón
cramea. Se jecutará
	

ame prog
v demas caracteristicas le..eadaprogranta;-..sie dete

)dCI; ae

tit-VCAdáva

a (2,,abr

Isas attrina

.(11(71)1,0 11 11,A130RACION: Js tincanututosel procedimiento para la formula
revisión y actualización del Plan Hídrico estratégico seran establecidos por el Poder Ejecutivo a
Oavcs de la Antoridad de Aplicacián. En el procedimiento, establecido por reglantentación.
nc:ccsariamente se preverá Ea participación de diferentes áreas de la Administración Pública
Provincial y dcl sector ptiiii co o privado interesado, así .como. de orgnizaciones que representen
interesas de la comunidad y . los plazos para presentadón de las propuestas por las órganizaeioneS
y Organismos col respondicntes.

12' CONTEN1DO: Sin perjuicio de los lin tmientos, procedimientos 	 mtenich
(lleciljcws del p lan Mrico Estratgico., el mismo inclitirá;

1,:as medidas necesarias parala roordinación de los diferentes progn 	 s
b)	 1,_asc)lueión pma las posibles alternativas que aquelloS ofrezcan
e)	 Las incnlif.icaciones que se prevean en la planificaciÓn del uso del recurso yque a Iccien
a a	 chamientos existentes para abastecírnieutos de poblaciones, regadíos y otros usos.
c.1)	 1,as afectaciones presupuestarias necesarias para su implementación.

el Plan 1-1rdrico E,s1rategico se podrán establecer reservas de agua y de teucra s. necesarias
para las obras actuales y previstas.
Podran ser declaradas como zonas de proteceron especial. deteiminadus cuencas o tramos
cocneas, acuiferos o masas de nua que, por sus caraeterísticas naturales o interes ecol.úgicoltsí lo

,.quieran. En eada easo la autoridad de iphcación determinará LIS restrieciones al uso de los
recursos It tdt o. os y el conjunto de medidas a adoprir para asegurar una adecuada protección.
1.).cs plevisioms a que se refieren los parrafos antenorcs, deberan .Ser respeladas un los diteieute
instrunientos Oc ordenamiento territorial,

13 t) APRORAc1ÓN El Poder Ejecutivo Províncial IprObUá el Plan iiidiico
Estr,	 mando el mismo ci carnc u. i de publk o vinculrutte,

0	 ;UAS INTERNACIONALES

ARTÍCULO 14" AP1(OVECHAM1ENTO: Los Cuerpos de agua que, de algún modo en su
reeotrido o extensión„ limiten, atraviesen o COmprendan territorio de la Provineia y toda agua que

wraykse. penette.sJg t o lutuk t.l territorio d4. la misma con ofiro 1 sr ido, Seran consideradas
tin cotresponda, como agnas imerjurisdier'ion .alcs o uilr iJi	 a losefeetoS kesta 1 ey y

legiamentaeión dietada e FI su consecuencía.
a IiallICIVetir¿uniento y preservaeiÓn y para evit¿tr los c WetoS danosos	 guas p1d1e3

nvOein ti Pn yvmeia coneretará tratados manteniendo ei prineipio de unidhke	 rigton o euenca

hidriea.

ARTicuLO 15" DOMINIO Y Ji RJSDtUCIÓN: in Provinera re, firma su

jurisdieción sobre las aumrs intentacionalcs en cl tramo o superficie y . sobre li porciOn

eorresponda a territorio provincial, tecoriociendu también equivalentes derechos a otros Estados
partícipes de una región hídrica o ucoca común en la porción de rerritorio que les coffesponda<
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ARTiCtiL0 16" USOS COMPART1DOS: Pata la aplicación de la politica hídrica con relacion
a otros Estados con los cuales comparta una cuenca o región híddcu Ja provincia cstablecera un

conjunto de principios, objetivos y acciones que tiendan a .promover el desarrollo, preservacion.
aprovechamiento y explotación de LOS rectirsós hídricos y naturales internaelonales y la
protección contra sus efectos nocivos, dentro de un marco que procure la justicia, la eficiencia y
la econennica razonabilidad de su consideración integral,
Elasta tanto la ProvnIcia no haya acordado con otros estados involucrados, programas comuncs de
aprovechamiento o distribueión de caudales o normas especiales de manejo o consulla, adolna l á
por sí sola las medidas que juzgue necesarias para el rfleior USO, preservación y protección
los efectos nocivos de todas las aguas que se encuentren en o limiten con su territono.

ARVICULO 17 CONFORM1DAD LEGISLAT1VA:	 nulo, sin vator ni etecto alguno,
citalquler acto de los poderes provindates o municipates que modifique o exnnw derechos

. prerrogatiVaS jurisdiccionales del Estado Provincial sobre las aguas o demás bienes integrantes
det dounnio pdblico hídrico, sin la preyia confonnidad de la 1.,egislatura Provincial, salvo en
aquel las outterias expresamente delegadas al Gobierno Nacional en la C'onstitución Nacional.

'ti TL 1..‹) -CNI'ASTRO Y REGISTIZO

ART1CULO 18° 1NY ENTARIO FÍSICO: La Autoridad de Aplicacidu tendra a su cargo un
lnventario o Cattastro que registre la cantidad,. cldidad y ubicación de 105 rceurSOS ltidncos ti la
ptovincia, incluyendo cursos y enerpos ck agua, humedales, glaciares y agníts
interiurisdicciounles si como de las obras hidránficas y demás datos que determine la

La Autoridad de Aplicación podra exigír a loS titulareS o ustlarios del agua
pUbliGt los datos e informes que estime necesarios,

FÍCI EID 19° RE( ISTRO 1W MLDICR)NFS Le Autoridad de Aplicación lievatá ademas
cti el (atastro ti registro correspondiente al caudal máximo, medio y mintruo anual y al caudal
ecokígieo de los cursos de alula en que sea posible deterulinatkos, Segün Se, defina tucdiallie
reglantentación.

11CULO 20° REGISTRO DE 1)EREC1108: Lal Autoridad de Apticación inscrihírá en un

re g iSt r0 real y pUblieo los derechos de aprovechamiento„ La inscripción indicalá ci ninioqUe,

ampara cl apro y achamiento, la magnitud, condiciones y duracion des esos dmechos, la fuente de
aprovisikmannento, el inmueble o establecnniento benefíciado, el nombre y datos personales de
sO propietarío, la ubicación, planos y proyectos de presas, tomas, compuertas, canales y dennts
obr.o 1. tales as al aprovechandento,

Aut orit Itd kle AplicachM habilitani y llevará los siguientes registros públicos, pudkndo
disponet la creación de otros que crea necesarios:
:1) De las agnw., del domMio público otorgadas en uso mediante permiso o concesion,
b) ik las aguas dd domínio privado.

De las obras hidráulieris„
dí De los otganísmos de usuarios y de cuencas.
e) De las empresas dedit.:,adas a h perforación del subsuclo y de toda información relacionada con
agnas subtetrancas y las estructuras geológicas que his contengan.

ARTÍCIll.k) 21' RELACION CONEl4 REGISTRO 1W LA PROPIEDADi FI deredio aso
de at.,,nas públicas y las restricciones al dominio inherentes a 1.1n iimittChle sera instaipto en

:11ahinas, Cjeonitiu y Sandwidi dcf Su,r- y során
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registto de la propiedad imnueble como registración complementaria de la deseripeián del
inluneble e integialivo del asiento de doutinio, A tal efecto, la Auturidad de Aplicación
comunicara a dicho tegistro todo otorgamiento de derechos sobre agua pública o privada a lavor
de ilunuebles y las restricciones al dominio y servidumbres que se impongan solue ellos.

.ki-t`VÍCUTO 22° ORLICACIONES 1),E LOS ESCRIBANOS: LOS escribanos sólo podtan
ototgar escrituras de transferencia de dereehos reales sobre bunue,bles situados en las z(mas que
1. Autoridad de Aplicación determine, previa ,certificación del derecho al uso dci agua que le sea

inherente y de que no adeuda suma alguna por tal coneepto,
Adeniás deberán comunicar a la Autoridad de Aplicación las escrituras que otorguen eu esas
concliciones.

ARTí< T1,0 23° <>11L1GACIONES DE 1,0S 1.1SUAIIIOS: 1 os que aprovechan aguas debeian
titir las observaciones y mediciones y suminisuar la información y las mliCtitnis que 1a

Aultuidad de Apticación disponga.
1.0s que aprovechen el agua pablica deberan además presentar ante la Autoridad de Apheación
Cuando esia asi lo requiera, la doeumentación que contenga la siguiente información:
* El titulo en virtud del cual lo hacen.
* lu descripción gráfica de las obras de captación y adueción,
• elaración jurtula de los caudales y y olúmenes usados mensualmente,
* El área o instalación beneficiadas.
* 1 a produceión oblenida
• Tuda otra doeumentación que solicite la Autoridad de Aplieación según la ieglamentación
v11:.ela e.

A.ht."11(2.U.LO 24° ODLICACIONES I)E LOS PERFORADORES: Los que perforen el
subsuelo Cil cjercício de atribuchynes conteridas por el Código de Mineria, la legislación de
llidrocarlunos 0 cualquier oiro título, deben sutuinisti at a la Autoridad de Aplicación información
sobre el agua que almnbren y sobre las estructuras geológicas que la comenga.

AIZ'FICULO 25° LÍNEA 1)E RIBERA, FIJACION: 1,a Autoridad de Aplicación tijara
demarcará li it uca de ribera de los cursos de agna y lagos del dominto pUblico sobre el terreno, de
ofício 0	 ustaucia de cualquier propietallo de imnuebles contiguos o de etmcesionalios
-,unlmuados p o. la Ley de aguas. Se considerará creeida máxima ordinaria ai piel la cuyo camlal
pico suria Ile promediar los caudales maximos registrados en eada ano. Ante la insuliciencia de
intounneiOn ltidwmétriea, Se determinara conforme a criterios bidrológicos, hititáulicos.
geomorfológicos y estadístieos, evaluados a la luz de una sana y actualizada critiea, según
díspcmga la fegiamelnación est)ecíllea.

.,‘1,1'El(21,;L(..) 26° PEIIIACIIMD: Los colindantes del fundo a demarcar set áll ¡'.nevianlente
eitados persunalmente, al igual que los propietarios de la ribera opuesta y st dará
demarcación la debida publicidad, según la modalidad que a tal efecto disponga la Autudad de

ARTICULO 27° DEMARCAC1ONES: 11Stableeer la Unea de ribera implica dermtrear y
11,..,s1nulat el dolninto priblico del privado. 141 demarcación se hara conforme a lo indicado ni la
ieglamenlación que la Autoridad de Aplicación defina a sus efectos. Cuando la línea de ribera
cambiase pur causas naturales o acto legítimo, la Autoridad de Aplieación procederá a una nueva

"La s sf,ts ;31a hinas, GeolOS y Sandwich der	 sony seninArjentinas'

705 - 5/26



»2012 en IvIernozi4 ios le ree4 o

.01.1i4 q-ci(rcie	 :e9,11a- deitZ te,-
JI
)91 ,159,

e Gilit(árr

..0.0ígéi.c47.•	 9oMW«

njación y demareadón. Et area:comprendida . tntre las líneas de ribera de un eurso o cuerpo de
apíta pertenece ti domlnlo púbileo, y como : tal-roultainallenable y no:susceptible de:posesion.

TITULO VI t ;SO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA Y CAUCES PÚBLICOS

Al(TICULO 28° USO nti AGUA PÚBIACA: Fl Estado Provincial, ,sus oiganismos y las
pelsonas lisicas y jurídicas podran usar el agua y los eauees pnblicos del modo y en los casos que
plevén la Constitución provincial y esta Ley. A los efeetos de tales usos, declarense de utilidad
pública todo bien que resulte neeesatio, correspondiendo al Poder Ejecutivo estableeet el
plocedimiento pala espccitkai los bienes afectados por esta declaracion a los ekctos de 511

x)rophwión o lindtación adininistratiya.

ARTD.:13LO 29`) RESPONS,VIIILIA/A1) 1W LOS USUARIOS: FI concesiomtrio
perm oai mario debera us'ar el agua confonne al destino, eXteiitii(M, proporción, duración, yolmnen
y de nuis modalidades dcterminados.en el lítulo de otorgamlento y en las reglamentaciones que se

ten para el inejot aprovechamiento de los recursos Iddricos.

ARTI( .1.1L0 30" USO (X)M(N: 'T oda persona tiene derecho a usa p el agua pública, libremente
Y conh- IrMO a 1.0s reglamentos generales:para los usos eategorizados como comunes,1 a Atnomitlad
de Aplicación será responsable de garantizar U efectivo cjercicio de dicho derecho a los
irdnieulares. Son usos comunes:
a) II.rs dest brados a satisfacer necesidades doméstIcas como bebida e higiene humana y de
anituales domestícos y riego de huertos y jardines cuya producción ne> sea deslinada a la
sea nl jI izada para el consunio u sustento del grupo
l)) Transporle gratuito de personas o cosas.
e) Ablevar bañar ganado en transito.
d) Pcsca reeretaiva,

Fspaienniento como deportes y juegos aeualicos.
stempre que no se valga de obras fijas n't de medios Incccos, que no persiga un fin

c(unereial. que no contamine el medio ambiente ni perjudique igual delecho de terceros.

AR'11' í CU	 31' USOS ESPECIAI ,ES: Ninguna persona física o jurídica podra usar el agua
priblica pítra usos especiales sin penniso o concesión otorgados por la autoridad ct.)mpetente. Los
usos que se encuentrtm especificados con.10 especiales	 el Título Vil de la presente ley.

una lista orientatiya y no exhaustiva de los mismos, por cuanto en esta categoría
incluyer1 todos aquellt>s que no puedan considerarse usos comunes.
a ,\fflor.kkid de Aplicación podrá denegar la aulorización del uso especial del agua cuando eslo

pudiera ocasionar perjuielos ambientales o confliclos eun usos existcruesO previmos en el Plan
lídrico de la Provincia.

32°' PRIORIDADES: Para el oturgamiento y ejercleio de concesioneS en easo de
coneartencia de sohcitudes para distintos aprovechlunkntos, la Autolidad
determinaní el orden de prioridades para 11)11 DSOS especiales, en función de la planilicación
hídrica existente pata la tmenea o region. Se debcra respetar en todos los casos, el Abastecirnicuto

de pt.21)11:1ciOneS Como usuprjorItarío,

AW.r kt.l1,0 33° .DISPONIBILIDAD DEL 'RECURS0t; Los usits especiales , de las aguas
eneuentran condiCiOnados a la disponibilidad del .recurso y - a las -neeesidades rertles.del titultu. ti

0A1'.

s fas 1a iiav, jeoryiaÑ Sanduiii:fi "Siir sanys(WitArgenti20,
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)LO	 OBLICC-1(.:

siguientes obligaeiones:
a) Aolicar tecaleas efide
aniblente hkunano en genend;

NS: fl uso o estudio del agua impone las

tildo y la de.nradación del agüa, loS SUe.i0S y el

uso del .nurso s	 Idrá torizarst Itando no se eomprometa el caudal CCE	 te. inado
pam el curso de agtra de aeuerdo al criterio establecido meddlote reglarnentact

ART(CULO 33°1WIWCUOS AGUA: Los derechos de agua comprenden d permiso y la
concesión. Fi agua no podrá ser usada para otro destino o inmueble, iu en eantidad mayor que la
determinada en el permiso o concesiÓn, salvo autorización expresa de la Autotidad de
Apbeaciód, pot 1 esolución ftmdada ysin perjuido de terceros. Para otorgar un dereeho de agna,
la Autoridad de Aplicación, con base en estudios té sustentados, debera estabkcer el caudal
disponible, teniendo en cuenta La oferta hídrica del curso o cuerpo de agua, así como ei eaudat

nudal neeesario para tisfacer tos usos previstos en el Plan llídrieopleviamerne adjudicado y
proyinciat
1..„1 dereeno de. agua debe ser
condietones esi iiecida e

sado en for —
.

benefielosa. en lapurpoicidu

ARTRCUM) 35° -CONCERIZ	 Y PIWITle NCl : Lo caso de coneurrencia
rindes para aprovcchantientos de agua que se e\elu)an cutre si, Se pretnrir.á r loS que dujor

satisfawitt los prognrmas formulados pot el .Poder l'jee.ulivo para el tnejoramiento y
raelonalizackm del uso y del madejo del agua.

„AR. > ti.<:'ULO 36° 11811Ettlf,NCIA; Las concesiones y permisos mra tiSa y 'ozar del -igua cn
bettetreio de un ininueble constituyed un derecho aceesorio e inseparable del mismo que se
tradsmite de pleno derecho a los adquirentes de su dotniniO. Si el indlueble se traceionara,
.,\utorldad de Aplicación podra distribuir entre las nuevas unidades inatobiliarias los beneficios

que gozaba et anterim illmueble, siempre que elletno impidiese SU adeetrada explotackm.
cl.rso contrario declarará extinguida la concesiOn o el permiso En todos los denras easos, es
neeesaria la coMOrmidad de la Autoddad de Aplicación para de.stmau el agua al beneficio de
Henes O fines distintos a los pIci istos por el instrumento constitutivo de los dereehos. `1'"auttrien
es necesaria para eetkrlos y para modificar en forma no sustancial las obras de eatuadon,
tegulackm, presa o restitución del agua u SU ubicación. CUando alguno de esos actos reiltúent
ílrayor captación de agua, atede en ma in grado su pureza o modilique sustaneialittente las
obras, se trandradi la modificación d 	 'sión siguiendo los procedimieutos previshas para

su otorgarnietno.

derruido la ptaniíicacióu
regulador

pner mor nenIa por
rieo cuando ast sea

ARTICU LO 379	La dotaci(Mi de-
dwlógico, la capacidad .dei

requerimientos de cada aprovechamiento y podrá
WSolueión frind:ida 1 entrega de tigua s b IH ba'
posible por las caraetcrísticas del uso.

flCiOfl OC 105 LIT1

reajustarse
sisteru i volume

AR'llCULO 389 DISMINIJCION DE et.	 VIES: El Estado Provincial notsponde frene.,

los L 11111 sionarios por la dismtnudón natdral 1k eaudales ni.por ladebida a elew fortuito, fnerza
fini por ayerías ajedas a la au IOfl del 1 stado Pruv triad, ni por la repar.ación o limoieza de

tbalses u otras obras hidráulicas,
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1

)) Preservar la cobert ra vegetal proteetora de fuentes, eursos y detÓsitos conforme a la
regiamentación pertinente;
c) ("onstruir y mmuener en buen estado las instalaciones obi dS bidráulicas;
d) Indemniz'ar el perjuie'to direeto eausado al Ntado Pro ymeial ylo ter(_etos, En su garanna la
Auloridad de Apliezteión podrá exigír fianza de acuerdo a lo establecido por reglamentación;
e.) 1)etar el agua, la tierra y demás bienes afectados por uso ti estudio, de modo Ial que no ezzusen
daño ni peligro a pertionitS u CoSas;

No destruir ni retirar las obras realizadas, euando ello eausare dano o pdigro a person'as o
(.osas, o isi lo impusiere la coneesión o permiso, los propietarios de las tietrzts en que se realicen
obtas o la Autoridad de Aplieación podrInt Oponerse a su destrueción o refiro pagando 1 piecio
de los maIeriales usados en ellast
ll.) Colocar el instrumental que peitmta medir laeantidad de agua lue se derive.,	 nsuni
umovil ice o comprometa;

lo Abonzu- eI canon Y eut plir tOC las demás conthciones que se iljen en el insti umenio
otorgamiento de dereehos.

ARTICULO 40° OBLIGACIONES DE PROPIEYARIOS kl13.ERE1ÑOS Los plopietarios
ribererios estzin obligados a abstenerse de realizar actos o hechos que perjudiquen 0 enzori)ezean
el régimen y bbre eseurrimiento de las aguas. 1Stán igualmente obligados a su costa a remover
del eallee. leebo, playas fluviales y riberefias, los obstáculos que bayan tenido origent en
predios, siempie que la remodón sigmhquc una necesidad común o de inter és general.

11C1J1...0 41° PERMISOS DE USO DE AGUAS PÚBLICAS: (,:onst tuye permiso de uso
de agtnis públicas el ado admMistrativo mediante el ettal la Ardolidad de Apheación ott.u.-ga a
person,is delerminadas un dereebo precario para el uso especial de agua pública o plita la
explotaciOn de etementos con ellas relacionados, no cesible y que puede 8er revocado en
cualquier morneuto por la Autoridad de Aplicación, con exptesión de causa y sin indemllizaeinn
.dguna.

ARI. ICULO 42° OTORGAMIE
organismo facultado para el otorgamiento deper
coneeder en los siguientes eIrSOS:
a) Permisos para aprovechamiento de igu 1 penusos 01011 la ra upacion
exclusávos deagua, ályeos 0.eaucesipUblicos,.
b) Permisos para estudios y deSarrollo de eperiuicias estudios a
eueneas hídricas aún euando sean privadas o eStén conced

ART1CULO 43° PERMISOS PARA APR0VECHAMIENTO DEL AGUA: otorgamiento
de estos permisos se regirá por,los sigulentes prineiplos:
a)	 Se ou)rgarán previa declaración jurada del peunisionario de que no afeuai dneeta
ni inditeetamente el ambiente nt a tereeros.
11)	 Podrá revocarse en eualquier momento.
c) Su otorgamiento y extinción se publicará,en el Boletín Oficial.
d) Los pernilsionarlos pagatán el mismo canon y contribuciones que los coneesionariot4
de aprovechamientos similares si la Autoridad de Aplicación no los fijate de otro tuo(1o.
e) La Autoridad de Aplieación podrá cigir la presentación previa del esludio de
hopacto ambiental y el otorgamiento de la gannitía que norma el artícuto 55 de la Constitución
Provincial.

Autoridad de Aplicación Será el
de uso del agua pública, los que se podrán

sobre el . agua y las
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E39iii?na.

ex isi;1X Sqdhind 5",

indique la reghunentación,

UY son y s	 Argentinas

simientes44`) P RMISOS
pautas:
a) Duraran hasta dos anos segun la u
b) 1 í lti pe riniçionarios podrán
etm equipos, materiales campailientos, extraer

perioraciones y movimientos de sustancla
para los estudios, cumpliendo las obligaciones legales.p
del propie(:un)	 terreno.
e)	 La Autoridad de Apheación podrá unponer la conseivación de obms„t 1icas por
los pu lUiSloildi iOS siguiendo los procedimientos previstos por E presente Ley.
d) 1..os permisionínios deberán retirar los elementos usados para el estudio,
e) La Autoridad de Aplicación podrá apropiarse de los elementos no retirados LO ti

1	 í de tres meses contados a partir de la expiración del permiso.
t)	 La modaltdad de otorgamiento de los perMisos será estableeida mediante
reglamentación.

AR rícur Á ) 451 ( ADt UllA!) DE 1 OS PERMISOS: Ims p rmt	 c ados en

clutlquiet' roomento mcdiante el
	 esolución fundada por parte de la Autotidad de

Aplicación. "Fatubien podra declamrse .la caducidad del luísmo cuando el.permisionario dejare de
anitialguwi de 1:ts tabligaCiOnCS estableeidas en la presente Leyy su regiameranción.

ARl'i(li1,0 46° C.:()NC.FISIONES: La cojucesron es ci çonilato tuiruin ist i at ivo tt' Otorp1 1-1l
concesionarto el derecho subjetivo al uso especial de aguas, obrag, material en suspensión 0

c:atecs onblicos, de carackt temporario,'evocaciOn segun los t' l 'mino.. del artículo N`) 59 de
la presente ley, acuerda al usuario el derecho d ser.inderunizado.
11 dereclut subjetivo emanado de una concesiú de uset de/ á
pievia autorización de la Autor

ARTR1ui,0 4r	 LTO	 LA	 )	 N: Una vez deteou
Ci espondienle a la línea de ribera, la Autoridad de Aplicación podrá conceder:

1 7,1 derecho al uso o aprovechamiento del agua pública y del material que lleve en suspunsiOn:
b) F.1 derecho a la ocupación de sus lechos, vasos O álveos;

1-lereeho a la ci lusi ruecion de obras en benefieio colectivo telutiorr irlas al agua:
d) 1.n prestacion de servicios puhlicos relativos a ellos.

48° DURACION DE LA CONCESI1
dulación de iu ctmerSh511 por todo el tiempo necesa
de Ireinta anos renovables a su vencimiento.

por

ras

de los estudíos.
ena y OCupahid lemportutamente

annuales y vegetales y
subsuelo en la extensión necesaria

nes,previo consemimieflitI CXpFCSO

Si

pública es transferible con

iada la ema

Autoridad de Aplicación fijari la
su objeto, pero nunca el

AtnOridák	 •Apiic.‹-ici(9)
Ción.y de ac • e lo.al.objeto

AR:11CULO 49” ('ONTENH)()
detenninata los contenidos mínimos
de laconcesión.

IYE IMP	 iNt* Al: FN LA O ONCESION: St
derecho obstare su v abilidad, la Autoridad de Aplicación lo

y Ittego dictará Sd resolución. Si 110 ImInese impedintento,

ara al sohcitante a presentar la dcclaracion d,‘impacto ambiental y oftecCr la garantía a que

se teltere el artículo 55 de la Constitución de la Provincia, de acuerdo al pwcedimiento que

7,09 1. ;'„(1,ARA('i
11.1)2,,ún impedimento de hecho o
nua saber debidat nente al
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ARTICUI	 ENTO:
ta Autoridad de i\plicacioa su solicitud.

N" 55 y su reglamentación, emno as
Autot idad de Aplicación emitir(t una resolución
segnn lo estabkcido en la reglamentación,

o, enobtcner una coneestón presentatan
-cumplidos los requisitos previstos e.0 la ley

también la del proyecto,
x)nccsión precariá con la debida publicidad,

AR'llCUM) 52° CONTENIDO DE LA C:ON
detenninará como mínit

cf:Ifáctcr del título que se otorga.
1r)Fi nombre o razón social del concestnnr
c) 1 os inmuebles o cosas a beneÇiciar con
nomenclatura catastral.,
(1) 1 AS obligacioncs def concesionario.

1.,as caracteristicas generales de las obras
en que deban tealizarse,
calidad que deberan lener las aguas m esicluales O CI	 rocedím`'

p rtodicamente y las previsiones neeesarías para ia protección del medio amWente
1,,,eneral cn un todo de acuerdo con la resolución de aprobación del estudío de impacut ambicutal,
en ci caso de que (ste hubiera sido necesatio.
12)1 a fuente de aprovísionamiento, la lotaffin de

racción, derivación, conduccion uso y aducción.
Su duración.

í ) 1-' 1 canon y las ba as lari su reajuste ful

ARTíCULO 53" OCUPACION 1W CAUCES: 	 ocupación de cauces, yasos
públicos se regírá por lo dispuesto para 1 agua en los arti ulos preeedernes. Cuandola ocupacíM1
no tenwt y)or objet0 rl uso- o Ifl% chamiento de agna sólo podrá concedase por un plazo
hasta díez airoS.

Al.Z.TICULO 53° 3NCESIÓN EVENTUAU El caudal de agua qu exceda en Imo o
perrodos del ado los requerimientos .cle los cOnCeSiOflaliOS 1 podrá concederse para su

aplovechamientó cs,-ent. nal bajo las:sigtdentes
a LI agua no podrá destinarse • a:usos cuya evOlnelótrecOnónrienreqnkra dotacion permanente;

sr....rvídas con lá dOtacióri pre_Vista por el acto-que las otorga. después de Lisrrldinal las y
oor orden dc antignedad.

ARTiCU ) URNOS: ,
pat'a ahasteccu a. todos los ronee
Aurovidírd de AplicriciOn podrá
auas t) el tierupo duraute	 cual los
tendrá la debrda pubilcidad.

struir con

interes

)taçión renuiacion,

ARTICULO 56° SUSPENSION; En caso de sequta extraordina
Poder Pjecutlyo puede dísponer la suspensión del suministro . de a
clmcesionaríos, dando priarídad a aquellos usos eseneiales para

a u otra ealam
ua a deteriuinal

conlútt.

dad pública el
a..categoría de

ricuLo 5 XTIN	 Ex

dimensiorres y

tiente s y tos

caudal dr. u na
a quienes teng

ttr prOpoIdiOflal ITlt

cihan, ctah1eeienck

tira no sea suficiente
o exclusivo a aprovecharlo, la

sUs dereelars los volúmenes
urnos de aluisteeimiento. La medith1

ilt

N: El ac C011ee
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1 que se k haya otorgai.-oreto icesión.

2ení	 adenas»

explotacton para la que fue ott
d) La caducidad.
c) 1.a revocación.

concuiso o quiebra del coneesto
i,‘) 1.a ntuerte del concesionarto.
h) 1.a disolnción. por cualquter GILIN del

a) La rt mcki, salvo disposición
hipotecano, usufructuano o arrendatan(
1,)) La expiractón del término por et que
c) 1,a fitcrza mayor tal coitio tiap,otan

ada.

trio del Ltdo de ConC e u oposición del acreedor

<(1 a' (..‘.:41%/6 )10%-efy	 <

&nd=2,

9o,n4wa,

on otorgadas.
e la fuerite hít ica ola impósibilidadde

Poder Ejccutio puede

luto emergente tJtiC ello le cause.

dch d'etSursony sen

A	 U 1	 58° CADUCIDAD: Se oprrara la caducidad de la concsióti 'indeledi

troncesionario a indemnización algun
No elerciere sus ddechos o no pagata el tanon durat

) No efeetuare las obras en los plazos previstos;
er No eumplterc las tlemas (-)bligaciones escuciales de la cmiiesión o la t
d) los desughes contuviesen características fisico-quí icas perjudiciale no au1oriiadas poi la

eoneestún.
En todos (i casos se dara inlervuición pr viame te al concesioinwu a Un de que ejet 	 se

I Ici echo.

ARTicu ,,o .S9 REVOC.Ael<	 - dé int

El k".: o n c p 5 i, o n as i c:› tendrá derceht	 se le i

>0 razt
reyocar cualqtner concesión.

teniendo en cuenta el capital reconocido efectivamente invertido y deducida la ndumnzación por

uso y su zunortización,

tTi(.:U1.0 61Y t:t F.0 105
concesiones que se eXt igan deberán qu dar en
Autoridad de Aplicación no dispusiere otra cosa.
LI anlerior concesionario sent preferido a lerceros para
condiciones que imponga L1 Autoridad de Aplicactda. salvo
sido por penalidad impuesta al t:oncesionario.

CONCESION OBRAS Y SERY1CI
plicacion podrá otorgar a personas físteas o juridicas,

InunicIpales centralizados o deseentializados eoncesiones pa
servicIos hidrauticos para lerceros bajo el siguiente regimen:

a) 1.3 Aunnidad de Aplicación Ilantará a concurso de propuesta, pubIiuU>dOSe el Ilamado con
anteployecto de las obras y su memoria descriptíva.
b) t as ofertas deberán proponer las tatifas o las bases pin:a su lijación y el plan de duración de
concesto

e ucrsón st ungatá	 Autoridad de Aplicacon resulte más

,en'reme,
( lminitrata y conservará hs lwts d rante el plazo de

eee e
	 'et lo sobre Contribuci	 al

Culls
	 ts:

tstz Las tras construidas al amparo de

uori:nal de furieionai1neiito, rnientras la

r una nue ya concesión en las
causa de la extinción

OS; la Autoridad
ismos estatales o
explotar obras

d) Ft :aiiiccstonario financiat '-onstru,
salvo cmtpulaeiún en OntIarIO.

e) Las mrifas se ealcularán con el criterio que esta
fu	 eiamiento de obras y sery i	 Uhlicos hidráulicos.
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"2012 en

detern

u de las obra
a.	 lad de Apli

"undada

os del modo previsto
ción puede ejeculat

v ia intintacion

r el preserte. titulo para la concesion de

ARTICULO 62 0 :MODAL1.1)ADES -
Ilidráulieos no elimiva el requisito de
de las obras, las que deben
Los concesionarlos de aprovechar
concesionarlo de obra de servicio
obliga la COnCeSffin.

de las eoncesiones de obras y se rviei

aprovechamiento del agua por medin
te

lar

El otorgainiento

la	 esión )

to de agua podra
Irico el eu

iteres
adont.,

rt	 vu uso

aliruzs,

e , (.1(okva, (L (1.7:	 iueq-ct CAg-,-	 ,t
6 f

1	 bf	 ¿ .ro, wy<..t...7.71-

(7s.
UelL7 z	 en4-na-

erdo	 spectiVaSdel
mereado de capitales.

concesionarios podtn cobrar las tarifas
su 1 iquidaeion de títedo ejecutivo.
h 1 a Autotidad de Apticación reglamentará el tur.do cii qu
contabilidad, presentar informes sobre ella y exhibir sus libros.
1) Pain asegurar el functonamiento regular y
por esta Ley y el instrumento de la concesir
direciamente las actividades coneedidus por
1/4»neesionarnt
j) 1 as otnas hidi(uul icas serán dci dominio puhuit.o.
1r) Subsidiariameme, se aplicaran las nonuastpue
uso v :iprovechamierUo del agua pú

lo de jecticlonifiscal, sirviendo

cesionarios. debe	 Ilevat la

AR'FICULO	 ABASTECIMIENTO DE. UOBLAC1ONLS	 USO PÚBLK:0
MUNICIPAL. Por abasteeinnento de Poblaciones y Uso Público Municipal se entiende
atilizachni del agua para bebida, usó doineStico, salubridad pública, riego de jardines u huettas

iimpieza de ealzadas y paseos públiüs rtezo de arbolado público, de plazas,
extincion de incendlirs y servicios cloacales.
a) Otorgamiento de coneeshmes: JI Poder ,E1 utivo a traves de la 'Nanor ad de

-Pará las concesiones a los munielpios respeetivos, enteS CSt alIICS , provinciales ti naciona,es
consOretoS cooperativas privadas, prevía constatación por parte de la misma de la existencia
candales suficientes en condleiones de potabilidad.
coneesiOn para el abasteeimiento y distribución de agua potable en un arca determinada

comprende la autorizaelon para la captación, tnitanderno, transporte y disti ihución dci recurso.
Estas coneesiones se otorgarán en coordinaclon con la Direcelón Provincial de Oliias Servícios
Swia tarios.
1)) Priuridad:	 1 is aguas d stinadas al abastecinuictutode poblaciones, qued a proluth ala UKla

forma de uso que produzea o pueda producir contaminación. En relaion a otros
consuntivos, el abastecimiento a poblaciones será considerado Uso priorital io; por tal motivo las
cotti,:esiimes parn ottos usos deberla estar condicionadas a que 	 quede garanddo.

ARTICUIM 640 USO AGRICOLA Y PECUARIO: Los
irrigación se morgaran a los proPietarios O ridjudieritatios

bnlo ricgo. 1..os aueiidatrio u otros ocupantes con título
tnisos por tiempo determinado. I,as coneesiones para uso CCU 100 Se otorgaran en las mismas

comliciones que para uso agricola, y lendrán por objeto et aprovcchauiiento del agua para cría y

engorde dr animales. El uso será consklerado Comlin euando sea posible el acceso dimeclo del
ganado a las fuentes, no se alteren las márgenes de los cauces, no se altere el bbre escurrimiento

del agua. ni	 te neeesarla la construcción de obras para su e

conwsiones para
s aplos para el eultivo

podián soliedat
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(73e z CAyy,zeh.

eft	 a los Héra tvinas" o

AIWCULO 67° USO PISCICOLA: Las coneesiones para uso piscícola tendrán por fin el uso
de agua para siembra, cria y recotección de peces por parte de establecimientos partieulares o del
Estado. 1a Autoridad de Aplicación fijará mediante reglamentación las tonas con aptitud para

Contenido de la Solicitud: La solienod de concesión o de ampliación de concesion (le agua de
uso para riego deberá eontener, además de lo requerido en general, informe léenieo acerca de
aptitudes de suelo y detalle tentativo de las actividades productivas con eronograma de
consumos tentativos. Sobre la base del mismo, a los resultados de las inspeceiones
currespondientes, de las estimaciones de demanda existentes para eada unidad de riego, y
correspondiente a otros usos existentes en la euenea, la Autoridad de Aplicación determinara la
cuantía del dereeho a otorgar en coordinación con la autoridad en Agrieuttura y Ganadería.
b) Asesoramiento téenieo: El  Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación y de otros
organismos competentes, realizará estudios de factibilidad de eultivos bajo riego y de 81/S

lécnicas, prestando asesoramiento téenieo y operativo e impletnentando medidas para su
inomoción.

ARUC: 11 llÁ) 65° USO MINERO: La concesion de agua para uso minero se otorgará con la
inalidad del uso y consumo de aguas para los trabajos de expknación y explotación de minerales

de primera, segunda y tereera eategoría; para extraeción de sustancias minerales del agua y
pata posibilitar la ejecución de tareas inherentes a esta actividad. Las concesiones seran reales y
mientras subsista la explotación.
a) Modalidad; La actividad de lavado de áridos deberá ser autorizada por la Autoridad de
Apheación de acuerdo a la tegtamentación que a tal fin se disponga. Las concesiones a otorgar
por la Autoridad minera para explotar átveos y subálveos deberán contar con el acuerdo de la
Aututidad de Aplicación quien considetará el impacto de la explotación sobre los posibles usos
del agua.
b) Reginten de uso: 1 ats aguas no superficiales letectadas durante las expionteiones y
explotaciones mineras estarán sometidas en su uso al régimen de las aguas subterraneas. Otnen
las eneuentre estará obligado a informar del hecho a la Autoridad de Aphcación, puthendo
solicitar su concesión con prioridad a otros pelicinuantes.

Restrieciones: No será permitklo realizar lavado de áridos ni explotar minerales en los álveos
de earácter público o bajo los mismos, en los tramos del cauce fijados por la Autoridad de
Aplicación, atundiendo eriterios de conservac y/o las earacterístleas paruculires de otros usos
existentes o previstos en la planificación hídrica.

Awrícut() 66° USO INDUSTRIAL Y COMERCIAL: la concesión para uso industrial se
otorgará con ta finalidad de emplear el agua como materia prima de un proceso productivo o para
la prestación de on servicio, para generar calor, como refrigerante, disolvente, reactivo o como
medio para porificado, lavado, separación y eliminación de materiales o como componente o
coadyuvante en cualquier proceso de elaboración, transformación o producción. Esta concesiütt
puede otorgarse con o sin consumo de agua. En el easo de uso comercial, el agua se otorgará par a
los fines espeefficos a los que se dedique la Empresa que utilice et agua.
at Condieiones mínimas de habilitación: Sin perjuicio de eumplimentar los requisitos
e.,dablecidos para la solicitud de toda concesión, los peticionantes deberán especificar
detalladamente el proceso en que se utilizara el agua y ci modo y lugar donde se arrojaran las
apmas subrantes, siempre de acuerdo a lo especificado en la legislación ambiental y sus
reglamentaciones. También deberá acompanarse plano de las instalaciones a construir. Eas
coneesiones para uso industrial durarán mientras se ejercite la industria para la que fue otorgada.
La interrupción dorante dos años de la actividad de la industria hará caducar la concesiOn
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actividades de
las Empresas,

se refiere a
oraciones.

para realizar la

que le dan al

lianteud fijara

corresponda.
Autoridad de Aplicact

para que las instalacit

las,_ las .normas
obre el ambt

utica se otorgz

I (7.` U 1 0 72° N ANEGACION: Podrá Concede
ua y egación . de-end)arcaciones 119 contemplada como...t
pnblico proyincial„

to al uso del agua
tos de agua del doinn

bca para la
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ARTICULO 74° RESPONSABILII)A
,Nutoridad k Aplicación teudrá a su eargo

LA AUT
oiitoei6n y la

CION:
terc.exos .(;e

APLI
or

bit as, 1,:f¡eorq	 San	 ›r

ti	 a4 “:tYbr'?4,v,a

a4

111590-difeira, 049€c„tem4Ka

este uso.-	 esiones serán otorgadas- por la Autotid,d de
corno aptas para 1 uso, en coordinación cou la autoridad L'pecífic.a--en
todo de acuetdo con lo establecido .en el. Capíhdo
modi ficatorias.

(113" USO	 r 0: Fstc USO couipren(
a) Exploracíón: se icfierc al uso que dan

pkffacieiu y.perforaciótrd
b) Recuperación secundaria etapas snbsigiiivnl
agua las comparnas petroleras r t ctando el recurso en las p
Las concesidnes .scrán otorgadas. por la Autóridad de AplieaL
reglamentación la forma de mediCión y control del agua utilizada.

ARTÍCULO 69' USO'ÉNERGÉri(;01:i . Las ct
tleneractOrt ik hidroelectrt
..NIodalidad: Las e nc'aones podrán otorga. 	 parbeulaies)ara
prestación de servicios o i ionsorLms de uçuanos según : unidades de medid
nonntral.

ene ético tenc

leelaradas
ukola en

244 y sus

1n )or fin la

propio it

de potencia

..A.RTI( 1. LO 70° 1jSC)SI 'ZÍST COS Y RE ,ATIVOS: ta Autoiidad de Aplicauóti podra
cor cedcr el uso del agua pública y de tramos o áreas de cursos de gua, playas, lagos, embalses y
glactares para recrcación, torismo y deporte.

n el coorgamicnto ik estas concesiones ienilian intervención la Autoridad competenle en
iDatei 10 de planiticación territorial, de ptoteeción ambiental, y la de turismo wereación según

in ará, conjun a
'-:realkennnpacten

cotilas

USO
bidroulinerales de apticaeiói

tempre tendra intervenetó
cuáHdo, por SU temperatura o por
aplieaeiótl tempeutica o dietelica
apl tcaetones y si deben .usarse o no bajo vtgilancia médica. La.
instalaciOnes para el usó de aguas medicMales , se bara bajó supery
reglamentaciones que dicte la autoridad sanitariaprovinciat.

fuentes termales y/o
cWosiciones de esta 11 y

autoridad sanitatia determittar,
agua sea SuSceptible de

también -la naturaleza de sus
construcción y explotarádn de

y de conh)rtnidad con las

upete a la
posición fisica O quhrt
humano. Determinará

1:saj() i s )- rficiC1UFRi 	 73° DEFINICI - 	 Y,uas suhterrá
suelo en acníteros libres o confinados.
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ts cludios
las aguas sublerráneas-y de sup
Para ello relevará cuando: así
comener agua, determinando e

agua. Veloeidad de repostmo

mones., relacionados con el conocimiento, u o - contiol de
los que fueran realtzados por partidulares.

ga, las formaciones geológicas que sean eapaces de
superflcics, olumen actual y potencial, composición

rga y balance hidrico,

c:fectuar csiudios,
brase anas está obliga
e la inIotnauon técnica

resultados de la exploraciót
c) Cualquier persona que pret
de Aplicack5n.
l'odo aquel que
propósito deseubriese
Aplicación y a proporei
autorizackm.

con autorización de la Autoridad

— ploracioiles CCIII cualquier
o etliato a la Autorid;u1 de

pouga y m) podra utilizarlas sin

eeros,
O. de
dS que deb

peticion
in-guardar de

e tC

ARTI(TIA) 7.5° EXPLORACION 	 A( HEE	 de aeudcros podái ser
realizada por:
a) E a AuRa idad de ApI ieaeioL0 por cnntiatisNs, en campos privadOs o traras del dounnio
pnbl lco, a los fine, dci relesanuento mencionadd en el arflt tIlo ametior.
b) Los ocupantes Legidmos de tienas, debiendo connimcar a la Autoridad de Aplierterón los

WIAL: H Estado Provincial por
imdra:

s p	 os•.-y/o fiseales desoenpados o con
ipal-y realizar las obras neeesarias para su

rgainSurt de usuarios pot períodos de

socupados

del agro suhici 1 ecu se

considerado Colilúri euando

tatio del terreno sin el auxilio de medios

animal o 110111105

ésticas del proitario superficiario o del tenedot

d dd ApheadiOn, la , cual estará autorizada a
inspeceionar ías instalaciones y sólieitas los informes que •estime pertinentes.
Podran ot.t.ruarse permisos o eoncesiones:condlcionados al_alumbramiento dL Igua.

ARl'i(lit,t) 76° ATRIBUC. )NES
o por coutratistas, con intervención d
Explorar alumbrar aguas subterranelts en

ocupación autorizada por el Estado Proyincia
ainovecliatniento,tam . fines (le interés públieo.
b) Conceder ei uso de estas aguas
hasut 10 aríos renovables,
e1	 r permiws de e pIO[ 111011 	 lerf adón
ocupacion autoriz.,ida por el Esnulo Provinei:d O Multicip:

Alr	 ) 77° PROVFX HAMWN1O: El ust
por el 1 itulo VI t so Aprcnecliarnkiflo del Agua y Caut.,

Mumbramiento, uso y conSumo de aguaS sublerraneas será
concurran los siguientes requisitos:
aj Que la perforación sea efeetuad
tnecanicos.
b) Oue el agua se extrarga pm baLdes o ree
aceionados por agna o Yientó
c) Que el agua se destine a necesidades
legitimo del predio,

tales casos debera darse á

A CULO 780 PERFORAq0NES.: Las
p rjiuin ar napas acuiferas,- -posábil t

Autoridad de Aplleación limítara -gene.
parte, los diáruetros y prOfundidades (1
onos wzos y cuerpos • de agua.

viones del suelo o subsuelo no deberán
ni dalla
ara

rozos y las (.1
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1.1Z1'ICULO 79 0 LICENCIA PARA PERFORAI)011: Toda persona que por cuenta propta o

aiena perfore, exeave o de cualquier modo modifique el subsuelo para estudiar o alumbrar aguas
subteuancas, deberá contar con licencia de la Autoridad de AplicacIón, que podrá re, :k ocaili o

suspenderla en caso de infraeción a esta Ley o sus reglamentos.
icencia lo faculla para requetit a la Autoridad de Aplieación infor nación orientativa de las

peispeetivas que ofreee la zona a perforar.

UZTICULO 80° ZONASIW RESERVA:.
reserva dentro de cuyos limites no se autorizar
uso común.

iitorklad de Aplicación podr

cciún de aw i is subttrra
á fijar zonas de

teas salvo para

(',ONSEIIVAC. ON
CONTRA SUS EFEC

SERVAC1 Ó
PERJU DI CIA LES

‘GUA

.81° CONSERVACION
aplicará las medidas uccesatias para ev
evaporación, inundación, drenaje de
ahnacenanentos reguladores de CU

disponittifidad de los recursos hídricos
ufiliz;tción, clictando a tal fin ht reglamet

CUENCAS 141 CA
tar la pérdida de agua por
bumedales, degradacion

otras causas,

cantidad y calidad y el ni
ión pertinente.

utondad de Nplieación
scortentía, •percolación,

idecuado uso de
e lograr la máxima
o de eficiencia en su

ARTICULO 82° PROGRAMACIONt La Autoridad-de Aplieatio andara formuini estudios
y proyectos para la implementaciów& 'r.nedidas estruentrales y no estiu turates a los fines de
conserva.ción de tas euencas Iddricas, del mcjoramiento integral e las zonas inundadas o
otmdabks, de evitar la contaminación de aguas, la degradacióddelos s	 y humedales o para

deTendet a las personas : y a los bienes de creddas extraordína

ARTÍCULO 83° ('ONSTIU i CCIÓN I/E 011RAS:
art ículo anternd, podráll Con5truir obras
permiso o coneesiOn, cuyo otorgamiento
Apio echmniento del Agna y Cauees Públieo

eeonántica se deblesen reafizar obras en
podra invtrau a sus duenos a constituirse en consorcio a
Si abpuo de los propietarlos no concurriese ri constitui
tu neia. la Autoridad de Aplicación podra ordenar la
pi e fc i e iliemenie concesion o permiso a los interesados.

en cua

unes de cumplir con lo:dispuesto
is particulares interesados que obtenpu

imi te previsto por el Tttalo VI "Uso y
to Sea apticable. Si por neeesidad téculea
nopiedarles, Li Autoridad de Aplicación

IZOCIO!

tres nieseso en caso de
las obras, acordando

-1,Ticul,0 84
propietario para beneficio d
Aplit.ución y estarán a su ex

10
su	 o requicrin apio

o,

xas
ción previr

ie lutera
la Au oridad de

All'I .1(1.11,0 850 DEFENSA
Oblicos, pueden tlefender su

nR) que pueden situarse a
Aplieación. Cuando ello ameru

is de; prediosque linden cOl cauces
del agua, mccutrae plantaciones o

rIo )errIn d u aviso a la Autoridad
de Apticación podra, con

ÁRGENES:
i enes contra la fuerza

"Cas Isras 	

FI	 io del te
propietario fuese deseoru o se ignorase su domici io será suf

t valer . sus, dereehos. . :Si el
e te la citación por edictos.

t Sur
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OLIC

s, nnmdar'sus.cuder t

y áe

ets:), aún 1e.Mitint . las ..eOsas a
SU eS dO allterior,

/1,1(F let S) $(- i)ECLA1
cualquiera de las aCt ¡ vida(les einiflciathts o cualqu
indii-edameine et agua, u por medio tIc ella

una declaración jurada que propor ione:
!)	 I a identilicación del proportente, ncluyendo h

)nómica;
descripción verazupleta de la obra o ac
1)escripción general de la obm o actividad;
1 .a indicacion de Si 4.5 nueva O la ct>ntirmacr
lad	 Tntr,

tfbicacióu detallada  de los lugares dora

trpo O 111 WIiRIcI tiC la obra o actividad;
imersión proyectada discriinmando por e

El tipo de impacto prev1sto;
.aS personas o cosas susceptibles de recibir cl

Los insamos y los pro(
cantidad y calidad de los residuos relactonada

omina. tle los &Iauos ainbieiitalesiitables;
tomitta de daños ti ievisibks o

d de Aplicación consídera que el fiesl()

nn estudio del impacto ambiental cuyo conten
unentación. avalado por plofesional. responsable que:

1 escrilY4 y evalkie, las distintas alternativas Ijue se of
t>0	 Tati.vo sobre el ambiente y su costo econóMico;
b ) DCSCI - itv.a deialladatnente la allernativa elegida
andnente y las propuestas para dismirmirlas al nun

evaMación es imprescindible en los easos . previstos po

AWITICIIILO $7° PRESERVAC1ON: ia Antoridad de Apliet
activid:ades que atentefi conUa la .preser	 del agua,los bume

antbiente Lu gencral

aeouclicionamiento CIrvanoción de obras e InSIabeiones.

A ItTiCULO $8° CONTROL DE "OTRA
preeedcure la Auloridad de Aplicae
de los darlos que pudiertm ocaSionar:
a) extracción de
el tlICflaL, desecaciói
b) 1 a ejecue:ión de proyGe
b0Sqltes, del agua y de las euencas Ui generah
c)1 a COnstrucrión de puentes, aparatos O mc'caresnnis fio

h)

ona
e)
obra;
d)
e)

b)

espa

Si la
asimismo

a)

causen pernueros a los ecosisternas

vegetales o
ion d humtdal s;

preservacton, recup

msecucncias dversas al

itVis .10S .C .11 .Ú1 áttiO,flo

vitt y al afianzamiento

rroyos,.lagos o lagunasy

s o arnirtalos a her -

:	 nera	 nender
usceptible de danar direela o

•nobiación. de1icru tueseneir

'onótruea;
así lo justifica, podra exign

iiinmo será hijado ine,diante

nacióii teltativa	 eidad

dad	 prei	 iriclu

npl'a	 ransf0onaen5n cie

o instalat la

idad su i pac

de la Ley-Movinchil.

.regianreiiiIIr las
wees públicos o

díspone 1 la adecnacion,

'1 ',CLN ára
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ARTICULO N9° VERTIDOS SUSCEr fIBLES DE IMPACTAR EN EL AMBIEN11: Las
sustancias, los materiales y la energía susceptibles de poner en peligro la salud humana o de
disminuir la aptitud del agua para satisfacer usos humanos podran introducirse en el agua o
colocalse en lugares de los que puedan derivar hacia ella, únicamente con penniso de la
Autoridad de Aplicación en coordinación COn la Autoridad ambiental, el cual se otorgará en los
siguientes casos:
a) Cuando el cuerpo receptor permita los procesos naturales de regeneración;

Cuando el inters público en hacerlo sea superior al de la preservación det agua en su estado
auterl•r y siempre que no se ponga en peligro la salud humana;
e) uando se cumplan las normas de policía sanitaria humana, animal y vegetal;
(f) Previo tratarniento previsto por las Leyes Nacional 2397 y Terrhorial 237;
e) Previo estudio del impacto ambiental a cargo det
A estos fines la AutOridad de Aplicación podrá:
a) Establccer los línikes máximos dentro de los cuales los cuerpos receptores pueden 1:er

a fectados;
b) Imponer el natamiento previo de los efluentes o contribuciones para regenerar los cuerpos
hidricos afectadoti.

autoridad sanitaria será oída cuanto existiere peligro para la salud humana; la autotidad
responsable de la vida animal y vegetal, cuando esta pudiese resultar perjudicada y la autoridad
arubiental, cuando et riesgo amenazare al ambiente.

ARTÍCULO 90° PROTECCION I/E GLACIARES. A los fines de la protección de los
glaciares como teservas de agua dulce, en los glaciares y . en el área que se encuentre a una
distancia inferior a 600 m del límite glaciario.„ quedan prohibidas expresamente las siguientes
activ idades

ltberación, dispersión o disposición de sustanclas o elententos contaminantes, productos
químicos o residuos de cualquier naturateza o volumen; incluida la producción significativa de
parlículas de áridos que pudieran depositarse sobre la superficie glaciaria al ser tomsportada por
el viento,
b) 1 a exploracion y explotación minera o petrolífera
e)	 desarrono de actividades industriales

Sobre la superficie de los glaciares se probibe la construcción de obras de arquitectura o
infraestructur a con excepción de aquellas necesarias para ta investigación científica. Las obras de
Miraestructura o arquitectura que se ejecuten a una distancia de menos de 600 m de glaciares
estatán supeditadas a la autorización de la Autoridad de Aplicación de la presente 1.ey, quien
debetá constatar que dichas obras no producirán impactos negativos solne el glaciar tanto en la
etapa constructiva como en la operativa.

Eu todas las cuencas con cuerpos glaciarjos_se'prohlbe la ejecirción de obras que pudieran anegar
pareial O totalmente cuerpos de hielo, así como aquellas que pudieran producir la derivación de
agans sobre, glaciares.

TrutyLO X - OBR.AS, sERviciosY EABORES:REEATIVOS . -AE AGUA

Akr le131,0 . 91 0 CONCEPTQ DE oBRA-:.IHDRÁuLicA.A:los.efe0:0s..deTa . presente ley„ se
denomina Olíta- bidráulica a la.cMiStrUcCIOnj excavaCión perfOracióno,plantación,,que-.implique
alterat tas coadicianes • natundes de . la.superficie,, r subStielo,::.flujo:O.estado - .natural de lat•atluas y

"Las Isfas Walvinas, Geowias y ,Vandividi de[Sur sony serán Argentinas'
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ARTICU„ 920 .ESTUD
especifiG .Is del presente	 d
-estudios y	 ficadió

DtIÁULICAS Quedan sujetas atas disi.iosiciones
esta Ley que k seau apheabl realización de

bras dcstuitdas a los siguientes fint,

iainits"O12 eiiJvfcmp,iat1os

2,̀ 01‘,1 «CZ 74ca:

'

nlcdición. derivación, alu
t o utilw.ion del cigua o detens umtra S

no o biamient o )nservaelOn,tenga
protecc xac,lescon ectos noeivos,

cifícacio.nes
01i.cációp

lsos del agua superlicial y sx
Evaenación de desagües y descarga . de los afluentes,

ustna y de otros rasos;
nstalaciones u obras que faeiliten la naveg-ación

de ias entidades públicas o privadas;
a de las aguas

orales;

idráuli	 en

sdlidos proven

erpos.deagt

Ine

a
Amarrader
dei dominto
f.)efensa contra
Fneanzainiento de IlUSOS
Cruelts de ríos con tuberías;
Avenamiento xle suelos; y
Los dernas estudios y obras

C 1 CUTSOS

eiaves y inalcijales

A RTI LO 93° DOMINIO PÚBLICO Y .PRIVADO: Las otn
v de eneauzamiento, captack5n leguiacion v deri vación, prin
conductores y aductores, los conductos a presión, las it
los colectores de desearga del agua pública, son
Son suseeptibks de dominio privado las obras
se llsen exciusivamente para beneficio de ese ¡nmucb

Fstado PrOVitIcíal dispondrá la realización de las obras hidráulicas
de los Se-rviciOs
Como para defensa conha su

ARI'WtJLO 94 9 (13RAS A NIVEL 1W PREMOS : P.RIVA1)08: 1 as obras	 ntadas
realizarse en cada predio para su benefieto; podrán .ser -.eonstruidas -por sus propietarios o
derecholniblentes, Para ello debcián obtener la aprobaciór tic la Áutondad tic Aplicuteidn, previa
presentación del proyeeto respectivo ccmservarlasn buen estado.
Corresponderá a la Autoridad de /\pUCLIUÓn ejercel la vigilancia y control de las obras
lxixtraulicas, c lelando las normas de conserva

,-kcRTICUI.A., 95° REQUIsrros
I I IDRAULICAS: Pata la construcción O modi
sa vo caso de emergencia, la aprobación de
interv enciOn que competa
planos, Inetnorlas deseriptivas y
C 5 ci PLuaclas l s olnas que se realken
Autoridad dc Aplieación, ejereer la Yig
ni quizis de ConservaciOn, ruejora y funcionarmento.
Las obras se ejecutatáti eiñendose estrietamente a
condiciones de los estudios y proyeetos aprobados
cooldinaciOn eon los organismos específicos correspondiente,

fensa contra las crecidas
y accesorias, los canales
elevación y depuración y

uebles	 tdos cuatal

ción
utilidad comün, para presetvación y mejoras Ud recurso híddeo

efectos noeivos y para el fornento y desanollo económieo y

LA ›N OBRAS
reidn de .toda obra : Indráttlica st. iequerira,

Autorldad de Apheación, sin petjuleio de la
xnganismos„ A tal tuio los ;interesados presentarán los

más requisltOs que fij Ji reglamenhación, Quedtin
el.uso i eottUin del agua, rrespondera„ asintistno, a la

: -y eontrol de lás obias. Indrántierts,. dietainh) las

ts,
la Autóridad

registrará los planos. las
dráulleas que se construyan.
e seis meses para que se le

A R1 ICUI	 960 REGISTRO: L1. Autoridad
cspecit ic:iciones teenieis y las memorias ikserzpuvas

CIICOCas, seetores o regiones de . ellas plaz

'Las láfas::via
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d

dele4

ibtet a a. desun	 stre la it
sus beueficiarit

rmacióu iclativa a las..obr

RTICULO 98° OBRAS V 	 I
scan ortblñ:os se aplicarán las normas del a
se aplicaran hts del 1 Uuilo 11 Orglinizaeión y par

10(1° REN
tlicari la nonnativa vi

' 1A) Xl

UL	 -

.f! 4!rIiinas,	 s y i(Í dítvr S011

Aiz1 í(11,o 97° CO'TRiBUciÓN AL FINANCIAMIETO DF OBRAS V SERVI(10S
)111.1COS .(11()RÁULICOS: 1„os conccSionarios, permisionarios	 demás beneficiarios,

contrihuiran a la construcción y operacion de, abras públicas y a la prestaciOn de seivicios
hidraulicos públicos, en la propordón, forma y sisterna que determine la ley que ordene la obra
instituya el seavido, conforme a las siguientes pautas.

e	 agreguen a sus t	 y otros ben	 diSpOSitiOiL
contribución a	

al al mayrna contfibuciOn a los costos de construceión de las 	 etá pfi
pongat
explotactOn y adon stra	 le las

ición de los servicios serí en rifoporeton al uso electuado.
II t_osjo de los benefick) *ndirectos estará a cargo del Estado.

(1) 1 As contrilinciones serán uniformes para servicios o beneficios de la misma índole,
pero pucken '.stablecerse diferencias fundadas en la oponunirlad del uso,del servicio o de la
catel.uura dci usuario,

1.n5 conn ibuciuncs setún reajustables
reoosicit , derlucida la deprectáció	

y

salatios eketivaniente incorporados a las ob
f)	 El pago de la contribución es obligatorto a palor de la publicac 	 te su tramto.

ct'intribuyentes podrán bacer por sí mismos, los trabajos cle tuantenimiento di. los
noueduclos y las obras que los benelieicn directamente, en cuyo caso se reducirá correlativamente
el monto de su contribución.

b)
.obras o de

n cuenta el costo de
'ts de los materiales y

1	 C ) Cuando 1as o
u ndo sirvat

eipación de los usuarios".

as y tos
más de un usuario

AR'llCULO 99° EVALUACIÓN DE IMPACT() AMBIENTAL: Todo proyecio de obra
lndráulica deberá estar acompañado por una gura de aviso de proyecto, en base a la cual la
Amoridad de Aplicación de la 1 cy Provincial ev iIuará en fimción de la magnitud del
proyecto, las caracterrsticas del mismo y la sensibilidad ambiental del área, la inclusión del

smo en alguna de las categorías dc lás enunciadas en el Artículo 8O de la hada Ley v la
neeesidad de presentación de.un estudio de

dr lo que no este
rincia enrelacióuI

ate normado por esta lev, se
Públieas.

ICIILO 101° RESTR1CCIONES AL ESCURIUMIENTOt Sin perjuicio d e 1«lispuesto

e Tnnio 1 del 1 tIno 1 .11 del COdigo CrYil, se podrati eOnstruir en terrenos prrvados, okas de
r ini o amque suavicen laS oit ii,lt S de las aguas para impedir que arrastren eonsigo la tierni
vegetal o causen otros danos,
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AR11(1.11:,0 1,02° Rvs'n
AplicaciOn por detd,gadótt, 1')f
consistentes en obligaciones
p rove ham e nt preservacK

contra su acción dañosa.

-N1	 a
imponer restricciones y hniit
bacer, no hacer o dejar lacer para
gua en d hidy	 tee

Autoridad de
al donnuto privado

proveer al tnejor
dioambiente

AR 11CULO 10.3° OBSTRtJCCIÓI
;leurnutait el igu U otros objetós que el

embarazando su curso natural de manera que p
torrentes u otros d4us, it Autoridad de ApheaCióii.
serlo, podnin obligar a su prOp l c hiftO

eance.s y alvcos, .
1:11 Uno y otro cast
ored los

AL 3R1(1. +,NTO: Si en un predio
a piedras, arenas, tierras o btozas,

duzcar o puedan producir inundaeiones,
perludic idos o tjuti.nes couan peligm de
a perni itu el iceeso P ira la limpleza de

dep)'i 1 urse t	 )	 nite en ti

,\R'1'1,:5CLILO 1040 OBRAS DF DELI FNSA:	 o etar
defonsa para cowner el iwt o qia p01 	 iii IUOU dé su- curs
obligluto hacer las reparaciones o construeciones neeesarias
bagan los propir..4.arios de los terrenos.protegidos,

construir nuevas	 " 'f'	 subStancialm
o peaniSo de la iNutoridad rie

) n que existan obras de
cesario construirlas, está
que, sin perjudicado, las

luier	 oncesión

AR'fiCULO 105° CON1 RIBI)C1(	 ,
t)encl)ciados por las obras y labores.a que se tellereu,los dos artículo
los pstos que cilas demanden, conforme lo determine la Tegkunentación.

AR'l 1.C..TLO 106° USO DE LAS NIÁRGENES PARA MEIfl(IÓN 1>E CAUD LIS Y
NAVECA( ION, FLOTACION, SALYAMENTO, VIGILANCIA Y RECRE CiÓi Los
propletaríos limitrotes con.los mis, atroyos, , eanales, lagunas y mibals público,
estan obligados a permitir ..hasta una distaneinde treinta metros del limite ctetno de la ribera, cl
uso en interés gcneral de lanavegaciÓn, la flotación y el salvamento . y en especial para:

Perilintr itt circulación de tos agentes de la Autoridad de Aplicación sm otro
1 qUISI t u	 acreditar su idenridad.
b) I)epositar las maderas u objetos Condueidos . a flote pot losy a;Toyos para
evi(orque las aveuidas de agtia.los arrebaten, y las mcr.adciias dcscaignihs de embarcaciones
ytoz. nau trjio, encallamiento o DeceSidad semejante.

o artiarrar embareaciones . 0 otros o
tmiir el ejercicio de acti idades recreativas •vtneuld)

1„.11 duracion oe cualquiera de esto
atender la contingenci que lOS
ribereno,

easo de suitir peri
depositados el derecho de

.‘.111"/C1.,
emergente

$

"
070 liDEMN1ZA( iÓN En cada cas

ien ejercite la servidumbre.

ropietario del pre

no o
a y deberá darse

CSttICLi

)al. titular del predio

e indem uiz

al Iso-y • go ce del

sobre los bienes

propietarios
wtiltibuitán a

d

ara
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01encnwriur los 1Jéroc de Malvintis»

(.4	 ya al ieji.i .C:;42-t wialo

(239i44 iide.4.4911/.co &r,e,)

Ige/Wiftl'etv. 0-47-~144-41,

CAPITULI)	 Dereeho de exproplar, oeupar o constituir servidumbres sobre Intnneb
ajenos.

ARTÍCULO 108w SERVIDUMBRES V EXPROPIACION: Para el eiercicio de sus dereelios
eoncesionaríos y los .pennisionarios están facultados para solicitar la expropiación o la

coustitución de servidumbres administrati y as sobre los inmuebles del dominio prlyado. los que
genericamente se declaran de utilidad pública a los fines de este Capítulo, y en partieular con el

(Je:
'.onst mir y operar obras y mecanismos de captación, regulación, avenamiento, embalse.

derivacion. condueción, distribución, aduccion, descarga, fuga, elevación y depuración de agua
gencraciOn. transforniacion y distribución de energía hidroelóctrí.cu, edificios, deposiros y vias de
eimiunicacion.
b) Remoy er su suelo y subsuelo, y extraer materlales pétreos . o terrosos para incorporarlos a las
obras conlormo al Cóáligo de Minería.
e) toundarlos periódiea o permanentemente.
Con milnnos fines podrán ocupar bienes del dominio páblieo en vinud de permiso que la
Autoridad de Aplicación otorgárá, con audiencia de la . autoridad qué teuga jurisdieción sobre
el los.

ARTICUL() 109° DII;RECIIOS DE LA PROVINCIA: La Provincia podrá ejereer los mismos
derechos para los serVielos que preste y para las obras que construya o explote„

ARTÍCULO 110° CARÁCTER ACCESORIO: Los dereehos a que se fefiere esle CaPítulo.
son aceesorlos de la concesión, permiso o servicio, y no pueden transmitirse separadamente. En
colisecuencia sólo pueden ejercerse mientras estos subsistan y con ellos se extinguen.
En este caso el expropiado o sus dereehohabiemes, podrán imponer la retrocesión de los
itu nuebles expropiados.

ARTiCULO 111° SOLICITUD: Para ejercer estos derechos los permisionarios o
coneesionarios delteran aereditar ante la Autoridad de Aplieación su derecho al uso del agua y
deseribit las obras o actividades proyectadas y las porciones de tierra enya expropiación se
solieila, o sobre las que se pida la constilución de servidumbre,
1.a Antoridad de Aplie.ación deeidirá en cada easo si se constituye servidumbre o sí se debera
ex propiar .

AR'Fletil.A) 112' INGRESO AL FUNI)() SIRVIENTE: Las servidumbres admiuistralivas
que fi )1'n-ra este capitulo dan derecho a entrar al fundo sirviente para vigilar, mantener y teparar
las obras e impedir la colocación de cosas, obras o plantaeibnes o eualquier acto que perjudique
irracji'iivali ncntc sri ejercieio.

caso de oposición injustificada del poseedor o tenedor del fundo sitviente, el doluinanle tendi á
derecho a una inmediata proleeción judicial.

AR'FíCUI.0 113° I'ROCEDINTIEN'H) PARA SU CONSTITUCIONt La Autoridad de
i\plicaeión notificatá la solieitud y su provisión a los propietarlos de los inmuebles sobre los que
se prelenda imponer la servidumbre, eitándolos a una audiencia después de su notíficación.

esta audiencia la Autoridad de Aplieación seeibirá el responde y procuratá que las partes
ileguen a un avenimiento sobre la ubleación y especifieactones técnicas de las obras, modalidades
fe eteicicio de las servidumbres e indentMzación a pagar a los duenos de los itunnebles

,:tiyientes que se ajuste al plan general de obras de la zona.

tfet-Sur SM1 y.sor:rrr.Atgortirra.y'"
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as, la Autoridad de Aplicaci( n
O puedan recibirse en ese acto y

iesen llegado las partes que
rezean su. aprobación.

la produCción de . 1a- prtieba,:la Att
letmts articulados cOtt la solichud rei responde:estableC ndo las modaltdades del ej(aricio de
servidumbre.
Su resolución Icrtdrá füerza
pro('edindento.

Si no se
reeibirá las- p

resolteio.
11

plicacio a.; expedi sobre los demas

1 avcmmiento sobre
que se ofrezcan, mandará
oditnando cumplir los

ad de k
iroducn hts

erdos a

eglamen na los pl (iCalióS CiiaStioucs de

APROVE MJENTOS
	revistw, la Autoridad-	 ' ación podra imponer

	

alos aprovechamientos	 muttes cd :artbdo dy
al propietario- del iniuto.'ble en ios easos en que

Extinguen iris servi
año ininte mpido

la extinción de conces

ARTíCULO 1 I4 EX
a) 1 iralta de ejercicio	 •aine un
(le Aplicación;
b) La fidta de pago de -la ifidemt
partir de la intimación forandada-pe

faltade oljeto;
eí) Uts demás causales pres, t pi

e refic cste capitulo:
11/011 5Uu11l Cn1L.  a Uh to de la Aulor

las eontados

nes.

iclOn correspo
Ii Au oridad de Aplicación;

ARTíCULO 11 5') SERV . t: ImBRE DE PASO PARA
"ONII Ackluas de las serv

s;:rvidumbre adroinistrativa de p
k!gialuentar ski eiercicio. previa it
cotresponda.

CAPITUL»	 de evaen

AW1.1.	 116('	 SCION
evtieuación 1 ipid 1 di. 1 Ps aguas LIC 'IflUfldtUOl) por
expedito de las vías de evacurteión de inundáciones:
ALI iii 1 u dt,m ire ilá sobre .etterrenoie Mscrib
a) 1..iSvías de evacuación de inundaciones.
b) Las zotlas de riesgo de inundaciOia,

undaetól

plicacion promoverá la
inamenimiento

ÁRJICLJLI)
ev,walación de
Aplieación pro
diez anos.
1,a i\,utoridad de
test.ducián fundada.

.ON DE NUNDA e,onsidera v a de
-c"rrada por Li hnea de nivel a . que la Autoridad de

agua en las erecidas que tengan una recurrencia de

iicineo a	 por

Awneut o 1 1 1.{' ZONA DE	 NUN ACION;iSe consideran aonts de rieswi-de
immtlación las franjas de terreno eUflL14U iS a un aeueducto, lago,1 suna U otro
cuerpo de agua limitada porla lu. 1 de IIIC1 1 la que 1 i AmOridad- de Aplicacidn pro loslique que
prieria lii uel a.gta en las crecukts que rengtin una-recurnencla de den Lfl05.

Autoridlid de Apheac:iOn podrá- elevar ese indiCe de recurrencia a quhriento$ ino por razOn
Li ndada.

lírnne dc la zona de in sgu se extenderá htsa donde-Ilegu 	 a 1 nuido e	 )d Gin
crectdas que superen el nivel pt 	 icado.
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AWFÍCtil..0 1190 OBRAS 1111)RAtifirAS AGUAS ARRIBA: Si bublese obras Indraulicas
<,1.;», ardba, el pronostico deberá considerar las crecidtts que pudieran resultar de opetaciones

icas, inducidas por la obra, fallas mecániem o cotapsos.
emiendc por operadOn erítica de una obra. la  que eroga caudales que van desde 1 descaro.zt de

teljarrencia centenalia pronosticada, hasta su capacidad máxima de evacuacion,

A R l'ICULO 1200 ABSORCION 1./F, I .A ZONA I/E Rl ESGO IM /R LA ViA IW
EVACUACIONt1 a zona de riesgo incluye la vía de evacuación de inundaciones.

ARTÍ( ULO 121 0 REStRICCIONES AL .1)0MINIO: El Poder Ejecutivo podrá imponer
restricciones al dominio privado en el ínterés público sobre los inmuubles situados dentro de la
via de evacuación de inundaciones y en las zonas de riesgo de inundación.
l'sas esti tectones podran consistir en las p ro ldbiciones de:

) I dii:tear o modilicaf construcciones de determinado fipo,
b) llacer deterIllinados usos de los inmuebles y sus accesorios.
c) t I aftira rO u ansitar por lugares sometidos a riesgo inminente,

RÉCIMEN FINANCIERO

Ri'Í( it 1,0 122" (,'.ARGAS FINANCIERAS: I2s carg»s financieras Mherenles al ecurso
hdrico y regidas por esta Ley comprenderán:

a)	 Canon por Derecho de agua
'I'asas espwíficas por eoMraprestación de servicios efeetuados por la Autoridad

tle	 los organismos de liStiariOS de agua o prestadores de servicios de agua
;med1)11 110

Tasas específicas por anticipos o reembolsos de obras bidiraulicas
1.:'.ventuales impuestos especiales

e)	 Otras cargas financieras
fodo usuario de agua solventará las cargls financieras .segán lo esnprdado en esta Ley y en
relacion al tipo tic detecho, categoría del penniso o concesion, usos - destino del agua,
cantclerísticas y condiciones de las fuentes, dispOnihilidad .dé
socioeconomicas y ambientales regionales y demás recaudos que fije la Ley, su reglamentacion
nonnativas espeefficas; sin incurrir en ningún caso en dobleimposición. EZI precio del volumen de
agua	 al usuario, será expresado en ix:sos por metro cúbieo.

,AR'FÍCIJI,0 . 123° PRECIO POR VOLUMEN: En el caso del canon por-Derecho de agua, el
piccio del volumen de agua para los distintos usos cuando corresponda, sera caleulado por la
Auwridad de fnplicación, considerando la necesidad de cubrir los gastos generales en qur la
misort incurre a tos efectos de Ilcvar adelante su misión, los gastos operatívos inherentes al
maucjo piopiinucnte dicho del recurso y en el caso do usos con probada rentabilidad, el calgo por
l > E derecho al uso diferenetado de ún blen público,	 caso de las tasas por einuaprestación de

el preio unitario del agua entregada al usuatio expresada en 1)es05 por metro cabico
sera c;dculado pot los organismos de usuarios de aguas y apwbado pot la Autoridad de
Aplicad4 o por la Dirección Provinetal de Obras y Servicios Sanitarios en el caso de

i
pue;.luacion de servícios de agua o sanearniento, Para su determinación SC tendran en euenta iodos

1K„,	
los cosuis del set vicio y obras hidululicas involucntdas en eada caso.

;

Isülá ::41afrit1as; (jeorgiasy Sandwicii dé-, 1-5urson y vordtiiirgentinas"
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S EC NOMIC1T	 INCEN1 IVOS

\R1 ICILO 127. PROYICCIOS PAIA ORTENER LOS -.
aeogianento a lOs bCHCSiCIOS que Otoia la presentela Au

los proyeetos presentados at-tlit ando los sigu 1ues criturns

iso productivo del agua.
b) Aumentos en la productividad o en la cicicncia en la uttlizacto
c) ESpeeializacion de la producdon, en moción del otdenaniieiiw

" La

S: A los efectos
ponderará

0\"\o'lrite'N.

gil o

AgritIlLO 24" DVI.Egt 	 Para
tinanetera.s se tendrán en etiertta los s1gtlientes-pr

( rantiur el autofinanciamtemo del
b) Proporcionalidad.entre U gasto,
e) Equidad entre los usuarios de la.:Mistna cate
domle se efectúa.efser

Equilibrio entre el costo deti

la detern
ncipios;

dos pam el gravamen.
oría, región o higar do de se	 e el

tiacion oc las cargas

el del producto.
e) Valobiacion de los seivicius ambientales prestados por

hficiencia ecoiwímica lel uso del agna.

ARUÍ( 1RI 125" RECAUDAcIÓN tn fccaud

contribuir todo usuario en coneepto de eanon por
iinanciatMentos que para este .fin establezea la hun
para el l)esarrollo de to l.s Reeursos y Ambientes Naturales.
La incorporación de las eargas fimtncieras al Fondo para el Desarrollt
,Arnbientes Naturales estli sujeta a la presente Ley, su Reglaméntación
específicas en Yig( ncia.
1./icho fondo estaM destinado parael caso espeelfico del
admiinstración y fiscalización de-los rwursos Itudrieos, a la constr tnck
de medicion, mejoramiento y mantentrniento de obras de iii1raesIuctu
de promocion y capacitación para el óptimo uso del agua.
",rUkalmente el Poder Ejecutivo fijara las aceiones a desatrollar y debeia
Piesupuesto Pr

geearsos y
lisposteiones

gas tinancieras por l as(.10e debe
ma, así cotno por otros teursos y

a sera ineorporada al Fondo

estudio, tuon,
ntenimiento de redes

¡dO UIICa y activídades

nirse en la

ti	 !IA) 126" 11.S(.) EFICIENTE, RACIONAI .".QUITA 	 O 1 RODUCIIVO:
Estado PrOVincial a n aves de la Auwrtdad de Aplicueion podra establceer sistemas de incentlyr”

equitatiyo y productivo del agua pública y la
e Yresta. También podra ineentivar con el apoyo

tructura bidráulica que peimita una mayor

a los fines de promoyel el uso eficien
y altJfiZaelbll de los servicios anibierna
n'.‘ctnco y linanciero, la constr ecion
dispontbilidad y resery a del reeurso,
Para ello le ud a en cuenta los siguientes

Es istencla d caudal suficieme de agua.
I)) Zoniticacton por aptitud productiva.

"f ipl y de produceion,
d) lneorporacion de tecnologia,

) Caracter general o sectorial del incentivo.
Valorizacion de bis sci vicios ambientales del r

.incentivos podrán conststir en la redueeit
coneepto de cuon, eonsumo de agua y otros que el Poder Hjecuti‘,0 considere conyenientes,

arcini o total en los mon -ts a p.
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contobuciorie
ettoón

liA CONTRA N	 A

(St-ro,

› uest a en valor de Servieios an
Produeeión de bienes y/o servicios

I) Mejoras y teenificación en el uso
por volnmenes.
) Otuención de moduelos ÇOfl rleiiomitiieióue orlger

11) t\plieación de teenieas o piogranmas para loiar un bue
Obtención de produelos con mayor valor agregado.

j 3 Obteneión de productos vinculados a programas del Gobierno Pro
Introdueeión en forma pmgresiva de sistemas de alta efteie eia de

agua potable.
1) Otros que fije la reglamenti

o tradic mies
el agua, en su dis

de nuevo, mereados.
medición de la effirega

ión de suelos.

O de stit I suo de

) Y eonser

'IV C0MPlÇF I si

APLICACION: Compete a la
inlinistratiwts nonnadas por

ARTICULO 128° COMPETENCIA DE L
Auu) fidad d Aplieaciónelnendei
esta l.. y que no-se atribuyan expresamente a

deeisioncs ¿dopla
tunpfir con etauxili de la licrzapúb1i.ca.

DE 01 fC 10 LI pro.eldhuiento sci i nripulsado de

rrn y 1sta : tornara. OdaS las medidas enndurentes para

los y averiguar los t.leseonOeidos que podnan influir-
_cónstiltteión•de domicilioy mandato - st;tran fijados

ARTICULO	 AP1RCIDIMIENIO P 	 caducidades de deicelios se detaciuta'

prey tu apereibin	 ert de parte iuteresada salvo las que opereu poi el nren)
transeurso del tiempo o euandn eSta Ley disponga expresamente otra forma:

AUT
n todas las testion

Jvutoridad de

ARTICULO 131
por la Auto

eselareeer la verdad de tos bechos a
sobre su deeisión. 1.,as nottfleaeiones;
mediante reglamentarión,_

ARTiCUL() 2° EJECUCION FISC/S:
stu reglamentactOti, Se'úObraran-pdr•Vra

la Provincia.

pecuniarias. impuestas por esta
revista cii el Códtgo

O

que nnplique tul eión de las dispoldcio
complementatias que en su conseeneueía
Aplieueidue

on tud t a ton u oinousión

s expresadas en esta Ley, SU reghtmentar ión y normas
lieten, las que serán sanciiinadas por la Autoridad de
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stitueion de

ylas.-ittedidas ra asen la produceión deister

ARI'ÍCU.L MAR10: .cuan
directamente o por denunua de la presunta
ordenará pteviamente ttla itupósi rón-delas.san

,	 1,a instrucción del sumario correspondiente conforme al piocedimienio que al efeeto
se deter	 e:

1a ces eion d
Medidas para

tas cosa a su estado
r1)	 1 a reunion de las pi ti c
00;ls pruchas.

II sumario debera asegurar al imputado ci cereeho tic defensa prcscntación del
pertinente deseargo antes de la em sión del acto, que ponga fin al
1)uranie la sustanciaciV5n del sumario, la Autoridad de Aplicación podrá dispone nwdiante
resolticion fundada en la gravedad de la presunta infracción o en la inminencia de un pcligro
cierto para el ink:res general, la suspensión preventiva de la inseripción dei presunto infractor, la
qlle podrá manteneme hasta la resolución defindiva.
C uando ca condueta constituyese "prima fade" una Ugura tepuntida por el Codigo Penal.la
Autornlini de Aplicación formulará la denuncia ame el 	 . Pfimei a instancia en lo Penal.
este easo, sin perjuicio de dietar las medidas previstas n ci articulo preeedente, no se cerrará
surnatio hasta que el proceso judicial haya concluido.

ARTÍCULO 135° SANC1ONES: Las contrtwencit
multa euyos momos seran establecidos por ley tarifaria
Como sancion aceesoria podrá imponerse;
d) 1 a suspensit'in del ejeacicio de derechos;

saspension de la función o empleos que desem eña;
r cct ideortliso de los instrurnentos usados para cometer la con

t Autoridad	 plicación tuviert
tentativa ) consumación de alguna

s prevtstas en la pre.

i("nto
:ontravención,

sta Ley se.rcprinurañ con

.A) 136° 1 .
aplique teniendo en cuer t

a At toridad de Aplicac
las iretinstanciaS personales del

sancionado, la magannid del año y el peligro causado.
Asítnisino podra darle el earaeter de sanciones conminatorias p er
it infractor debera abonar ci monto fkiado,	 dentró
notifteado, mediante dipómto quetcorporado al Fondo para el
y Atnbienles Nalutales.
Aníe la falía de pago dentro riel plazo indicado

tlicación cx tender á ccntil icado de deuda, conforn
R.-.glamentaeión, el que tendrá earácter de titulo eeeutivt

F!TLJLO .XV	 IIISPOSICIONES. ESPEC IALES P,¿ 14.
-1C.0	 CON.EL.DE ..OTRe

NK.EURALES

gradua
contravei

Widicas

ab

nionto de las multas que
la gravedad del hectio

tgresivas.
)	 días •habiles

olio de los Recursos

Autoridad
que dele.mtine la

óii fiseal

IONAR
.RECURSOS

pártafo prec
w los rcqusi

AWFIC151,1.). .1370: FRAC ONANIIENT() . DEL INMEEBLE: : ílo se attrorizaran
froecionlunientos de tferras en unidáde,s.que tengan agua sáficiente para una evolucion favorable
de su explotacion o servido y la eoustrueción de viviendas-cuya disponibilidad de agua polable
alcance para abastecer a sus:posibles babifantes a razon.de 250 litrostharios.---
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(1,11. VIUTWi?, 11.1(
CloticlINADoM.A,/

,A11,"1 .1C1.11.,0 I 38° 'INES FISCALES Y SF.RVI Dli M RE: Podet
Ejecutivo y sus organismos dcceniraIiiado no enajenarán tierras situadas a menos de treinta
nictros del límite exte no de las riberas de los cursos de agua que entren en la categoría de rios v
arroyos con un eauee definido. ESta clasificactorr será definida por la Autoridad de Aplicación en
función del tamaño de Li cuenCa:de aporte. COW ,respecto a los•lagos, lagtinas y embalses, no se
onajenarán tierras situadas a menos de una distancia de veintieineo metros de la ribent de los
mismos . Además constituirán ,servidumbres sobre las itierras veelnas que enajenen o que permitan
el paso a las riberas, Los glaciares no serán enajenables . ni tampoco las tierras fiscales ubieadas a
una distanela infertor a 300m del contorno de los mismos, ta etiajenación de iiefras fiseales
situadas entre 300 y 600 utetros de laperifería de.glaciares deberá ser autorizada por la Autorldial
de Aplieación.

el easo de márgenes fiscales, los propietarios tienen labbligación de pernutir U acceso U todo
euerpo de a gua aledano, dej ndo en su cerco tranqueras o portillos, confotme lo disponga
'egla ne ntacio st,

1390 BOSQUES PROTECTORES	 111,111,1EDM.1 S: a ta adeeuada
protección del agua	 sus encucas, la Autoridad de Aplicaunu propondrá a la respeetiva
Atti. wklad de Aplieactxm en mate ría de bosques, gene rut ame tite modalidades pttra 1 LLel&icio de
bis facultades atribuidas por el artículo 2 de la 1,ey Naciona 	 por la ley Pms 1Wcial

de Bosques, sus modificatorias y reghunentadones„
que t, refiere deetamente al agua, se melusen en esa eategout los que pnu st 	 icaeion

sb	 para:
Protegem el suelo, las costas marítima , las ribeuas fluviales, Las ni illas de lagos,

Luiunas, las isl us. los eanales, las acequías, los embalses, bis )lanicies y tos terrenos CII deelive
eontra la erositu	 laderas de montanas ubleadas por encinut de areas urbanas;
II)	 Plul.elrcry regularizar el regimen del agna;
e)	 Fijar untdanos y dunas;

Asegurar condíciones de sa luhi idad pública;
Defender otros bienes y reeursos contra aludes e inundacion

I os propietaxios de estos bosques, tienen entre otras. la  obligacion de conservarlos; repoblarlos
uando los bubiesen explotado o destruido, permitir a la autoridad bacerlo. 'Fambién tienen las

puddldeiones de dedicarlo al pastoreo y de reali2ar trabajos superficiales osubterráneos que
afeeten su existencia, sin permiso de la autoridad en materia de bosques.
Tales normas proveen sal isfactoriamente a su protección y a La defensa de otros bienes y ieetuusns

la erostOuhíd 'ca u otros danos causados por e
Anubridad de Aplicación propondra asimismo medidas para la proleeuon de humedal as

Autoridades cern competencia en la matciia, cuando los mismos constituyan unidades
fundamentales para la conservación d cueneas y para la protección de eittdades ylo
intraestructura medíante la amortiguación de los efeetos de eventos hidiológieos extraortbnarios.

AR'FIC,IiI,0 140° ARTICULO DE APL1CACIÓS TRANSITORIA: Quienes, a la fecba de
Pubbeación la presente 1 cy, estuvieran usando el agua pública sin permiso o concesión,
deberan regt darízar su situación, en el térfilin0 de un ano a contar de la feclm de publieación de la
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gica que peri

e su aprovecl

iste una st

eireulación dci agua por sus
para uso bumano,

ficie libre del agua encerrada en

Aeuífero: Es aquel estrato o forma
pouts yio grietas dando lugava que sea

Aeuíferos libres: Son aquellos en los cuales.
ellos, que se LIILUUIIFa presit5n•atuntsférie
estar en eontacto recto -'ort el aire o no, pero lo impo
nutterial imtmmeable.

Aeuiteros confulados: Acuífero limitado superior
o easi
	

teables. En este tipo de acuffero,
presiOn. supertor a la attnosfei1ca y oc
geológiea, satur(Indola , toialmente. E:st
que et agua ascienda hista ígualar 	 pr

Afuru: Medición de caudales en cursos de agtu

Adneción (Obra): _,tbras cuyo
u	 en disiiuto lines.

e del agua será el nivd treatieo y podra
s que no tenga por enenna ningún

poritorniaciones impermeabies
contienen csti sornetida a derla

a la totalidad de los poros o huecos de la fonuación
lados por materiales impermeables que 110perunten

u a la attuosférica.

subterráneas. Pueden
o liquidos (ríos, lagos,

Aguus continentule Masas de agu,
cueontrarse en cstado sO (glaciares
aguas subterraneas).

mati
„ts y co tinentt

n o público del Estado y están
que dIzts presten,

8, a excepción de

Son aquellas que perte
desiinadas il uso puli1ic, en función de la utilidad . publiza o c
St ni del dominio puhliio todas las aguas que corren por cauces.
que nacen y mueren en un niismo fundo.

edan comprendidas entre los bienes públicos: los ríos, sus ltuets las demis tguas lue corren
1.a.tr cauces naturales y toda otra agua que tenga o adquiera . a aptitud de satisfacer usos de niteres
general, c(uniut:',ndiéndose las aguas sublerranuis, los lagos navegables y sus kehos.

Aguas de Dwninio privado: Son aquellas que perteneeen en propiedad, uso y goce u una persona
(sea oublica o pi ivada), y sobre las euales éstas ejerceu un druUio de dotn	 de. igtral

naítualeza que .1	 tcido sobre los dulls blenes que integran su patrimonio.
Scgun el Código	 sou 'agatts privadas:
Las vertietnes que nacen y mueren dentro de una mistru
1 ,as aguas plu‘raks qUe caen o e otren en fum s privados,
1.as ít jtutts (le fuente'que brotan o emergen Ui terrenos de ls particuluies y un formen iInt:e
uatutal.

a islis I1aLtIna S,
	 Sll

	 r„,.4 erainas "
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Agnas subterráneas: Agua que existe debajo la superticie teirestre, contenida en el subsuelo,
procedente de la int ihración (preeipitaciones y escorrentía) y en ocasiones de aguas juveniles
magnunicas, ocupando el espacio existente entre los poros, grietas y espaetos del suelo. El agua
intibrada citrula ifOr subsuelo hasta Ilegar a una zona de acumulación limilada por capas
imperincal es, formando 011 manto cluiti yo o capa freatica, a zona donde el agaa se iteunuilit

nando completamente los espacios vacíos se denotnina zona saturada.

Al y eo:	 natural de una corriente de agua continua o discontinua, se detine como el terreno
eubjelto por las aguas en las maximas crecidas ordinarias,

proy echamiento del aguat Utilización del agua para distintos fines, tales como riego, ocesos
indw-atiales, ete. Ft aprovechamienu) del agua puede incluir las obras asoeíadas al uso a
Calizarse.

Arroyo: Es un curso de agr a de magnitud inferior a los rios.

Balanee Hidrológico: Es el equilibrio entre todos los procesos que se verifican en el eielo
que tkterrnimin que la yariación de reseryas de agua contenid:.1 en un sistema en

penodo determintido. F,s igual al totat de agua que ingresa u mismo menos la que eglesa.
teniendo en cuenta todos los estados del agua,

Calidad de aguas Es el conjunto de caraeterísticas físicas, químieas y biológicas que caracterizan
el dgUJ como apropiada para un uso determinado, En base a la vinculacion entre calidad de aguas
y sus usos, se establecen estandares y criterios de calidad específicos que definen los requísitos
que ha de teunir el agua para un fin conereto, requisitos que, generalmenw, vienen expresados
Como i figoS ewintitativos de deleuninadas características fisicoquímicas y biolOgicas.

Calidad intríoseca o natural de las agoas: Condiciones fisieoquiMkas y biológicas de un
' 1 - I edío natuNd que no - tta sufrido intervención humana.

Canon: is. el icu que realiza un- concesionario por el dereeho al uso privativo Cle las aguas
públicas, en virtud del reconocimiento de fa titularidad del Estado sobre el bien que usa y en

del uso diferencial que bace,

Captacion (Obra): Obra realizada para : recolectar agua . proyeniente de diversas fuentes a ser

utilizada en diterentes actividades„

Catastro de aguas: Registro formal klas:aguas del dominio público y det dominio privado en
incluyendo ríos, lagos; lattnaS, glaCiares y humedales, con su correspondierfic

caracterización bidrologica.

Canee: Se defíne al cauce uatural de una corriente de agua, continua o discontinua, como el
cubieno por las aguas en las crecidas medias ordinarias,

(2atidal: Volumen de agua que escun-e, mana o que pasa por una sceción de un caut:c o conducto,
ta unid:yd de tiempo y que se muili. generahnente en metros cúbicos por segund o : litros por

segundo o

'.....11,1119inds,•Georviasy SitinAVícii dd:Surson:Ylenúvilltyntinas" •
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`20.7.2en MeltiO a los tufues de:Araiveta„5-

t:ncicr	 tiefall ye, C.Adtu'lid«
e (95,e7u elek,W4niúy,(9ity

Co¿veidimz

Candal eenlógien: Candal que es eapazde mantener el tUncionamiento, composición y estnietura
del ecosistema Hu ial que ese cauce contiene en condieMnes naturales. Es el caudal mínimo que
debe mantenerse en un eurso fluvial tl utiliZar agua para distintos fines o construir una presa,
ht captactdit 0 deriVación, de forma que no se alteren las condieiones naturales y se garandee ei
desaoollo de una y lda fluy ial igual a la que'existla anterionnente„
:De est a torma, se eonsidera que es el agua minima necesaria para preservar los valores ecológicos
en el cance del tutsmo, como;
• los habitats naturales que l,-ohijan una riqueza de flora y fauna,
▪ las fulleiones ambientales como dilución de contaminantes,
• anlOrtiguación de los extremos climatológieos e hidrológicos,
• plesery ación del paisajc,

("tmeesión: 1 s el acto jruídico-administrativo de efectos bilaterales que otorga a su
thatar un dereeho sulr/étivo publico real administrattyo, que le permite usar privativamente del
agua pública para la finalidad y con sujeción a las condiciones bajo las cuales se le etorgó,

Conservación de aguas: Es el conjunto de políticas y medidas de proteceián del andúente, que
luopician el aprovcchamiento racional y sustentable de  los rectifsoli Indricos de forma ta que se
garautice el mantenimiento de los mismos en calidad y cantidad a través del tiempo.

Conservación de cueneas: Es el conjtmlo de pollticas medidas tendientes a la proteeción y
aOministraciOn raeMnal de los reeursos naturales existentes en la cuenca (suelo, agua, vida
shvesire,..,) en lortua emninua, considerando las interaeciones e interdependencias enhe
dislintos curalmnentes bióticos y abióticos existentes en tas mismas, con el fin 	 asegnon la
obleneitin de óptimos beneliclos sociales, económicos y culturales,

CouXaminación del agua: Se denomína a la presencia en el ambiente aeuntico de cualquier
agente (físico, químico o triológic0 o bien de una combinación de varios agentes en lugarcs,
ím. tuas y concentraciones tales que sean o puedan sernocivos para la salud. Li seguridad o para
bienestar de la población, o que puedan ser perjudiciales para la vida vegetal o tinimal, o impidan
ei uso SOVInal de las propiedades y lugares de reereación y goce de los mismos,

( 'twuca hidrográfica: Es el area igebgráfica delirnitada por la topografta, que aporta agua que
nliye en flunta siq)erfícilrl subte,rranea-a una red:naturande escurrnniento matetializada i oi uno
o vai ios cauces de caudal continuo o intermitenre, los cuales pueden confluir a su vez en un elltS0

que puede desembocar	 un río principat, en un depOsito : natural o artificial de agua, en
UI pantanoo direCtantente en el-ntar.

Curso de agua: Es un volumeu de agua que corre por un leeho determinatlo„ Su canwlerística es
Li de ser "agua corriente” en lugar de "agna estancada".

tursos nautrales: Son aquellos 	 cuales su leehn es obra-de la naturateza, es decit que ti(1

han sufrido icctitieación o eneauzannentos artifidaks.

Detensas riberenas: Son obras de amparo o protección de las riberas de los cauces naturales.

Demanda de aguti.t Volumen de agua en cantidad -y cabdad, que iQS uSuarios :. requieren para
satistacer un deterannado objetivo (je producción o consumo,

"Las isfils :Malvinas. Ceorgiu v	 Ür. 9ur son y ser4n)1tjcn:L iias
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Dereeho de USO dé aguas
írgua pública Con los requisilos
del cual se asigna el dereeho.

ad otorgada a pa
tenn

icula es de usar y gozar
eto adndnistrativo por medio

11S1S

Ittsponibilidad I drica: : Esel volumen to
la etwnca htdioi lhLa; para L1 tuilizadó en d

agua disponible en un punt
es us s del agua.

determinado de

Donrinio públieo: 'Es el conjonto de
est án skstinados al uso publico directo o irli
es inalienable e itnpres ptible.

IUC de acuerdo co
ecto por parte de todos

to juridico del país
bitantes, Este dominio

l)uminio pri yado: Es el derecho
volununt y a la ttcción de una personl
perdido por prescripción,

e

e<

14.,4C.4.y41-1/ta

Ud ei cual una
minie puede

se neuentra somerida a la
adquirido o

leICS, 111 11I11 1t)otacióu; Es el voluiner
liempo determinada.

isign

›rer	 el proceso por
por un pweeso natural, a trave,

munto de obras realizadas part

ml o parcialmente de una iona. ya sea
elieUta raneo o bien facilitado por un

ración de exccsos de agua.

unklad
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e refiere a la utili
sc Ultin e cii Un i içu'idid dada v

la calidad del lgui.

medulas	 tduzca
consisteure con

la eantidad por
it	 to o

de aguas residuales euerpos

'fas iáras

conjunto
pt esentes, clim

un siStema con
lores no vivos que torman

racte lS lIedS geolOgicas, erc.

los seres vivos entre sí y con el
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órt . que floye
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ESeo enittá
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)ar

luoy

o lÍquido . pasa a estar en
supert s de'agua libre

ación húmeda.

caudal d
uces, Inclu ye los

Glaciar: Se derro. ina a toda nrasa de hielo
un ptoceso natural de acumulación, compactacion
forma y dimensión, Son parte constituyente de cada
rocoos que se eneuentran asimilados en el cuerpo de hielo y
Cuerpos y cursos de agua situadoS sobre ci graciar o en su huerior

Gcstiún integr:
tierra y los re
resuitante de man

relacio
quitahva

o tre promueve el manejo
el fin de maxmflu'
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el bienestar social y	 onórnieo
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e sh supeyficie, así cuino 11»,
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Héroes de 21,	t

Ilumedales: Exte
tSJUS de tegimen iiaturiij o a
stdolnes o saltulas, indnidas la
exceda de scis metros (Ranisa

undacion-
resultado de lluvtas intensa
de los eauces, desbordan e io n

a los eursos de agua.

Lago: Masa de agua cont
llena de agua, de mayor o menor e:

Lagotta: Acumulación natural de agua
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1 >üzo: Exclwación o perforación en eiter.renÓque:aicana a las-aguas subterraneas.

Presec yación: Se denombra a la rnantención del estado natural orightal de determinados
coluponentes ambieniales, o de lo que reste de dieho estado, mediante la limitación de la
i.ntervención humana en ellos al nivel .u .úninto, compatible con la consecución de dieho objetivu,

Recarga: Es la entrada neta de agua en el terreno proveniente de la precipitacióth que se
ansínite hasta los aeulleros.

ltentílización; l 	 la apliencidn, antes de su devolución al doininio público hidraulico y al
Inaruhno terrestte para un nuevo uso privativo de las aguas que, habiendo sído utilizadas pOr
fplic11	 se han sometido al proceso o procesos de depuración estableeidos en la
conespondiente autorizaeión de vertidu y a los neeesarios para aleanzar la calidad requdda en
funen,n de his usos a qtk se	 a desónar.

tthr: Se derine cuMe) ial a todo curso natural de • agua, más o tnenos considerable, de caudal

derine conto la aplieación :artifielal de agua pára	 suelo la hurnedad requerida
p .(a Li plantas de cultivo 1 si i práctica ckbera aplicarse donde quierarque la
tas e-sigenc:ins del cultivo.

Sequias: PeriodU de tiempo, mas Ó MenoS prólóngadO, enet eual la disponibilidad de agua en una
regnm ,n ni ida iii sus fortnas de precipitíteiót4 .eseorrentfa - superfidal y subtedanea, son
bajas respecto a los valores habituales.

Usos del agua: Son aquellos que permiten ei desarrollo de actividades tales como suministro de
Ar.,111 hombre y ganado, agrieultura firrigación), industria, pesca, aeuicantura, generadón de
euct gía, preservación de la flota y fauna.
1Jsar las aguas, es haecrlas servir para una determinada tinalidad, es ser virse de ellas prese v and o

integlidad y la de los ecosistemas donde se eneuentren.

tiso	 Son aquellos usos del agua esculciales paralavi4a, porque alectan y Sirven á la vída
misma. Pueden tI realizados por cualquier persona para satistheer las:necesidades diarias y
dontéstir‹is de la vida. E.110S, son: beber hafiarse, abrevar animaks, regal: plantas, navegar y
peseat.

Lso espevial: Son aquellos que no tienen por objeto satisfacer las necesidades dhtrias,
elementaks y neeesatias p un la subsistencia, sino que aumentan o inerementan el patrimoino
ceont'unico de una Nrsona fisica o jurídica. Esta eategorta de uso se puede adquirir a traves de
perrniso de usu ü concesión de uso.

V ertido: Es el efluente residual evacuado fuera de tas instaladones de tos establechnientos
donliciliatios, industdates y/o espedates, con destino directo o indireeto a colectoras, eoketotes,
cloacin; máximas, conductes pluviales, cussos de agua y el suelo, ya sea mediante evacuación 0
depósíto.

ja Ish'zs:.,11aEcinus. (947-7P1s ';indrer h fetSur sPn V VíTH
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Sr Presidente:

El 15 de junio de 2001, a través del asunto 135 /2001, y en mi carácter de Legisladora Provincial

presentaba un proyecto de ley a través del cual se planteaba la modificación de la Ley Provincial 8.

En sus fundamentos se ponía de manífiesto el intenso debate que por esos años se producía en

relación al proceso de selección de magistrados, a la luz de la remoción masiva de jueces y

funcionarios judiciales generada a partir del dictado de la ley 460, a fines del año 1999.

La asociación civil "Participación Ciudadana" había presentado a fines de abril de ese mismo año

una iniciativa de particulares fundamentando la modificación de la ley del Consejo de la

Magistratura.

Cada uno de los planteos pretendía exponer la necesidad de transparencia y objetividad en el

proceso de selección y deslignación de magistrados.

En ambos proyectos se planteaba entonces la necesidad no solo de hacer públicas las sesiones
sino de objetivar el mecanismo de selección.

Citaba entonces a Zaffaroni quien señalaba "debe quedar claro que en el reparto del poder de

nomínación entre varios no implica que la nominación sea menos arbitraria, sino que deben

ponerse de acuerdo entre varlos para íncurrir en las mismas arbitrariedades."

En el año 2002, un informe del CELS sobre la situación de los Poderes Judiciales en las provincias,

en el capítulo correspondiente a Tierra del Fuego, afirmaba:

El Poder Judicial de Tierra del Fuego atraviesa una compleja situación institucional debido a un

inédito régimen de jubilación anticipada que doblegó el principío de inamovilidad de

magistrados. Esta situación produjo un profundo deterioro institucional y afectó seriamente la

credibilidad de la administración de justicia.

En los más altos niveles sucedieron situadones no deseadas en los principales casos de

corrupción, subordinación de la justicia al poder político, nombramientos de jueces con

pasadosescandalosos, funcionamientos reservados, negativas formales de brindar información y

seriascarencias en la transparencia de funcionamiento. Pese a su comienzo auspicioso a

principíos de la década de los 90, la falta de acciones de fortalecimiento institucional posteriores

fueron generando un cuestionable desempeño y la falta de confianza con respecto al necesario

funcionamiento autónomo."

Respecto de las modificaciones necesarias en relación al funcionamiento del Consejo de la

magistratura, el mismo informe expresaba:

"... para revertir esta situación, el 23 de abril del 2001 la Asociación Civil Participación

Ciudadana presentó la solicitud de modificación de la ley provincial N 2 8 que regula el

funcionamiento del Consejo de la Magistratura de la provincia. La presentación tuvo dos temas

centrales:

1
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a) La modificación del art. 20 de la ley provincial N° 8, en tanto establece el carácter reservado

de las reuniones del Consejo de la Magistratura, adoptando una postura de publicidadirrestricta

en el funcionamiento de dicho organismo.

b) El establecimiento, como mecanismos de selección de magistrados y funcionarios, de

criterios objetivos como concursos de oposición y antecedentes, establecimiento de jurados

para evaluación de la capacitación de los aspirantes con bases y puntajes previamente

determinados, etcétera.

La presentación fue avalada formalmente por la Fundación Poder Ciudadano, el Centro de

Estudios Legales y Sociales (CELS) y el constitucionalista Daniel Sabsay.

En el mes de marzo del 2002, hubo una modificación del reglamento del Consejo de la

Magistratura. Si bien por regla las sesiones continuarían siendo reservadas, algunas

sesionescomenzaron a ser públicas. Se trata de las sesiones en las que se realizan las entrevistas

y en las que se votan a los postulantes.

Entendemos que la independencia del Poder Judicial se loara baío la creación de un sistema

basado en la transparencia en el mecanismo de selección v sequimiento de maaistrados. La

operatoria debería respetar las aptitudes técnicas, profesionales, éticas y morales del aspirante

que, obietivamente evaluadas, despeiaran toda duda de un eventual acuerdo político en la

desianación de los maaistrados."...( el subrayado me pertenece)

Ese asunto, como tantos otros que aquí describiremos o mencionaremos pasó a archivo, nunca

fue tratado, y por eso mismo fue reiterado como asunto 015 /2003 en marzo de ese año, por

quien suscribe.

El destino de ese proyecto fue el mismo, nunca fue tratado y pasó a archivo, tal como lo

establece la ley nacional 13.640.

En el año 2004 y a través del asunto 027/2004 , los legisladores del bloque del ARI reiteraban y

ampliaban la propuesta presentada en 2001 y 2003 por quien suscribe, agregando un

procedimiento de participación comunitaria sobre la base del Decreto Nacional 222/03.También

este proyecto por el paso del tiempo fue enviado a archivo.

Lo que siguió fue su reiteración y ampliación, propiciada desde el mismo bloque en el año 2006 a

través del asunto 068/2006.

Ese proyecto contemplaba además la supresión de la inapelabilidad de las decisiones del Consejo

de la Magistratura, expresándose en la expresión de motivos que tal condición

"... resulta abiertamente lesiva de las garantías constitucionales, cuestión que la Corte Suprema

de Justicia de la Nación ya había conceptualizado en el Caso Fernández Arias." ( sic.

Fundamentos asunto 068/2006)

La misma suerte corrieron los proyectos de ley y resolución propiciados por los distintos bloques

políticos a través de los años.

2

705 - 10/26



El MPF, había presentado los asuntos 370/2001 y 113/2003, el Bloque de la Alianza el Asunto

325/2002, tiempo después el bloque de la UCR presentó el Asunto 078/2008,el bloque "26 de

abril " hizo lo propio a través del Asunto 186/2004 y también el ARI a través del Asunto

254/2006.

Ya en ejercicio del Gobierno, durante el año 2007, el bloque oficialista hizo propio, al día siguiente

de la asunción de la nueva legislatura el Asunto de Particulares 81/07 que se transformó en

Asunto Parlamentario 413/07.

Este era un nuevo proyecto ya que planteaba la derogación de la Ley 8 y el establecimiento de un

nuevo marco legal que rigiera el funcionamiento del Consejo de la Magistratura.

Esta vez se trataba de una iniciativa conjunta de los Colegios de abogados de las ciudades de

Ushuaia y Río Grande, junto a la organización Participación Ciudadana.

En la nota dirigida a los legisladores, dan cuenta de la dimensión de la tarea realizada, relatan que

habían estudiado, debatido y elaborado en mesas de trabajo y talleres abiertos a la comunidad

una iniciativa que reflejara las modificaciones que se proponían para este organismo

constitucional.

En ese proceso habían participado en calidad de expositores juristas de la talla de los Dres. Daniel

Sabsay y Hernán Gulco, ambos docentes titulares de la U.B.A. y de la Universidad di Tella,

respectivamente, el Dr. Luis María Bunge Campos, presidente de la Comisión de Evaluación del

Consejo de la Magistratura de la Nación.

También participaron los Dres Ezequiel Nino, Gustavo Palmieri y Laura Litvasky, de la Asociación

por la igualdad y la justicia (ACI.1) y el Centro de Estudios Legales y Sociales ( CELS).

Pero tampoco el asunto concluyó en dictamen alguno.

Se instalaba en 2009, una nueva cuestión en debate y era ahora sobre el papel del Ejecutivo en la

designación de jueces.

Debía el Poder Ejecutivo acatar sin más la decisión del Consejo de la Magistratura?

Ya no se discutía porque la Legislatura Provincial seguía ocho años después sin siquiera poner en

discusión el tema.

Qué rol habían pensado los constituyentes, le cabía al Ejecutivo Provincial en esa decisión

compartida de selección y designación de magistrados?

El Ejecutivo Provincial dictó entonces el Decreto 723/09, estableciendo previo a la designación

delos candidatos propuestos por el Consejo de la Magistratura, un procedimiento de consulta

ciudadana.

Dicha decisión fue reconocida y valorada entre otros por el CELS, organización que hizo Ilegar al

gobierno su opinión respecto del dictado del mismo.

En algunos fragmentos de la nota, suscripta en el mes de abril de 2009 , firmada por Gastón

Chillier y Paula Litvachky, expresa:
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"...mediante la sanción del decreto mencionado se instaura un procedimiento participativo que abre

un espacio de debate transparente sobre los candidatos a ocupar cargos en la máxima judicatura

provincial, al mismo tiempo que limita las facultades del gobernador, exponiendo las decisiones en la

materia a la esfera pública y permitiendo así el debido control ciudadano."

"...Todas las instituciones del Estado tienen el deber de velar por la construcción de una democracia

sólida y estable. ( el subrayado me pertenece)

Es indudable que para ello se requiere de un poder judicial legítimo, creíble, independiente, neutral

respecto de intereses particulares, y capaz de realizar el valor justicia.

En consecuencia, celebramos que el procedimiento de selección de magistrados se instrumente con

un criterio participativo y por ello felicitamos la iniciativa que vuestra Gobernación ha asumido con

el dictado del decreto de referencia."

No obstante ello, desde la mayoría del Consejo de la Magistratura se cuestionó la

constitucionalidad del mismo, instando desde la Fiscalía de Estado una acción de

inconstitucionalidad contra eldictado del mismo.

Entonces la prensa local daba cuenta del debate que se iniciaba en torno a la aplicación del

mismo, con expresiones respecto de su inconstitucionalidad de algunos sectores y con críticas a

su implementación.

En la demanda de inconstitucionalidad presentada por el Fiscal de Estado se sostuvo entre otras

cuestiones

"...lo que no se puede hacer es, a partír de un supuesto mayor compromiso cívico, constituirse en

un falso portador de la moral pública. No quiero trazar un paralelo exagerado, pero sí puedo

afirmar que los intentos de atribuirse capacidades morales superiores al resto terminaron

siempre en regímenes totalítarios, y por ende como expresiones negativas de las sociedades

políticamente organizadas..."

En otra parte de la fundamentación del pedido de inconstitucionalidad, a fojas 30 de la demanda

dice también:

"Vuélvase a leer111( Sic) Esto lo decía un legislador de la oposición (incluso como vimos contrario

al régimen del Consejo en la instancia constituyente) que justamente exponía QUE LA

LEGISLATURA NO DEBIA AVANZAR CON UNA LEY SOBRE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO

CREADO POR LA CONSTITUCION, Y AHORA EL PODER EJECUTIVO "COMO NO CONS1GUE EL

CAMINO LEGISLATIVO" al decir de uno de sus funcionarios letrados, TOMA UN ATAJO Y DICTA

UN DECRETO GROSERAMENTE ANTICONSTITUCIONAL"

A fojas 52 analiza:

"...Es decir que, como el Poder Ejecutivo no tiene mayoría legislativa pretende gobernar con

decretos en franca violación de la norma suprema, proponiendo como solución a sus problemas

una falsa "autolimitatión" a facultades que nunca tuvo, y que permiten reunir —en la única

voluntad del Ejecutivo Provincial- un poder de decisión que constitucionalmente se encontraba
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repartido y compensado en siete voluntades distintas. No puede decirse que eso sea un gran

ejemplo de conducta democrática."...

A fojas 53 afirma

" estamos aquí ante una situación donde el Poder Ejecutivo parece entender que su moral

media es superior a la del resto, tanto respecto de los legisladores que son elegidos por el

pueblo, como de los abogados (sean magistrados, funcionarios judiciales o particulares) que

eligen a sus pares para que los representen , o de los jueces del Superior Tribunal o de los

Fiscales de Estado- aunque hoy no representen la ideología o calidad que a ellos les guste-y que

solamente su intervención puede garantizar transparencia del procedimiento..."

Concluye diciendo:

..."el Consejo de la Magistratura y los procedimientos que ha establecido el organismo

garantizan la evaluación de idoneidad- técnica y moral- de los postulantes propuestos, la

transparencia de la elección, la participación ciudadana, el acceso a la información, la igualdad

de oportunidades y, algo de lo cual carece el sistema que pretende " imponer" el Poder

Ejecutivo, UNA DECISIÓN PLURAL.

En suma, el Poder Ejecutivo no puede reevaluar a los candidatos propuestos, pues estaría

invadiendo una esfera que fue concedida exclusivamente al Consejo de la Magistratura, por lo

cual el Decreto Provincial 723/09 es tajantemente inconstitucional."

No obstante lo dicho e125 de noviembre de 2010 el superior Tribunal de Justicia, integrado para el

caso por los Sres jueces Battaini, Tabarez Guerrero y Loffler resuelven declarar inadmisible la

demanda.

Ocho años de proyectos frustrados en el ámbito legislativo no significaban entonces ninguna

señal, la falta de respuesta institucional era mirada ahora a partir de las propias inconsistencias de

un poder ejecutivo autoritario, observado, cuestionado, y torpe, que sólo se había simulado

unaauto limitación en atribuciones que no le eran propias, según su opinión.

Allí estaban las miradas. Las palabras y los quehaceres.

EL mecanismo de selección seguía sin ser modificado.

"El secretario Legal y Técnico de la Provincia, Eduardo Olivero, rechazó de plano la posible

inconstitucionalidad del decreto 723/09, que dispone una audiencia pública e ímpugnaciones

sobre el candidato que propone el Consejo de la Magistratura.

Olivero argumentó que el Poder Ejecutivo no está obligado por la Constitución a designar en

forma automática al candidato a juez que seleccione el Consejo de la Magistratura".

El secretario sostuvo que "los dos ámbitos de actuación están absolutamente respetados, porque

el Consejo de la Magistratura puede actuar según las facultades constitucionales y legales que

tiene; y luego el Ejecutivo también podrá hacerlo en este marco".

Lamentablementes„ poraue están cerrados los espacios de debate en la Leaislatura, en

cuanto a las reformas aue existen para la selección de magistrados, el Eiecutivo no tuvo otra
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alternativa aue autolimitar sus facultades a través del decreto 723", expresó Olivero...."( el

subrayado me pertenece)

( REPORTE AUSTRAL 23/04/09)

"....Incorporada por primera vez desde que la Tierra del Fuego es provincia a través del decreto

723/09, la audiencia pública es un elemento nuevo que añadió el pasado mes de abril la gestión

de la gobernadora María Fabiana Ríos, teniendo como objetivo el de brindar una alternativa de

mayor participación social en cuanto a la decisión final que Ileve a la designación o al rechazo de

los miembros de la Justicia fueguina y de esta manera avanzar en un proceso de mayor

transparencia e institucionalidad, posterior a la selección y nominación que realizaron los

miembros del Consejo...."

..."los objetivos teóricos dieron paso a una accidentada realidad plagada de contradicciones,

desprolijidades, acusaciones y ocultamiento de información de parte del Ministro de Gobierno,

Coordinación General y Justicia Guillermo Aramburu, responsable máximo después de la

Gobernadora, de dar cumplim(ento a lo establecido en ese decreto de neto carácter político...."

...."Coherente con el manifiesto desorden que ostenta, hasta ayer, el Gobierno de Ríos aún no

había respondido formalmente a Participación Ciudadana. Sin embargo oficialmente y por la

tarde el secretario de Gobierno Daniel Ravaglia confirmó que la Gobernadora aceptó el pedido e

hizo lugar a la recusación, por lo Aramburu no estará presidiendo la audiencia. Hecho que

coincide además que desde ayer el Ministro goza de sus dos semanas de licencia invernal que le

corresponden. "

( el diario del fin del mundo 10/09/09)

"...Ante la postergación de la audiencia pública para designar o no al Dr.Javier Darío Muchnik

como tercer miembro del Superior tribunal de Justicia, luego de que el Colegio de Abogados de

Ushuaia cuestionara los plazos de publicación de la edición impresa del Boletín Oficial, el

Presidente de esa institución, Raúl Antonio Aciar, sostuvo " lo que ocurrió fue que

aparentemente por falta de papel no se publicó el boletín oficial en soporte papel y el Decreto

723 indica que el plazo debe contarse desde después de la última publicación de la distribución

en papel " explicó el mismo."...

"De esta manera, comentó que "el sentido, el origen y la razón de ser del Boletín es colocar en

conocimiento de todas las personas su contenido" pero "si esto se hace solamente a través de la

página web, una comunicación virtual no cumple ese objetivo porque toda la gente no tiene

acceso a internet" aseguró en comunicación con Radio NacionaL "

(Ushuaia noticias 19/8/2009)

Habiendo corrido la misma suerte que todos los asuntos antes enumerados, el bloque oficialista

en 2010, a través del asunto 112/10 lo reiteraba

Habían pasado ya tres legislaturas diferentes, tres gobiernos distintos, se habían conformado en la

cámara mayorías diferentes, la mayor parte de los bloques habían presentado iniciativas, también

las instituciones de la sociedad civil, los cuales habían sido tomados por los bloques políticos, pero
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aún así el cuerpo legislativo abrió una sola vez tibíamente el debate, luego lo cerró y como cuerpo

nunca expresó opinión.

El Consejo de la Magistratura seguía funcionando tal y como se había pensado en la década de los

90.

Desde la sanción de la Ley 8 en 1992, se registraron solo tres modificaciones, ninguna de ellas

sustancial en el modo de selección:

1. Ley 178 del año 1994 incorporó una modificación respecto de la inscripción en el registro

de aspirantes, cuya validez se limitaba a la convocatoria.

2. Ley 484 del año 2000. Agregó el inciso f) al artículo 1 2 de la ley Provincial 8 a través del

cual entre sus facultades se asignaba la de de designar a uno de sus miembros como Fiscal

Acusador, competente en las causas dirigidas contra magistrados y funcionarios del

Ministerio Público, cuando el Consejo se constituyera en Jurado de Enjuiciamiento.

3. Ley 674 del año 2005 Sustituyó el artículo 19 de la Ley Provincial 8 estableciendo que el

quórum necesario para‘ sesionar sería el de la mayoría absoluta de sus miembros. Si este

no se lograra a la hora fijada para iniciar la sesión, transcurrida una hora, el cuerpo podría

sesionar con cualquier número de consejeros presentes, aprobando las resoluciones con el

voto de la mayoría absoluta de los votos emitidos.

No había sido posible, a pesar de estar instalada en la discusión pública la necesidad de su

reforma, que en relación a ellas hubiera un debate político que lograra a un consenso a través del

cual se estableciera un modo de selección que garantizara transparencia y objetividad.

La continuidad en la presentación de propuestas en el mismo sentido daba cuenta de que ese

debate, lejos de haber sido saldado seguía necesitando una respuesta legislativa que recogiera

lasmodificaciones institucionales que brindaran objetividad, transparencia y participación en los

procesos llevados a cabo por el Consejo de la Magistratura.

El asunto 112/10 también pasó a archivo. No se discutió.

Como usuarios de la administración de justicia, sabemos que el Consejo de la Magistratura es un

órgano esencial del sistema judicial y tiene una gran relevancia para garantizar su buen

funcionamiento. En este sentido, coincidimos con la necesidad de modificar la dinámica de trabajo

del Consejo de la Magistratura, pues ésta ha distado de ser la adecuada. Sin embargo, el proceso

de debate parlamentario sólo será un buen ámbito para discutir y solucionar las debilidades del

organismo, si se propicia una discusión profunda, amplia y plural, ya que resulta injustificable

que a doce años de la presentación del proyecto con el que se inicia esta exposición de motivos,

nunca se haya podido avanzar en el ámbito legislativo respecto del tema.

Quizás una parte de las reformas que requiere el Consejo de la Magistratura, ni siquiera

necesiten de un cambio legal, pero en el presente proyecto están expresadas las que creemos

deben expresar el piso de funcionamiento de este organismo constitucional.

Hemos pretendido recoger aquí lot puntos sustanciales de los proyectos que fueron presentados a

lo largo de los años por las organizaciones de la sociedad civil y por los distintos legisladores que
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en diferentes momentos integraron el bloque político que, con distintas denominaciones hoy

forma parte del gobierno.

Incorporamos la consulta ciudadana fijada en el decreto 723/09 como mecanismo permanente de

consulta previa a la designación por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

Remitiremos copia del presente proyecto a instituciones de la sociedad civil, colegios profesionales

y organizaciones académicas.

Necesitamos conocer la opinión, la crítica y los aportes de todos aquellos ciudadanos que crean

que es posible avanzar en la construcción de espacios colectivos más transparentes y

participativos.

Queremos retomar el debate.Ojalá en esta oportunidad asumamos la responsabilidad de pensar

los cambios para fortalecer las instituciones de la democracia.

La imperfección, inherente al género humano, no nos exime de los mayores esfuerzos para

minimizar los efectos de nueAtra propia condición en las organizaciones colectivas.

Ojalá podamos en esta instancia, sin prejuicios ni mezquindades, propiciar un intercambio y una

conclusión que nos permitan concluir en una norma que nos enorgullezca como ciudadanos, en la

convicción de que nuestro aporte ha contribuido para ascender un escalón en la ardua e infinita

tarea de construir democracia.

Solicitamos por ello, a los Sres. Legisladores den tratamiento y posterior sanción al presente

proyecto de ley.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

CAPITULO I:

FUNCIONES

Del funcionamiento interno

Artículo 1: Son funciones del Consejo de la Magistratura:

a) proponer al Poder Ejecutivo el Vocal Abogado del Tribunal de Cuentas;

b) proponer al Poder Ejecutivo los miembros del Superior de Justicia;

c) proponer al Superior de Justicia, la designación de los Magistrados;

d) prestar acuerdo mediante voto fundado a la designación de los miembros de los ministerios públicos y

demás funcionarios judiciales;

e) constituirse en Jurado de Enjuiciamiento en los casos previstos en la Constitución Provincial.

g designar de entre sus miembros un Fiscal Acusador, competente en las causas dirgidas contra magistrados y

Funcionarios del Ministerio Publico, cuando se constituya en Jurado de enjuiciamiento.

CAPÍTULO II

INTEGRACIÓN

De los miembros del Consejo de la Magistratura

Artículo 2.- El Consejo de la Magistratura estará integrado por:

a) Un (1) miembro del Superior Tribunal de Justicia que será designado por éste, conjuntamente con un (1)

suplente.

b) Un (1) Ministro del Poder Ejecutivo y un (1) suplente que será designado por el Gobernador de la

Provincia.

c) El Fiscal de Estado de la Provincia

d) Dos (2) Legisladores titulares y dos (2) suplentes designados por la Legislatura por mayoría absoluta de los

miembros totales del Cuerpo, pertenecientes a la primera y segunda minoría.

e) Dos (2) abogados titulares y 2 (dos) suplentes electos conforme las prescripciones del artículo 70 de la

presente ley.

Con excepción del Fiscal de Estado, los restantes Consejeros durarán un aflo en sus funciones y podrán ser

reelectos. Los mandatos son improrrogables.

Suplentes

Artículo 3.- Conjuntamente con los Consejeros titulares, deberán designarse en igual número los suplentes

por idéntico procedimiento y plazo, debiendo reunir además las mismas condiciones exigidas para aquellos.

El suplente del Fiscal de'Estado, será el Fiscal Adjunto.

Los Consejeros suplentes reemplazarán a los titulares en caso de excusación y recusación.
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En caso de vacancia por cualquier causal deberá designarse un nuevo titular y suplente para completar el

período faltante del mandante del reemplazado; con excepción del consejero representante de los abogados,

respecto del cual el suplente completará el período del mandato.

Inmunidad

Artículo 4.- Los miembros del Consejo no podrán ser acusados ni interrogados judicialmente por sus

opiniones o votos emitidos, exclusivamente en ocasión o con motivo del desempeño de sus cargos.

Inasistencia

Artículo 5.- La función de miembro del Consejo es una carga pública. Cada inasistencia injustificada será

considerada falta grave. El miembro que faltare injustificadamente a dos (2) reuniones consecutivas o tres (3)

alternadas en el mismo período, previo descargo y resolución del Consejo, será sujeto al procedimiento

sumarísimo de remoción y su inmediato reemplazo por su respectivo suplente. El procedimiento tendrá

carácter público.

Designación

Artículo 6.- Los nuevos miembros del Consejo de la Magistratura serán designados con una antelación no

inferior a los veinte (20) días corridos a la cesación del mandato de los que serán sustituidos. Esta norma no

regirá respecto del Fiscal de Estado y de los Consejeros Legisladores, cuando conjuntamente con el mandato

de Consejero venciera el de Legislador.

Representación de los abogados

Artículo 7.- Cada año serán elegidos por el voto directo de los abogados inscriptos en las respectivas

matrículas profesionales, en ejercicio de la matrícula y en ejercicio de la profesión, dos (2) abogados de la

matrícula, uno (1) por cada Colegio Público de la Provincia, junto con dos (2) suplentes,

Los postulantes deberán reunir las condiciones para ser miembros del Superior Tribunal de Justicia y acreditar

una residencia mínima habitual de dos (2) arios en la Provincia.

No requerirán otra formalidad que su presentación por escrito de la lista con titular y suplente ante la Justicia

Electoral y deberán ser oficializadas con treinta (30) días corridos de anticipación a la fecha del Comicio. El

voto será secreto, personal y obligatorio, y se emítirá en mesas especiales que establezca la autoridad

electoral .

Plazo

Artículo 8.- El acto eleccionario deberá realizarse en un plazo no inferior a los cuarenta (40) días corridos

anteriores a la finalización de los mandatos.

Competencia

Artículo 9.- Será competente para entender en el proceso eleccionario de los abogados de la matrícula, el

juzgado con competencia electoral y deberá asegurarse la representatividad de todos los profesionales

matriculados de la Provincia, en ejercicio efectivo de la matrícula y en ejercicio de la profesión. A tal fin, se

confeccionará un padrón por departamento. En cada uno de éstos, se elegirá un Consejero titular y un

suplente.

Confección de padrones — Impugnación
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Artículo 10.- Los abogados serán empadronados en el departamento que pertenezca el Colegio Público en

que se encuentre matriculado. El Juzgado Electoral requerirá a los Colegio Públicos los respectivos listados

de profesionales matriculados que se encuentren en ejercicio efectivo de la matrícula y que estén en ejercicio

de la profesión. El mismo deberá publicarse en el Juzgado Electoral competente y en el Boletín Oficial de la

Provincia con una antelación no inferior a los veinte (20) días corridos a la elección.

Los abogados omitidos en el padrón pertinente, podrán reclamar su incorporación dentro del plazo de cinco

(5) días hábiles desde la última publicación del padrón en el Boletín Oficial de la Provincia. En el mismo

plazo, cualquier abogado de la matrícula inscripto podrá reclamar la supresión de algún profesional por el no

cumplimiento de los requisitos constitucionales o legales. El Juzgado Electoral deberá expedirse en el término

de cinco (5) días corridos. Las resoluciones serán apelables con efecto diferido.

Remoción

Artículo 11.- Los miembros del Consejo de la Magistratura podrán ser removidos por las siguientes causales:

a) Inasistencia reiterada e injustificada a las sesiones;

b) tener auto de procesamiento firme o resolución equiparable por delito;

c) inhabilidad física o moralidad sobreviniente;

d) violación grave y maliciosa de la presente ley;

e) manifestarse pública y críticamente hacia el orden democrático así como a principios y valores de

convivencia que le son propios y de carácter universal, como el respeto a la libertad y la tolerancia, al respeto

por los Derechos Humanos, a las Instituciones democráticas y/o a los principios de pluralismo ideológico.

Las remocíones deberán ser aprobadas por el voto nominal y fundado de las dos terceras partes del número de

miembros del Cuerpo que resulte de excluir al sumariado.

Cesación

Artículo 12.- Las cesación de las funciones constitucionales de Legislador, de Juez del Superior Tribunal de

Justicia, de Ministro de Poder Ejecutivo, de Fiscal de Estado, o el cambio de residencia fuera de la Provincia,

o la suspensión o exclusión de la matrícula profesional provincial, en relación a los abogados, importará

automáticamente la pérdida de la calidad de Consejero.

CAPÍTULO III

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Presidencia

Artículo 13.- La Presidencia será ejercida por el Miembro designado por el Superior Tribunal de Justicia.

Tendrá doble voto en caso de empate.

El Presidente es el representante del Consejo y tendrá a su cargo la administración del Cuerpo.

Vicepresidencia

Artículo 14.- El Consejo procederá a la elección de entre sus miembros, de un Vicepresidente, con el voto

favorable de la mayoría absoluta de los votos emitidos.

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, éste será reemplazado por el Vicepresidente.

Convocatoria

Artículo 15.- El Consejo será convocado por el Presidente o por el Vicepresidente en ejercicio de la

Presidencia.
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Domicilio

Artículo 16.- El Consejo tendrá su domicilio en la ciudad de Ushuaia. Por resolución de la mayoría de los

votos emitidos podrá sesionar fuera del mismo, pero nunca fuera de la Provincia.

Retribuciones

Artículo 17.- Las funciones del Consejo serán "ad-honorem", pero sus integrantes tendrán derecho a percibir

viáticos cuando las sesiones se realicen fuera de la ciudad donde tuvieren sus domicilios, los que serán

publicados en el Boletín Oficial Provincial.

Presupuesto

Artículo 18.- Los gastos que demanden el funcionamiento del Consejo, serán imputados a las partidas

presupuestarias del Poder Judicial.

Quórum

Artículo 19.- El quórum necesario•para sesionar será el de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo.

Las resoluciones se aprobarán por el voto de idéntica mayoría de los votos emitidos. Las decisiones que

impliquen la propuesta o remoción de magistrados y funcionarios deberán ser adoptadas por el voto de las dos

terceras partes de la totalidad de sus miembros.

Sesiones

Artículo 20.- Las sesiones del Consejo serán públicas, salvo aquellas en las que se de tratamiento a los

pedidos de enjuiciamiento y hasta que se declare su admisibilidad. El voto de los Consejeros será nominal;

deberá ser fundado en aquellas votaciones en donde se tramiten los procedimientos de designación y

remoción.

Excusación y recusación

Artículo 21.- Tanto los miembros del Consejo de la Magistratura, como los del Jurado de Evaluación que se

prevé en esta ley, deberán excusarse y/o podrán ser recusados cuando respecto de los interesados, se produzca

alguna de las siguientes causales:

a) parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad;

b) enemistad manifiesta o amistad íntima;

c) ser acreedor o deudor;

d) encontrarse alguno de los miembros en relación de dependencia laboral, jerárquica o económica con alguno

de los postulantes;

e) haber emitido opinión, dictamen o recomendación en el concurso que seestátramitando, que pueda ser

considerado como prejuicio acerca del resultado del mismo;

O las demás causales previstas en el Código Procesal Penal de la Provincia.

El incumplimiento de esta norma será considerado falta grave.
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CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCION

Y PROPUESTA DE DESIGNACION

Registro de Aspirantes. Publicación

Artículo 22.- A los efectos de la inscripción de postulantes se procederá a publicar edictos durante tres (3)

días en el Boletín Oficial de la Provincia; y durante un (1) día en dos (2) diarios de tirada nacional y en dos

(2) de tirada provincial efectuando la convocatoria, haciéndose saber en los mismos los requisitos obligatorios

de documentación y certificaciones correspondientes, como asi también el procedimiento de selección y

puntaje requerido.

El Registro de Aspirantes será público, estará abierto por treinta (30) días corridos a partir de la última

publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia bajo responsabilidad de la Secretaria del Consejo.

De los antecedentes de los Aspirantes

Artículo 23.- Los antecedentes presentados por cada uno los postulantes deberán estar certificados

fehacientemente e integrarán el legajo personal.

Los legajos deberán seguir un orden correlativo para todos los concursos, serán públicos y estarán bajo

responsabilidad de la Secretaría del Consejo

Artículo 24.- Vencido el plazo de inscripción indicado en el artículo 22 de la presente ley se publicará, el

1 istado de todos los postulantes, con especificación de nombres y apellidos completos, número de documento,

lugar de residencia a ese momento, detalle cronológico de los cargos desemperiados, distritos judiciales y

causas de relevancia social o institucional en las que haya actuado y principales clientes.

La publicación de los listados se realizará por los mismos medios y plazos que los establecidos para la

convocatoria.

Del procedimiento de impugnación

Artículo 25.- Cualquier persona, previa acreditación de identidad, podrá presentar ante el Consejo de la

Magistratura las impugnaciones y observaciones que estime pertinentes respecto de los aspirantes, dentro del

plazo de veinte (20) días corridos contados desde la última publicación del edicto conteniendo el listado en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Los pedidos de impugnación deberán formularse con la documentación que avalen los mismos

La presentación deberá certificarla personalmente el impugnante ante el Consejo de la Magistratura,

Escribano Público o certificada su firma ante funcionario público.

El procedimiento de impugnación deberá informarse a los postulantes y deberá ser publicado al momento de

darse a conocer los listados

Artículo 26.- La persona que formule la observación a que se refiere el artículo precedente, no será tenida por

parte en las actuaciones ni en el procedimiento de eventual investigación de aquella, ni en el de selección

propiamente dicho.

Artículo 27.- Recibida la impugnación u observación, la Presidencia girará las copias pertinentes a la

totalidad de los integrantes.
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La producción de prueba que se hubiera ofrecido deberá hacerse en tres (3) días hábiles y correrá por cuenta

del impugnante.

De no producirse será declarada en dicho plazo su negligencia, disponiéndose la clausura del período

probatorio.

El Consejo por mayoría absoluta resolverá, para aquellas impugnaciones que cumplan los requisitos

setialados, si son admisibles o si deben rechazarse sin más trámite, siendo la decisión recurrible ante la

Presidencia, dentro de los tres (3) días de notificada.

En cuanto a la prueba y su sustanciación, será de aplicación lo dispuesto en la Ley de Procedimientos

Administrativos.

Artículo 28.- De producirse una impugnación a la que se hubiere dado curso, se correrá traslado al

postulante impugnado para que en un plazo de tres (3) días hábiles conteste por escrito y ofrezca las pruebas

de su descargo, observando al respecto las mismas previsiones establecidas en el Artículo anterior. Con la

impugnación se formará incidente por separado. El Consejo por resolución fundada, podrá excepcionalmente

ampliar el plazo para descargo, a solicitud del interesado„ sin desvirtuar la esencia sumaria y ágil de la

incidencia.

Artículo 29.-Concluido el incidente de impugnación el Consejo, con exclusión, en su caso, de los consejeros

impugnantes, dictará resolución dentro de los diez (10) días corridos a contar de la recepción de las

actuaciones en la Secretaría del Consejo. La Resolución que se dicte será irrecurrible, excepto en caso de

nul idad por violación de las formas sustanciales.

Artículo 30.- La resolución de la impugnación podrá determinar la denegatoria fundada de la misma y su

archivo o la exclusión del concurso del postulante. Ambas decisiones deberán ser fundadas.

Artículo 31.- Si un aspirante impugnado hubiere formulado recusación contra algún miembro del Consejo o

integrante del Jurado, el trámite de la impugnación quedará suspendido hasta tanto sea resuelta la recusación

interpuesta y quede definitivamente integrado el Cuerpo.

Artículo 32.- Resueltas en definitiva las impugnaciones deducidas, el Secretario notificará de sobre los

legajos de los postulantes habilitados. Las impugnaciones se agregarán a los legajos.

CAPÍTULO V

MERITUACION DE POSTULANTES

CONCURSO PUBLICO DE OPOSICION Y ANTECEDENTES

Componentes de la merituación

Artículo 33.- La selección de los postulantes indicados en los incisos 1) 2) y 3) del artículo 161 de la

Constitución Provincial se realizará previo concurso público de oposición y antecedentes que deberá

integrarse con las siguientes etapas:

a)Evaluación de antecedentes.

b) Prueba de oposición escrita y oral.

c) Examen psicológico y psicotécnico

d) Entrevista personal.

Artículo 34.- Los postulantes serán evaluados con un máximo de cien (100) puntos, los que se distribuirán de

la siguiente manera:
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a) evaluación de antecedentes, hasta treinta (30) puntos;
b) entrevista personal, hasta (30) puntos y
c) prueba de oposición, hasta cuarenta (40) puntos.

Artículo 35.-Quedarán excluidos del listado de orden de mérito

mínimo total de sesenta (60) puntos.

La merituación será resuelta por el Consejo de la Magistratura,

Capítulo, dentro de los sesenta (60) días corridos de publicado

aplicación del artículo 24 de la presente.

aquellos aspirantes que no alcancen un

conforme las disposiciones del presente

el listado definitivo de postulantes por

Artículo 36.- 
La prueba de oposición será oral y escrita, de la materia para el cargo al que se postula y de

igual temario para la totalidad de los postulantes. Deberá garantizarse el anonimato de los postulantes al
momento de la evaluación de la prueba de oposición.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN Y PROPUESTA DE DESIGNACION DE LOS

M
AGISTRADOS Y EL VOCAL ABOGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Formación de la lista del Jurado de Evaluación

Artículo 37.- A los efectos de la evaluación de 
la prueba de oposición y de los antecedentes, se deberá

conformar un Jurado Examinador ad hoc, designado por el Consejo de la Magistratura, integrado por tres (3)

miembros, de los cuales dos (2) deberán ser docentes universitarios que hayan sido designados por concurso

en facultades de Derecho y Ciencias Sociales de Universidades Nacionales, o doctrinarios de reconocida

solvencia académica. El restante será un (1) magistrado provincial con cinco (5) aflos de antigüedad en la

función, de igual o mayor jerarquía respecto del cargo en concurso, electo por sorteo de una lista de

inscripción voluntaria. Las listas de Jurados se elaboraran por especialidades.

Si ante la circunstancia de constituirse el Jurado de Evaluación no mediare postulación alguna por parte de

magistrados provinciales, el Consejo procederá a seleccionar supletoriamente del Padrón de abogados en

ejercicio de la matrícula un profesional con reconocida actuación en el fuero que se trate.

Artículo 38.- 
Quienes resultaren sorteados para integrar un Jurado deberán ser notificados de sus cargos.

Dentro de los cinco (5) días de notificados de su designación, deberán informar su aceptación o rechazo, En
caso de silencio, se presume aceptado.

Cuando la falta de aceptación no tuviere causa justificada, el Jurado podrá disponer la exclusión del reticente
de la lista de inscripción voluntaria.

El miembro del Jurado, cuya excusación o recusación hubiese sido aceptada, participará de los sorteos que se
realicen para otros concursos.

Actuación del Jurado

Artículo 39.- 
El desempeño de la función de Jurado supone la percepción de viáticos cuando deba trasladarse

fuera de su domicilio profesional o sede, y a una compensación que podrá fijar el Plenario de Consejeros.

Artículo 40.- 
El Jurado deberá ajustar su cometido a los procedimientos y criterios de evaluación establecidos

en la presente reglamentación, sin que le sea permitido adicionarlos, alterarlos o suprimirlos en forma alguna.

En sus deliberaciones y en la proposición de los temarios de la prueba de oposición deberán participar todos

sus miembros y se pronunciará por mayoría de votos, sin perjuicio de las disidencias de las que alguno de sus
integrantes deseare dejar constancia.
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Sus informes deberán ser suficientemente fundados.

El Consejo, si lo considerara pertinente, podrá solicitar al Jurado una ampliación o aclaración de sus informes.

Orden de mérito

Artículo 41.- Luego de que el Jurado presente la evaluación de antecedentes de los postulantes y su informe

con la calificación de las pruebas de oposición, el Presidente y el Secretario del Consejo procederán a labrar

un acta en la que quedarán identificados los postulantes con sus calificaciones correspondientes. Acto

seguido, formularán el orden de mérito, que resultará de la suma del puntaje obtenido por cada concursante en

la prueba de oposición y en la evaluación de antecedentes. En caso de paridad en el orden de mérito, el Jurado

dará prioridad a quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de oposición.

Vista a los postulantes

Artículo 42.- De las calificaciones y evaluaciones y del orden de mérito resultante, se correrá vista a los

concursantes, quienes podrán impugnar la calificación de su prueba de oposición y la evaluación de sus

antecedentes, en el plazo de cinco (5) días. Las impugnaciones sólo podrán basarse en error material, vicios

sustanciales de forma o de procediiniento, o en la existencia de arbitrariedad manifiesta.

Calificación Preliminar

Artículo 43.- Una vez que el Jurado se haya expedido sobre las impugnaciones, el Consejo convocará a la

entrevista personal a los postulantes que hubieren obtenido un mínimo de cuarenta (40) puntos de calificación

en la evaluación de antecedentes y prueba de oposición.

Examen psicológico y psicotécnico

Artículo 44.- Con carácter previo a la entrevista personal el Consejero requerirá que se efectúe un examen

psicológico y psicotécnico a aquellos postulantes en el artículo precedente. Tendrá por objeto determinar su

aptitud para el desempeño del cargo que en cada caso se concurse. El resultado de estos exámenes tendrá

carácter reservado. Cada postulante, cuando así lo solicite, podrá conocer los resultados que le conciernan

personalmente. El Consejo podrá resolver que no se realice este examen a quienes los hubieren realizado en

los dos años anteriores.

Artículo 45.- El postulante que, sin causa justificada, no concurra a la entrevista personal, o no se someta al

examen psicológico y psicotécnico quedará automáticamente excluido del concurso.

Entrevista Personal

Artículo 46.- Para la entrevista personal, el Consejo designará dos ciudadanos voluntarios, uno por cada

distrito, junto a dos suplentes, que se encuentren inscriptos en el padrón electoral provincial que no fueran

abogados ni integrantes del Poder Judicial y bajo los requisitos a cumplimentar y el procedimiento de

designación que se determine . Rigen también en este caso las causales de recusación y excusación

determinadas en el artículo 21.

Artículo 47.- La entrevista personal con cada uno de los aspirantes tendrá por objeto:

a) valorar su motivación para el cargo,

b) evaluar la forma en que se desarrollará eventualmente la función,

c) conocer sus puntos de vista sobre los temas básicos de su especialidad y sobre el funcionamiento del

Poder Judicial,
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d) tomar conocimiento de la interpretación de las cláusulas de la Constitución Nacional y de los

lnstrumentos Internacionales que la integran, de la Constitución Provincial y de la jurisprudencia de

la Corte Suprema de Justicia de la Nación y del Superior Tribunal de Justicia en los casos que versan

sobre el control de constitucionalidad, así como de los principios generales del derecho.

e) Valorar sus criterios de trabajo, los medios que propone para que su función sea eficiente y para llevar

a la práctica los cambios que sugiera, sus valores éticos, su vocación democrática y por los derechos

humanos, y

f) cualquier otra información que, a juicio de los miembros del Consejo y de los ciudadanos, sea

conveniente requerir.

Al finalizar las entrevistas, los consejeros y los dos ciudadanos, en igualdad de condiciones, asignarán el

puntaje obtenido con un máximo de treinta (30) puntos para cada postulante y se labrará la correspondiente

acta.

Artículo 48.- Después de realizadas las entrevistas, los consejeros elaborarán en sesión un dictamen el que

conformarán la terna de candidatos a cubrir el cargo concursado, con un orden de prelación en función de las

evaluaciones efectuadas conforme a los artículos precedentes.

De no haber al menos dos (2) postulantes que satisfagan ese requisito, en el dictamen se propondrá que el

concurso sea declarado desierto.

De la elección y propuesta de designación de los Miembros del Superior Tribunal de Justicia y el Vocal

Abogado del Tribunal de Cuentas

Artículo 49.- Para el caso de la elección del vocal abogado del Tribunal de Cuentas y los miembros del

Superior Tribunal de Justicia,e1 Consejo propondrá al Poder Ejecutivo una terna con sustento en el dictamen

que refiere al artículo precedente.

Artículo 50: Dispónese que la propuesta de los candidatos a ocupar los cargos mencionados en el artículo 49°

de la presente, será sometida a un procedimiento de consulta ciudadana, la que será abierta a la ciudadanía en

general, a las organizaciones no gubernamentales, a los colegios y asociaciones profesionales y a las restantes

entidades académicas, de derechos humanos o de similar índole cuya

actividad guarde relación con la materia objeto de consulta.

Artículo 51.-Establécese que elevada la propuesta para la cobertura de una vacante en el Superior

Tribunal de Justicia o vocalía legal del Tribunal de Cuentas, deberá publicarse en el Boletín Oficial y

por lo menos en dos ( 2) diarios de circulación provincial durante tres días, los nombres y antecedentes de las

personas propuestas para la cobertura de la vacancia. De manera simultánea con la publicación se difundirá en

la página web del Gobierno de la Provincia.

Artículo 52.- Los ciudadanosen general, las organizaciones nogubernamentales, los colegios y

Asociaciones profesionales, entidades académicas y de derechos humanos, podrán en el plazo de quince

(15) días a contar desde la última publicación en el Boletín Oficial presentar al Ministerio de Gobierno,

Coordinación General y Justicia, por escrito y de modo fundado, las apreciaciones, observaciones y

circunstancias que estimen de interés expresar respecto de los candidatos propuestos. Las observaciones y

consideraciones formuladas deberán circunscribirsea los aspectos referidos en los considerandos del presente.

Noserán consideradas aquellas objeciones irrelevantes respecto de los aspectos a evaluar o que se funden en

cualquier tipo de discriminación.

Artículo 53.-Sin perjuicidde las presentaciones que se realicen en el mismo lapso, podrá requerirse

opinión a organizaciones de relevancia en el ámbito profesional, judicial, académico, social, político y de

derechos humanos a los fines de su valoración.
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Artículo 54.-Se recabará de la Dirección General de Rentas y de la Administración Federal de Ingresos

Públicos, preservando el secreto fiscal, informe relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de

las personas eventualmente propuestas.

Artículo 55.- En un plazo que no deberá superar los quince (15) días a contar desde el vencimiento

del establecido para la presentación de las posturas u observaciones, merituando las razones que

fundamentaron la decisión tomada, el Poder Ejecutivo Provincial dispondrá sobre la designación de entre los

candidatos propuestos, debiendo en caso de no compartir el orden de la terna, explicitar las razones que

motivaron tal apartamiento.

Artículo 56.-Para el caso de la Designación de Magistrados, el Consejo propondrá al Superior Tribunal de

Justicia la designación del postulante que ocupe el primer lugar de la terna, acompañando los antecedentes

respecti vos

Artículo 57.- El Consejo podrá tramitar un concurso múltiple cuando exista más de una vacante para la

misma función, sede y especialidad.

El Jurado elaborará en estos ,easos, además de la terna a la que se refiere el artículo 50, una lista

complementaria integrada por un número de postulantes igual al de vacantes adicionales, con el objeto de

integrar las ternas sucesivas.

Del acuerdo a los miembros de los Ministerios Públicos y demás funcionario judiciales

Artículo 58.- Los miembros de los Ministerios Públicos y los Secretarios del Superior Tribunal de Cámara y

de Primera Instancia, serán designados por el Superior Tribunal de Justicia con acuerdo del Consejo de la

Magistratura. Éste podrá no prestar el acuerdo por el voto de la mayoría indicada en el artículo 19 0 de la

presente, si el candidato propuesto no acreditare las condiciones de idoneidad requeridas para el desempeño

del cargo.

Artículo 59- El Consejo de la Magistratura dictará un nuevo reglamento, adecuado a las previsiones de la

presente ley y dentro de un plazo no mayor a sesenta (60) días de su publicación.

Artículo 60.- La presente ley entrará en vigencia a los treinta (30) días de su publicación.

Artículo 61.-Derógase la ley provincial número 8, y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 62.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
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SR.PRESIDENTE:

En virtud del compromiso asumido, por este Poder Ejecutivo

Provincial, el 09 de noviembre de 2012 se giró al Directorio del IPAUSS, y se puso en conocimiento

de la Comisión de Seguimiento Legislativo del IPAUSS, una propuesta de modificación de la Ley

Provincial 561.

Se pretendía entonces que ese Instituto considerara y diera

tratamiento al proyecto presentado, ya que en el mismo se planteaban cambios que entendíamos

prioritarios para sanear en el corto plazo las distorsiones que sufre el sistema por normativas

sancionadas en los últimos años.

Bajo el Título II denominado "Políticas Especiales del Estado", en

su Capítulo I "Previsión y Seguridad Sociales y Salud"en relación a la Seguridad Social, la

Constitución Provincial establece en el Artículo 51:

"El Estado Provincial, en el ámbito de su competencia, otorga a los

trabajadores, reconociendo el derecho que les asiste, los beneficios de la previsión social y asegura

jubilaciones y pensiones móviles, irreductibles, proporcionales a la remuneración del trabajador en

actividad.

La ley establecerá un réqimen prevísional peneral, uniforme 

equítativo, que contemple las diferentes situaciones o condiciones laborales y la coordinación

con otros sístemas previsionales.(el subrayado me pertenece)

Los recursos que conforman el patrimonio de las cajas

prevísionales son intangibles y deben ser utilizados sólo para atender sus prestaciones específicas.

Los aportes y contribuciones correspondientes serán efectuados en

tiempo y forma, bajo la responsabilidad de los funcionarios que omitan el cumplimiento de tal

obligación.

A partir de la sanción de esta Constitución queda prohibido el

otorqamiento de beneficios previsionales que signifíquen privilegios"..(el subrayado me pertenece)

En consonancia con el artículo 51, la Carta Magna establece en el

Artículo 52, respecto de la Seguridad social que:

"El Estado Provincial establece y garantiza el efectivo cumplimiento

de un régimen de seguridad social basado en los principios de solidaridad, equidad e integralidad."

Queda claro que no es uno sin el otro, fundamentalmente porque

el régimen previsional integra el sistema de seguridad social bajo los principios enunciados en el

artículo 52.

Del mismo modo queda claro que la ley que debía establecer un

régimen, por mandato constitucional ..." general, uniforme y equitativo", fue mutando a lo largo

de los años, sostuvo y estableció privilegios , garantizó decisiones políticas de vaciamiento del

poder judicial, y generó a lo largo de los años un sistema que no es general, tampoco uniforme y

menos aún equitativo, además de deficitario, ya que desde hace dos años lo recaudado en

concepto de aportes y contribuciones previsionales no alcanza para cubrir los haberes jubilatorios

otorgados.
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El 15 % de los ¡ubilados v pensionados que más ganan se Ilevan el,

40% de los recursos para afrontar haberes previsionales y el 15 % de los que menos ganan, no

Ilegan al 10 % de los recursos., el otro 70 % de ¡ubilados recibe el 50% restante. 

Estudios actuariales del año 1996 daban cuenta del colapso del

sistema en el año 2013, sin embargo, las leyes que se fueron votando a lo largo de los años,

adelantaron ese colapso al año 2011, no obstante los estudios de años posteriores a1996 que

daban cuenta de este adelantamiento tampoco provocaron una sola reacción del Directorio, en

relación a iniciativas que vinieran a reparar el daño ocasionado y prevenir situaciones futuras que

hoy son el presente.

El durísimo presente de un sistema deficitario, pero además

injusto, vergonzoso, insultante,

Tampoco se cumplió, en esos pocos años de vida institucional,la prescripción constitucional

respecto de que..."Los recursos que conforman el patrimonio de las cajas previsionales son

intangibles y deben ser utilizados sólo para atender sus prestaciones específicas."

En el año 1999, hace 13 añol, con una provincia que a la fecha tenía apenas nueve (9) años de

existencia, se decidió a través de la ley 460 la jubilación anticipada de los jueces y algunos

funcionarios y el diferimiento de las deudas con la seguridad social durante 10 años, por mayoría

de la cámara legislativa, a través de dos artículos:

Artículo 12.- El personal que se encuentre en condiciones de acogerse al beneficio jubilatorio
ordinario en la Provincia, dentro de los cinco (5) años posteriores a la fecha que establezca la
reglamentación y que no podrá exceder del 30 de junio del año 2000, se incorporará a un régimen
de jubilación ordinaria anticipada, que a tal efecto reglamentará el Poder Ejecutivo, a partir de los
noventa (90) días de la fecha de entrada en vigencia de esta ley. Facúltase al Presidente de la
Legislatura Provincial, al Superior Tribunal de Justicia y a los señores Ministros en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones y sólo por imprescindibles necesidades del servicio a disponer por
resolución fundada en tales necesidades, excepciones por el tiempo que subsista tal situación.

Artículo 39.- Declárase sujeta a consolidación la deuda que al día de la fecha mantienen todos los
organismos del Estado provincial con los Institutos de Previsión Social y de Servicios Sociales.
Dentro del plazo de noventa (90) días, y a través del Ministerio de Economía, Obras y Servicios
Públicos deberá determinarse el importe total adeudado, el que deberá cancelarse en ciento veinte
(120) meses.

Como si tales medidas no hubieran resultado suficientes para lesionar severamente el sistema
previsional, a través de la ley 478, en marzo de 2000, otra legislatura, también por mayoría decidía
que el Estado Provincial se apropiaba de la reserva previsional, se modificaba la estructura del
Banco de Tierra del Fuego y se garantizaban los incobrables del BTF, con las reservas previsionales,
claro que garantizaba su devolución al instituto previsional a través de una entidad de derecho
privado, denominado Fondo Residual.

Todos los antecedentes respecto del funcionamiento de entidades similares daban cuenta que no
más del 20 % de recupero, sin embargo nada obstó el dictado de la norma, la ley 478 por un lado

y luego la ley 486.

Artículo 4°.- Los activos, pasivos y créditos eventuales o contingentes que asuma como propios el
Estado provincial, conformarán un Fondo Residual de administración del Poder Ejecutivo
provincial, por sí o por terceros.

El Poder Ejecutivo provincial, designará un representante técnico, el que será propuesto por el
Poder Legislativo quien formará parte del órgano administrador del Fondo Residual propio del
Poder Ejecutivo.

El Poder Legislativo provincial designará una comisión de seguimiento, que estará integrada por un
miembro de cada bloque político de la Legislatura provincial, y un representante del Instituto
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Provincial de Previsión Social, a los efectos de que todos ellos tomen conocimiento de la gestión
que realice dicho fondo.

El órgano administrador del Fondo Residual a que se refiere el presente artículo, deberá elevar en
forma trimestral un informe detallado al Poder Legislativo provincial sobre la evolución y resultado
de su gestión.

Artículo 5°.- El Estado provincial asume el carácter de deudor con el Instituto Provincial de
Previsión Social hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO M1LLONES ($ 208.000.000.-)
monto que proviene de los créditos que tal Instituto posee contra el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, garantizándose su cancelación con los importes que, entre otros, provengan del Fondo
Residual por la realización de los inmuebles y el recupero de la cartera crediticia que el mismo Ileve
a cabo, activos que recibiera en virtud de lo establecido en el artículo 3 0, como así también de las
utilidades que el Estado provincial podría percibir por su participación accionaria en el Banco Tierra
del Fuego Sociedad Anónima.

Por ley especial se fijará la metodología, garantías e intereses que regularán la cancelación de la
deuda que el Estado provincial asume con el Instituto Provincial de Previsión Social y, en tal
sentído, el Poder Ejecutivo provincial elevará al Poder Legislativo el proyecto de ley
correspondiente, en fecha anterior a la del proyecto de la Ley de Presupuesto año 2001.

Artículo 6°.- Desvincúlase al Banco Tierra del Fuego Sociedad Anónima de las obligaciones para
con el Instituto Provincial de Previsión Social hasta el monto indicado en el artículo anterior.

A los fines de la determinación de la deuda total, déjase expresamente establecido que no podrán
utilizarse, para el cálculo de los intereses, los parámetros establecidos en las Leyes territoriales N2
244 y 442, síno que deberá emplearse la tasa de interés para operaciones pasívas que abona el
Banco de la Provincia.

A partír de la vigencia de la presente se producirá la inmediata suspensión de todos los juicíos,
cualquiera sea su estado, cuyo objeto sea el cobro de sumas provenientes de aportes y
contribuciones adeudados con sustento en las leyes citadas.

No se consideraron suficientes cada una de las normas antedichas y el 27 de noviembre de 2001
se unificaban los organismos de la seguridad social creándose a través de la ley 534 el IPAUSS, con
un directorio que en ese momento tenía una conformación completamente distinta a la actual,
con mayoría de los ejecutivos provincial y municipales y con las atribuciones y obligaciones
asignadas por el artículo 11 de dicha norma, el que establece en sus incisos f) g) y h) que:

..."f) dictar las normas reglamentarias que regulen el funcionamiento del Instituto;
g) interpretar en forma exclusiva, las normas de la presente Ley y todas aquellas vinculadas a las

áreas de su competencia;

h ) Proponer al Poder Ejecutivo los proyectos de reglamentación de la presente y de todas las
normas legales relacionadas a las áreas de competencia del Instituto;"...

Además en los incisos k), I) o) p) y q) , indica otras obligaciones como:
..."k) preparar y aprobar la política de ínversiones de los recursos originados en las leyes aplicables

por el Instituto;

I) preparar y aprobar la estructura funcional de/Instituto y la de sus distintas áreas, con opinión de
sus directores gerentes;

o) aprobar o disponer la compra, venta, permuta, locación, leasing o comodato de los muebles e
inmuebles que se hubieren adquirido por cualquier título, debiendo el Presidente o quien lo
sustituya suscribir los instrumentos pertínentes. La facultad de disposición de inmuebles será
resuelta por simple mayoría de los integrantes del Directorio, y requerirá de conformídad
legislativa. Las ventas de inmuebles de propiedad del Instituto se realizarán, en block o
subdivididos, al contado o financiado en los períodos que el Directorio determine, a través de
licitación pública o privada, o subasta pública, con excepción de los supuestos contemplados
por el artículo 30 de la presente Ley;

p) promover ante las autoridades provinciales los proyectos modificatorios de la presente Ley y de
aquellas cuya aplicación le íncumbe;

q) realizar colocaciones de dinero y tomar préstamos en dínero al interés corriente de la institución
bancaria oficial provincial, o, en su defecto, de otras entídades bancarias oficiales o privadas,
en tanto las condiciones por éstas ofrecidas resulten financieramente más satisfactorias para el
Instituto...;"
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Léase claramente que estas responsabilidades corresponden al Directorio en su conjunto, segú
las atribuciones fijadas por la Ley, Directorio que debía en Resoluciones expresar lo
problemas y proponer las soluciones.

Hasta el día de la fecha desde el 17 de diciembre de 2007, NI UNA SOLA propuesta del directorio
ha Ilegado a este Ejecutivo Provincial, reflejando una iniciativa para dar respuesta a las
situaciones descriptas en uso de sus atribuciones y en cumplimiento de sus obligaciones.

La ley 534 que organizaba la institución, creaba un órgano director cuya mayoría se reservaba
para el Poder Ejecutivo Provincial, razón por la cual se determinó que la Presidencia de la
Institución recayera en un representante del mismo. En el artículo 4 2 de la norma se estableció
que:

" La conducción y administración de/Instituto estará a cargo de un Directorio compuesto por:

a) Un (1) Presidente designado por el Poder Ejecutivo;

b) un (1) Vicepresidente nombrado por el Poder Ejecutivo;

c) tres (3) directores designados por el Poder Ejecutivo;

d) un (1) director designado por la Municipalidad de Ushuaia;

e) un (1) director designado po; la Municipalidad de Río Grande;

f) dos (2) directores designados en elección directa por los afiliados en actividad;

g) un (1) director nombrado en elección directa por los afiliados jubilados.

Los afiliados en actividad y los afiliados jubilados designarán sendos suplentes, quienes como tales

no se encontrarán alcanzados por la limitación a la acumulación de cargos o empleos establecidos

por el artículo 92 de la Constitución provincial."

De diez miembros del Directorio, el Poder Ejecutivo Provincial se reservaba para sí la mitad de la

conformación del mismo, más el doble voto del Presidente en caso de empate.

Sumada la representación de los Municipios, el sector empleador concentraba el 70 % de la
representación del Directorio, quedando los trabajadores activos y pasivos con un 30 % de la
representación

Del mismo modo el artículo 12 de la ley 534 establece claramente las funciones del Presidente de
la Institución, indicando entre otras cosas en sus incisos pertinentes que:
"....Son deberes y atribuciones del Presidente:
a) Ejercer la representación legal del Instituto. Sus funciones son específicamente ejecutivas y como

tal podrá resolver todo trámite administrativo cuyo procedimiento no se halle establecido por la
presente Ley. Tendrá personería suficiente para promover, ante las autoridades administrativas
o judiciales, las acciones a que hubiere lugar, inclusive la de querellar criminalmente;"...

" c) cumplir y hacer cumplir fielmente las resoluciones del Directorio;"

Está claro que las atribuciones del Presidente entonces, no solo tienen que ver con la
representación legal de la institución sino con hacer ejecutivas las decisiones del Directorio.

Si el directorio no toma decisiones, ninguna ejecución puede realizar el Presidente, ya que no
recibió directivas para realizarlas.

Luego, el 10 de octubre de 2002 se dictaba la ley 561, que venía a modificar el sistema establecido
en la ley territorial 244, que estableció el Sistema Previsional de la Provincia .
En la misma norma, en los artículos 4 2 y 52 se establecían los recursos de la institución y las

inversiones permitidas.
Llama la atención que atento a los recursos determinados en el artículo 4 9-ince) nunca el directorio

propuso la determinación porcentual de esos aportes que constituyen los recursos de la
institución.

II DE LOS RECURSOS
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Artículo 42.- El Instituto atenderá el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Constitución Provincial con los siguientes
recursos:
a) Con el capital acumulado desde la implementación del régimen establecido por la Ley territorial

N° 244;
b) con las sumas que el Gobierno provincial destine anualmente;
c) con las contribuciones a cargo de los empleadores;
d) con los aportes a cargo de los afiliados activos;
e) con los aportes a carao de los afiliados pasivos;
f) con las sumas recaudadas por intereses, multas y recargos;
g) con los intereses de las inversiones;
h ) con las utilidades que se originen por la evolución natural del capital;
i) con las donaciones y legados que se le hagan;
j) con las sumas provenientes de cargos y reconocimientos de servicios por los cuales no se

hubieren efectuado aportes;
k) con los importes que ingresen de otras cajas o instituciones de conformidad con convenios de

reciprocidad suscriptos o a suscribirse;
con los fondos provenientes del Gobierno de la Provincia conforme lo establecido por el artículo
5° de la Ley provincial N° 478; y

m) con cualquier otro importe que ingrese al patrimonio del Instituto.

III DE LAS INVERSIONES

Artículo 52.- Los fondos a que se refiere el artículo precedente, podrán ser invertidos en:
a) Bonos Hipotecarios o Títulos emitidos por el Banco Provincia de Tierra del Fuego;
b) Bonos Hipotecarios o Títulos emitidos o garantizados por la Nación o la provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas de/Atlántico Sur;
c) inversiones financieras en el Banco Provincia de Tierra del Fuego;
d) adquisición o construcción de edificios en cualquier lugar de la Provincia, los que sólo podrán

enajenarse por Resolución del Directorio aprobada por la mayoría de sus miembros, con
posterior acuerdo de la Legislatura provincial;

e) compra de terrenos o campos en cualquier lugar de la Provincia, los que sólo podrán enajenarse
por Resolución del Directorio, aprobada por la mayoría de sus miembros, con posterior acuerdo
de la Legislatura provincial;

f) adquisición o construcción de propiedades en la Provincia destinadas a oficinas del organismo;
g) préstamos personales con o sin garantía prendaria o hipotecaria destinados a sus afiliados o

beneficiarios;
h ) préstamos hipotecarios destinados a sus afiliados y beneficiarios o grupo de ellos actuando en

consorcio, con destino a construcción, ampliación, refacción o adquisición de la vivienda propia,
individual o colectiva;

i) Títulos Valores Privados correspondientes a sociedades líderes que coticen en mercados
bursátiles y extrabursátiles de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

D Títulos Valores Privados que puedan formalizarse en el futuro en la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas de/Atlántico Sur;

k) Contratos de Futuro y opciones en mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores;
1) Obligaciones Negociables que coticen en mercados bursátiles y extrabursátiles de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires;
m) Obligaciones Negociables que puedan formalizarse en el futuro en la provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, emitidas preferentemente por sociedades radicadas
en la Provincia o ligadas a la misma a través de sus ciclos productivo o comercial;

n) financiar, a través del Banco Provincia de Tierra del Fuego, la ejecución de obras de
infraestructura y/o equipamiento, que favorezcan el desarrollo global y utilicen
mayoritariamente mano de obra local.
Estos financiamientos solamente se podrán conceder si se cuenta con las garantías efectivas
que aseguren el recupero de los mismos y que su rendimiento para el Instituto iguale, como
mínimo, los de las inversiones en el sistema financiero; y

o) Fondos Comunes de Inversión.
Prevío a la realización de cada una de las operaciones indicadas en el presente artículo, se

deberá efectuar evaluación pormenorizada con el objeto de minimizar los riesqos emementes 
asequrar el repaqo de las operaciones involucradas en tiempo v forma, de manera tal que no
afecten el normal desenvolvimiento financiero de la institución. 

Respecto del último párrafo, no hay informes sobre la conveniencia y oportunidad realizada
por el directorio en cuanto a la decisión de mantener como única inversión un plazo fijo en el
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Banco Nación sin haber propuesto, ni una sola vez una alternativa que generara mejores
dividendos para la institución.

En la misma ley en el artículo 44 se establecía:
Artículo 44.- El haber jubilatorio será determinado promediando las remuneraciones mensuales
percibidas por el trabajador en los ciento veinte (120) meses laborados en las Administraciones del
régimen, anteriores al cese definitivo de servicios. A esos efectos, los importes de las
remuneraciones mensuales que perciban los agentes que detenten las mismas categorías, cargos o
funciones desempeñadas por el beneficiario —a valores de la fecha del cálculo- se multiplicarán por
la cantidad de meses en que el beneficiario hubiere laborado en cada una de dichas categorías,
cargos o funciones, en los respectivos escalafones, hasta totalizar los ciento veinte (120) meses. La
sumatoria de dichos importes se dividirá por ciento veinte (120). El importe inicial del haber
jubilatorio a percibir por el beneficiario se establecerá multiplicando el monto obtenido por el
porcentual previsto en el artículo precedente...."

En la misma ley en el artículo 38 se establecían las condiciones para acceder a las jubilaciones por
tareas insalubres.
En el artículo se establecía.

Artículo 38.- Los servicios prestados en tareas penosas, riesgosas, insalubres o determinantes de
vejez o agotamiento prematuro, declaradas tales por la autoridad competente conforme la
legislación vigente, se computarán a razón de cuatro (4) años por cada tres (3) de servicios
efectivos. El personal comprendido en el presente artículo obtendrá la jubilación ordinaria sin
límite de edad, computando treinta (30) años de servicios y debiendo acreditar un mínimo de
quince (15) años en dichas tareas en la Administración provincial. No podrá acceder al presente
beneficio aquel afiliado que con motivo de la realización de alguna de las tareas indicadas haya
gozado de franquicias o beneficios adicionales que implicaren ldiferenciación de cualquier tipo con
relación al personal que realiza tareas comunes.

Dicho artículo fue modificado por la ley 582, la que flexibilizó las condiciones de acceso a esa
jubilación especial.

Artículo 1 O Modificase el artículo 38 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:
"Artículo 38.- Los servicios prestados en tareas penosas, riesgosas, insalubres o determinantes de
vejez o agotamiento prematuro, declaradas tales por la autoridad competente conforme la
legislación vigente, se computarán a razón de cuatro (4) años por cada tres (3) de servicios
efectivos. El personal comprendido en el presente artículo obtendrá la jubilación ordinaria sin
límite de edad, computando treinta (30) años de servicios y debiendo acreditar un mínimo de

quince (15) años en dichas tareas en la Administración provincial."

En setiembre de 2005 la legislatura dictaba la ley 676 que establecía un modo de cálculo de la
deuda asumida por el Estado provincial a partir de la apropiación de fondos previsionales.
Allí se fijaba un modo de compensación cuyas variables iban a ir cambiando a partir de entonces
con las sucesivas variantes que fueron votándosedurante 2006 y 2007.

Artículo 1 2.- El Estado provincial de conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la
Leyprovincial 641, que modificó el artículo 52 de su similar 478, a partir del 1 2 de enero de 2006 y
con el propósito de honrar la deuda que mantiene con el Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Previsión Social (IPAUSS), establece como cuantificación para la reparación ciento cincuenta y
un (151) unidades de referencia, actualizadas mensualmente.

El Poder Ejecutivo Provincial abonará mensualmente una cuota equivalente a la unidad de
referencia que se establece en la presente, denominada "Compromiso de
Pago PrevisionalMensual" (CPPM), conforme lo establecido en los artículos 4 2 y 6 de la presente.

Dicha unidad de referencia se establece de conformidad a las siguientes pautas:

a) El CPPM es el total de haberes brutos liquidados por el IPAUSS, como devengamiento mensual,
en concepto de pago de beneficios previsionales (excluyendo el sueldo anual complementario -
SAC);

b) la unidad de referencia se actualiza mensualmente con el devengado mensual que se informe de

conformidad con el artículo 3 2 de la presente.

Artículo 22.- El pago de lo cuantificado en el artículo 1 2 devengará mensualmente y será cancelado
por el Poder Ejecutivo Provincial por ejecución de una partida presupuestaria creada para tal fin a
partir de la Ley de Presupuesto Provincial correspondiente al Ejercicio 2006.
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Artículo 39.- El IPAUSS deberá informar el primer día hábil de cada mes en forma fehaciente al
Poder Ejecutivo Provincial el monto del CPPM, a fin de que este último libre los fondos
correspondientes en un plazo máximo de siete (7) días corridos, para lo cual la Provincia de Tierra
del Fuego cede al IPAUSS, en forma irrevocable, la parte de sus recursos de la Coparticipación
Federal de Impuestos establecidos por la Ley nacional 23.548 y sus modificatorias o del régimen
que lo sustituya, necesaria para la cancelación total de los mismos, y autoriza al Banco de la
Nación Argentina a retener, de dichos recursos, los importes enunciados en los artículos 6 º y 72 de
la presente.

Artículo 49.- El pago mensual del Poder Ejecutivo Provincial, conforme la metodología descripta en
el artículo inmediato anteríor de la presente Ley Especial, no será inferior al sesenta por ciento
(60%) del CPPM informado por el IPAUSS.

Artículo 59.- La cancelación de los ciento cincuenta y un (151) CPPM establecidos en el artículo 12
de la presente, no podrá exceder el plazo de doscientos once (211) meses corridos y consecutivos
contados a partir del mes de enero de 2006 inclusive.

Artículo 69.- El porcentaje mínimo del sesenta por ciento (60%) establecido por el artículo 42 de la
presente ley, se incrementará en la misma proporción en la que se incremente el ingreso mensual
de la Provincia proveniente de lo que percibe en concepto de Coparticipación Federal de Impuestos
y de Regalías Hidrocarburíferas.

Artículo 79.- Para el caso de que se incremente en el futuro la variable del gasto previsional con
motivo de la modificación del sistema previsional vigente a la fecha de sanción de la presente Ley
Especial, el porcentaje mínimo establecido en el artículo 4 2 de ésta se elevará automáticamente al
ochenta por ciento (80%) del CPPM.

Artículo 89.- Los fondos percibidos por el IPAUSS - Previsión, en virtud de lo establecido en la
presente ley, serán invertidos conforme lo establezca una Ley Especial cuyo proyecto, que incluya el
pertinente Menú de Inversiones, deberá ser propuesto por el IPAUSS al Poder Ejecutivo Provincial
en el término de sesenta (60) días corridos contados a partir de la promulgación de la presente ley,
para su posterior aprobación.

Hasta tanto entre en vigencia la Ley Especial indicada en el párrafo anterior, los fondos deberán
ser invertidos a plazo fijo en el Banco de la Nación Argentina.

Artículo 99.- Establécese que los importes de las cuotas fijadas en la presente ley no podrán ser
utilizados por el IPAUSS para el pago de los haberes previsionales, ni gastos corrientes, ni pagos de
remuneraciones al personal del IPAUSS, ni anticipos y/o préstamos con destino a los Servicios
Sociales que brinda a sus afiliados dicho organismo, hasta haber percibido por lo menos el
cincuenta por ciento (50%) del total de las cuotas establecidas en el artículo 52 de la presente,
quedando los mismos sujetos a las condiciones del artículo precedente.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

Luego, en setiembre de 2006 la ley 711 establecía mecanismos diferenciales para los agentes del
Estado que además fueran ex combatientes de Malvinas.

Artículo 39.- Podrán acogerse a los beneficios del presente régimen de jubilación ordinaria, los
Veteranos de Guerra de Malvinas, encuadrados en el artículo 2 º de la presente ley, quienes
revisten como agentes de planta permanente o transitoria, en todas sus jerarquías, de los tres
Poderes del Estado de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, sus
reparticiones u organismos centralizados o descentralizados, entes autárquicos, empresas del
Estado provincial, Servicios de Cuentas especiales y Obras Sociales, como así también para el
personal de las Municipalidades y comuna de la Provincia, quienes acrediten, como requisito
mínimo:
a) Haber cumplido cuarenta y dos (42) años de edad;
b) haber computado quince (15) años de servicios en uno o más regímenes jubilatorios;

haberse desempeñado en un período mínimo de siete (7) años continuos o discontinuos dentro
de las administraciohes comprendidas en el artículo 22 de la presente ley.

Posteriormente a través de la ley 721 el 07 de diciembre de 2006 volvían a modificarse las
condiciones para acceder a la jubilación:
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Artículo 1 g.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:
"Artículo 21.- Tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados que:
a) Hayan cumplido cincuenta (50) años de edad para la mujer y cincuenta y cinco (55) años de

edad para el varón; acrediten treinta (30) años de servicios computables en uno o más
regímenes jubilatorios comprendidos en el sistema de reciprocidad para el varón y veinticinco
(25) años para la mujer; todos ellos deber ser con aportes.

Estos beneficios se acuerdan a aquellos agentes que se hayan desempeñado durante un
período mínimo de diecisiete (17) años, dentro de las administraciones comprendidas en el
presente régimen, computados a partir de enero de 1985; este período mínimo se modificará
cada dos (2) años a partir de la sanción de la presente, incrementándose en un (1) año por vez
hasta alcanzar un período mínimo de veinte (20) años con las características antes señaladas;

b) hayan cumplido cuarenta y cinco (45) años de edad para la mujer, y cincuenta (50) años de edad
para el varón; acrediten veinticinco (25) años de servicios , todos ellos con aportes y ejercidos en
las administraciones del presente régimen y/o en cualesquiera de las administraciones del ex-
Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, hoy provincia del
mismo nombre, con aportes efectuados al régimen nacional de jubilaciones y pensiones vigente
en esos momentos y/o al Instituto Territorial de Previsión Social (1TPS) y/o al Instituto Provincial
de Previsión Social (IPPS) y/o al Instituto Provincial Unificado de Seguridad Social (IPAUSS).
Resulta de aplicación a lo legislado en el presente inciso, lo establecido en el artículo 18 de la
presente.

Para tener derecho a la jubilación ordinaria es condición hallarse en el desempeño de las
funciones dentro de las administraciones indicadas en la presente ley, al momento de cumplir
los requisitos necesarios para su logro. Sin embargo, este beneficio se otorgará a aquellos que,
reuniendo los restantes requisitos, hayan cesado en el desempeño en las citadas
administraciones, dentro de los dos (2) años inmediatamente anteriores a la fecha en que
cumplieran la edad requerida.".

También en diciembre de 2006, pero en la sesión del 22 de diciembre se introducían nuevas
modificaciones al régimen a través de la ley 731, incorporando nuevos artículos que flexibilizaban
las condiciones de acceso a un régimen diferencial.

" Incorpóranse los artículos 35 bis y 36 bis, a la Ley provincial 561, los que quedarán redactados de
la siguiente manera:
"Artículo 35 bis.- Las jubilaciones de personal de radiología dependientes de la Provincia de Tierra
del Fuego se regirán por las disposiciones de la presente ley y las particulares que a continuación se
establecen;
a) Los médicos radiólogos dependientes de la Provincia de Tierra del Fuego, en la atención directa

a pacientes, obtendrán la jubilación ordinaria al cumplir, dentro del ámbito del servicio de
Radiología, veinte (20) años de servicios sin límites de edad;

b) el personal que desempeñe tareas de técnico radiólogo, sea cual fuere su título, en atención
directa a pacientes, obtendrán la jubilación ordinaria al cumplir, dentro del ámbito del servicio
de Radiología, veinte (20) años de servicios sin límite de edad;

c) para el trabajo de radiología el haber jubilatorio móvil será el determinado en el artículo 43, en
los incisos correspondientes;

d) los requisitos de aportes efectivos a la Caja Provincial serán de diez (10) años como mínimo,
siendo computables para completar los veinte (20) años de servicios aquellos aportes a
regímenes jubilatorios comprendidos en el sistema de reciprocidad, debiéndose demostrar que
se realizaron las tareas en la especialidad radiológica y en atención directa a pacientes.".

"Artículo 36 bis.- En la certificación de servicios y remuneraciones, la repartición correspondiente
indicará en forma expresa y precisa, los períodos en que el personal de Radiología haya actuado en
atención directa a pacientes en dicha área.".

En mayo de 2007 vuelve a modificarse el régimen a través de la ley 740 flexibilizando
nuevamente las jubilaciones de trabajadores que a la vez resultaran ex combatientes

Artículo 1 2.- Sustitúyese el artículo 4 2 de la Ley provincial 711, por el siguiente texto:
"Artículo El haber jubilatorio será el equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) de la
remuneración actualizada mensual y total sujeta al pago de aportes y contribuciones
correspondientes al mejor cargo, categoría o función, desempeñado por el causante dentro de las
Administraciones del régimen, durante un término de veinticuatro (24) meses consecutivos del
período de siete (7) años inmediatos anteriores al cese. En el caso de no completarse los
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veinticuatro (24) meses en el mismo cargo, categoría o función, la remuneración se proporcionarák
conforme los cargos, categorías y funciones desempeñados dentro de los veinticuatro (24) meses
consecutivos más favorables.

Los beneficiarios de este régimen deberán efectuar al Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social los aportes corresponclientes al haber pleno hasta el momento en
que hayan cumplido el requisito de aportes durante un período mínimo de quince (15) años,
continuos o discontinuos, dentro de las Administraciones comprendidas en el régimen, computados
a partir de enero de 1985; este período mínimo se modificará cada dos (2) años a partir de la
sanción de la Ley provincial 561, incrementándose en un (1) año por vez hasta alcanzar un período
mínimo de veinte (20) años continuos o discontínuos con las características antes señaladas.".

Artículo 22.- Sustitúyese el artículo 7 2 de la Ley provincial 711, por el siguiente texto:
"Artículo 79.- No se aplica al presente beneficio lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley provincial
561.".

Artículo 3P•- Sustitúyese el artículo 8 9 de la Ley provincial 711, por el siguiente texto:
"Artículo 89.- En caso de muerte de los beneficiarios del presente régímen, gozarán de pensión los
siguientes parientes del causante:
1.- La viuda o unida de hecho o el viudo o unido de hecho, en las condiciones del artículo 9° de la
presente ley, en concurrencia con:
a) los hijos e hijas solteros hasta los diedocho (18) años de edad;
b) las hijas o híjos solteros que hubieran convivido con el causante en forma habitual y continuada

durante los diez (10) añosiinmediatamente anteriores a su deceso, que a este momento tengan
cumplída la edad de cincuenta (50) años y se encuentren a su cargo siempre que no
desempeñen actividad lucrativa alguna o no gocen del beneficio previsional o graciable,
mientras subsista la causa de dependencia;

c) las hijas viudas y las hijas divorciadas o separadas de hecho, incapacitadas para el trabajo y a
cargo del causante a la fecha del deceso, siempre que no gocen de prestación alimentaria o
beneficio prevísional o graciable, salvo en este último caso que opten por la pensión que
acuerda el presente;

d) los nietos y nietas solteros, huérfanos de padre y madre y a cargo del causante a la fecha de su
deceso hasta los dieciocho (18) años de edad;

2.- los hijos y nietos de ambos sexos, en las condiciones de/inciso anterior;
3.- la viuda o unida de hecho o el viudo o unido de hecho en las condiciones del inciso 1 en
concurrencía con los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la fecha de su
deceso, siempre que éstos no gocen de beneficios previsional o graciable, salvo que opten por la
pensión que acuerda la presente;
4.- los padres en las condíciones del inciso 4 de la presente;
5.- los hermanos y hermanas solteros, huérfanos de padre y madre y a cargo del causante a la
fecha de su deceso, hasta los dieciocho (18) años de edad, siempre que no gocen de benefício
previsional o graciable, salvo que opten por la pensión que acuerda la presente.

El orden establecido en el artículo presente inciso 1, no es excluyente, lo es en cambio el
orden de prelación establecido entre los incisos 1 al 5.".

Artículo 42 Incorpórase el artículo 99 a la Ley provincial 711, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
"Artículo 9°.- Para que la unida o el unido de hecho sea acreedor al beneficio de la pensión deberá
haber convivido con el causante públicamente en aparente matrimonio durante un plazo
íninterrumpido de cinco (5) años anteriores al fallecimiento. El plazo de convivencia se reducirá a
dos (2) años cuando exista descendencia reconocida por ambos convivientes.".

Artículo 52.- Incorpórase el artículo 10 a la Ley provincial 711, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
"Artículo 10.- Los límites de edad fijados en el inciso 1, punto a) y d) y 5 del artículo 8° no rigen si
los derechohabientes se encuentran incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la fecha
del fallecimiento de éste, o incapacitados, a la fecha en que cumplan los dieciocho (18) años de
edad. Se entiende que el derechohabiente estuvo a cargo del causante cuando concurren en aquél
un estado de necesidad revelado por la escasez o carencia de recursos personales, y la falta de
contribución importa un desequilibrio esencial en su economía particular. La autoridad de
aplicación podrá fijar pautas objetivas para establecer si el derechohabiente estuvo a cargo del
causante.". 	 •

Artículo	 Incorpórase el artículo 11 a la Ley provincial 711, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
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"Artículo 11.- Tampoco regirán los límites de edad establecidos en el artículo 8° para los hijos,
nietos y hermanos de ambos sexos, en las condiciones fijadas en el mismo, que cursen
regularmente estudios secundarios o superiores y no desempeñen actividades remuneradas. En
estos casos la pensión se pagará hasta los veinticuatro (24) años salvo que los estudios hayan

finalizado antes.".

Artículo 72.- Incorpórase el artículo 12 a la Ley provincial 711, el que quedará redactado de la

siguiente manera:
"Artículo 12.- La mitad del haber de la pensión corresponde a la viuda o unida de hecho o al viudo o
unido de hecho si concurren hijos, nietos o padres del causante en las condiciones del artículo 82 de

la presente ley, la otra mitad se distribuirá entre éstos por partes iguales con excepción de los
nietos quienes percibirán en conjunto la parte de la pensión a que haya tenido derecho el

progenítor pre-fallecido.
A falta de híjos, nietos o padres, la totalidad del haber de la pensión corresponde a la viuda o

unida de hecho o al viudo o unido de hecho.
En caso de extinción del derecho a pensión de alguno de los coparticipantes, su parte acrece

proporcionalmente la de los restantes beneficiarios, respetando la distribución establecida en los

párrafos precedentes.".

Artículo 89.- Incorpórase el artículo 13 a la Ley provincial 711, el que quedará redactado de la

siguiente manera:
"Artículo 13.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los quince (15)

días de la fecha de entrada en'vigencia.".

Artículo 92.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

En la misma sesión de mayo de 2007, vuelve a modificarse el régimen y se flexibilizan las

condiciones de acceso a través de la ley 742

Artículo 1 9.- Sustitúyese el artículo 18 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:
"Artículo 18.- Al solo efecto de acreditar el mínimo de servicíos o de edad requeridos para el logro
de la jubilación se podrá compensar el exceso de edad con la falta de servicios, o el exceso de
servicios con la falta de edad, computándose doble el tiempo faltante, sobre el excedente en el

caso correspondiente.
Déjase expresamente aclarado que la bonificación de exceso de edad con falta de servicios a la

que se refiere el prímer párrafo del presente artículo sólo resulta de aplicación en el caso de
solicitud de concesión del beneficío de Jubilación Ordinaria reglado por el artículo 21 inciso a),
resultando vedada su aplicación a las restantes modalidades de Jubilación Ordinaria y beneficios

estatuidos por el presente cuerpo normativo."

Artículo 22.- Sustitúyese el artículo 22 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:
"Artículo 22.- Tendrán derecho a jubilación por edad avanzada los afiliados que:

a) Hayan cumplido sesenta y cinco (65) años de edad para los varones y sesenta (60) años de edad

para las mujeres;
b) acrediten quince (15) años de servicio con aportes computables en las Administraciones

comprenclídas en la presente, debiendo encontrarse en funciones al solicitar el beneficio y

acceder al mismo; y

c) no gocen de jubilación o retiro nacional, provincial o munícipal ni tengan derecho a Jubilación

Ordinaria en cualquier otro régimen jubilatorio de/país.
En el caso de cumplirse la edad requerida para obtener la jubilación por edad avanzada y se

hayan desempeñado durante un período mínimo de diez (10) años dentro de las Administraciones
comprenclidas en el presente régimen tendrán derecho a la Jubilación por Edad Avanzada Mínima,
debiendo encontrarse el causante en funciones al solicitar el beneficio y acceder al mismo.".

Artículo 39.- Sustitúyese el artículo 34 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:
"Artículo 34.- El Instituto será otorgante de los beneficios de jubilación por invalídez y pensión
cuando los últimos servicios prestados por el causante pertenezcan a este régimen y acredite diez
(10) años continuos o discontinuos en los mismos. Esta disposición no será aplicable cuando el
afiliado no tenga cobertura en otro sistema previsional o, aun teniendo la misma, el tiempo sea

inferior al prestado en las Administraciones del presente régimen.".

Artículo 49.- Sustitúyese el artículo 43 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:
"Artículo 43.- El haber mensual inicial de las prestaciones se determinará de la siguiente forma:

a) Jubilación Ordinaria:
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Será equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) de la remuneración actualizada \
mensual y total sujeta al pago de aportes y contribuciones correspondientes al mejor cargo,
categoría o función, desempeñado por el causante dentro de las Administraciones indicadas en
el régimen, durante un térmíno de veinticuatro (24) meses consecutivos del período de diez (10)
años inmediatos anteriores al cese. En el caso de no completarse los veinticuatro (24) meses en
el mismo cargo, categoría o función, la remuneración se proporcionará conforme los cargos,
categorías o funciones, desempeñados dentro de los veinticuatro (24) meses consecutivos más
favorables.

b) Jubilación por Edad Avanzada:
Será equivalente al sesenta por ciento (60%) de la remuneración actualizada mensual y total

sujeta al pago de aportes y contribuciones, correspondientes al mejor cargo, categoría o
función, desempeñado por el causante dentro de las Administraciones indicadas en el régimen,
durante un término de veínticuatro (24) meses consecutivos del período de diez (10) años
ínmediatos anteriores al cese. En el caso de no completarse los veinticuatro (24) meses en el
mismo cargo, categoría o función, la remuneración se proporcionará dentro de los veinticuatro
(24) meses consecutivos más favorables.

El haber se bonificará con el dos por ciento (2%) de la remuneración por cada año de servicio
que exceda el mínimo requerido de quince (15) años, no pudiendo superar el ochenta y dos por
ciento (82%).

La jubilación por edad avanzada mínima prevista en el artículo 22, último párrafo de la
presente ley, será equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la remuneración actualizada
mensual y total sujeta al pago de aportes y contribuciones, correspondiente al mejor cargo,
categoría o función desempeñado por el causante, dentro de las Administraciones indicadas del
régimen, durante un término de veinticuatro (24) meses consecutivos del período de díez (10)
años inmediatos anteriores al cese. En el caso de no completarse los veinticuatro (24) meses en
el mismo cargo, categoría o función, la remuneración se proporcionará dentro de los
veíntícuatro (24) meses consecutivos más favorables.

El haber se bonificará con el dos por ciento (2%) de la remuneración por cada año de servicio
que exceda el mínimo requerido de diez (10) años, no pudiendo superar el ochenta y dos por
ciento (82%).

c)Jubilación por Invalidez:
Será equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) de la remuneración actualizada mensual

y total sujeta al pago de aportes y contribuciones correspondiente al mejor cargo, categoría o
función, desempeñado por el causante dentro de las Administraciones indicadas del régimen,
durante un término de veinticuatro (24) meses consecutivos del período de diez (10) años
inmediatos anteriores al cese. En el caso de no completarse los veinticuatro (24) meses en el
mismo cargo, categoría o función, la remuneración se proporcionará conforme a los cargos,
categorías o funciones desempeñados dentro de los veintícuatro (24) meses consecutivos más
favorables.

d) Pensión:
Será el equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del haber jubilatorio que goce o le

haya correspondido al causante.".

Artículo 59.- Sustitúyese el artículo 46 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:
"Artículo 46.- El haber de los beneficios será móvil. La movilidad se efectuará en forma automática
cada vez que los haberes del personal en actividad dentro de las Administraciones indicadas sufran
variación.

Cuando el cargo o cargos, categoría o categorías que determinaron el haber inicial fueran
reestructurados, modificados o suprimidos, el I.P.A.U.S.S. determinará la equiparación más
favorable para el beneficiario.

Será obligatorio para los tres Poderes del Estado de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, sus reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes
autárquicos, empresas del Estado Provincial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de Estado, como así
también para las Municipalidades y Comunas que, en toda oportunidad en que se realicen estudios
y/o paritarias tendientes a la modificación, total o parcial, a la reestructuración de los
ordenamientos escalafonarios o remuneratívos del personal de su dependencia, sea designada una
representación del I.P.A.U.S.S. con la finalidad de que se considere la equiparación de los
beneficiarios que correspondan.".

Artículo 62.- Sustitúyese el artículo 47 de la Ley provincial 561, por el siguiente texto:
"Artículo 47.- Si se computaran servícios simultáneos en relación de dependencia o autónomos,
éstos serán acumulables y su haber se establecerá de acuerdo a lo determinado por cada régimen
en proporción al tiempo computado y en relación al mínímo requerido para obtener jubilación
ordinaria y por invalidez.
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Estos servicios serán computados únicamente cuando dentro del período de diez (10) años
inmediatamente anteriores al cese se acredite una simultaneidad mínima continua o discontinua
de cinco (5) años de servicios.

Para acceder a la percepción de este rubro ello deberá ser solicitado expresamente por el
interesado debiendo acompañar a tal fin los reconocimientos de servicios extendidos por los
organismos previsionales que hayan sido receptores de los aportes del afiliado y estén adheridos al
régimen de reciprocidad; esta percepción estará sujeta a movilidad.".

Artículo 72.- Deróganse los artículos 44 y 45 de la Ley provincial 561.

Artículo 8g.- El I.P.A.U.S.S. procederá dentro de los treinta (30) días hábiles de encontrarse vigente
la presente, a recalcular los haberes previsionales concedidos mediante la aplicación de la Ley
provincial 561, conforme las nuevas pautas establecidas por el artículo 42 de la presente ley.

Artículo 99. Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

El 12 de julio de 2007 vuelve a modificarse el régimen previsional

en relación a la jubilación de excombatientes, flexibilizando aún más las condiciones a través de la

ley 744.

Artículo 1 º.- Incorporar el artículo 42 Bis a la Ley provincial 711, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
"Artículo 4 9 Bis.- El haber de los beneficios será móvil. La movilidad se efectuará en forma
automática cada vez que los haberes del personal en actividad dentro de las administraciones
indicadas sufran variación.
Cuando el cargo o cargos, categoría o categorías que determinaron el haber fueran
reestructurados, modificados o suprimidos, el I.P.A.U.S.S. determinará la equiparación más
favorable al beneficiario.".

Artículo 2º.- Incorporar el artículo 42 Ter a la Ley provincial 711, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
"Artículo 42 Ter.- Se abonará a los beneficiarios un haber anual complementario que se calculará
en la misma forma en que se lo hace para el personal en actividad, liquidándose en dos (2) cuotas,
en oportunidad que se hagan efectivas las prestaciones que correspondan a los meses de junio y
diciembre, o en la forma que el organismo previsional determine.".

Artículo 32.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

Como Ud. observará, luego de las sucesivas modificaciones sin que

pueda hallarse un solo estudio prospectivo que evaluara las consecuencias que el sistema

previsional provocaban tales decisiones, huelga explicar que el proyecto de revisión del sistema

debe contemplar los aspectos más importantes, pero también resulta necesario discutir y

consensuar una reforma integral del sistema que lo torne sustentable en el largo plazo.

Necesitamos acordar algún criterio que tenga que ver con los

principios de la seguridad social, pero además necesitamos realizar planteos que puedan expresar

una solución en el corto, mediano y largo plazo respecto del sistema de seguridad social.

Qué edad, que cantidad de años de aportes, bajo que modalidad

se calcula la movilidad, como no se lesionan derechos ni se legitiman privilegios que ponen coto al

crecimiento y limitan cuando no impiden la sustentabilidad.

El ejecutivo propone distintos proyectos que constituyen una

mirada sobre el problema en la perspectiva indicada en el artículo precedente.

Cada una de las propuestas tiene no solo una fundamentación,

sino una consecuencia en términos de sistema.

12

705 - 12/20



Todo está sujeto a discusión, pero hay varias medidas que deben

tomarse de manera conjunta.

Comprender la profundidad de la crisis y la velocidad con la que

ésta se expresa requiere de medidas que tengan un " número " que represente cuanto significa

para el sistema, de modo de no caer en la frustración del problema no resuelto por una incorrecta

evaluación de herramientas.

Los proyectos aquí presentados abordan la cuestión del ipauss,

desde lo urgente a lo importante .

Establece medidas para resolver la urgencia del déficit operativo

autorizando al Estado Provincial a tomar crédito para adelantar el pago de las cuotas en concepto

de deuda, de modo de asegurar los recursos en el corto plazo, permitiendo el pago de las

jubilaciones en una sola cuota , establece el aporte de los pasivos haciendo operativo el inciso c)

del artículo 42 de la ley 561 fijando el aporte en el 2 % ,establece que el incremento porcentual en

concepto de contribuciones asistenciales , establecido por el artículo 23 de la ley 841 y sus

modificatorias, pasará a integrar el porcentual correspondiente a contribuciones previsionales a

cargo del empleador.

Se establece un modo de cálculo de la movilidad previsional, a los

fines de garantizar en los pasivos un equilibrio de distribución en la masa salarial jubilatoria,

acorde al sistema solidario y de reparto, se propone un índice para actualización de la movilidad

del haber previsional, prevista en la Constitución Provincial, que refleja equitativamente la

evolución del salario del conjunto de los activos aportantes al régimen.

Se establece un aumento gradual durante los años 2014 y 2015 de los

aportes y contribuciones.

Otro de los proyectos aspira a ubicar la representación de los

Directores electos en la responsabilidad del ejercicio de la Presidencia, sacando la misma de la

órbita del Ejecutivo Provincial, en la expresión de la propiedad del sistema de seguridad social y

dándole representatividad tanto a ejecutivo provincial como a los ejecutivos municipales en una

misma cantidad de representantes de los intereses del Estado Provincial y los Estados Municipales

a partir de un director a todos los municipios de la provincia.

El Estado participa de la administración pero son los trabajadores

activos y pasivos quienes ejercen la propiedad colectiva del sistema.

Por otro lado y en lo que tiene que ver con el mediano plazo, es

establece en los próximos 30 meses, la emergencia previsional llevando adelante medidas de

carácter extraordinario.

Estas medidas tienen como base el criterio que permite establecer

un mayor peso del esfuerzo en el marco de la emergencia, hacia los sectores que más se

beneficiaron con el otorgamiento de jubilaciones que por edad o cálculo de haber se diferencian

de la mayoría.

Estableciendo que el equilibrio del sistema se logra en los 55 años

de edad jubilatoria, se establecen que los 50 años es la edad mínima para el acceso al beneficio

previsional, estableciendo además tres tipos de aportes compensatorios.

a) Un aporte por compensación sobre la edad de acceso al beneficio a todos los

beneficios otorgados a partir de enero de 2006 y las que se otorguen en el
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futuro, cuyas edades de acceso al beneficio sea inferior a los 55 años

cumplidos, estableciendo que el total de aportes por compensación abarcará el

quantum de tiempo transcurrido o a transcurrir entre la edad de acogimiento

del sistema y los 55 años de edad.

b) Un aporte sobre excedentes de niveles específicos en las jubilaciones

superiores a los $ 10.000 y hasta $ 20.000.

c) Un aporte adicional sobre excedentes en las jubilaciones superiores a $ 20.000

que se suma al ítem anterior.

En otro de los proyectos se propone modificar y/o derogar

Regímenes existentes que generan condiciones de inequidad entre beneficiarios, se precisamos la

definición de Caja Otorgante estableciendo como requisito ineludible 20 años de aportes al

régimen provincial para las jubilaciones ordinarias; estableciendo que no se podrá acceder a la

jubilación de manera regular con menos de 50 años de edad; también se propone establecer el

promedio de los últimos 120 meses, con el fin de representar de mejor manera la historia laboral

en el cálculo inicial del haber jubilatorio y contempla una alternativa extraordinaria para acceder a

la pasividad para todos aquellós que ya pertenecen al régimen.

También se han incluido condiciones innovadoras para aquellos

que ocupamos cargos públicos, logrando con estas que el haber del cargo no se convierta en

vitalicio en la pasividad.

Otro aspecto es el que incorpora como límite máximo para

determinar la remuneración sujeta a aportes y contribuciones la de la máxima autoridad en la

función pública, esto es la remuneración del Gobernador de la Provincia con su correlato en el

haber en la pasividad.

Insistimos en que se trata de un abordaje global de la cuestión.

Ninguna medida por si sola resuelve la gravedad de lo planteado.

Cada una de las propuestas debe ser evaluada, analizada,

aprobada o descartada, lo que deberemos tener en cuenta que a cada propuesta le puede

corresponder una contrapropuesta superadora.

Ojalá el apasionamiento de los diagnósticos expresado a lo largo

de los años respecto de nuestro sistema de seguridad social sea acompañado por el mismo

apasionamiento en la búsqueda de respuestas.

Ojalá asumamos las responsabilidades que nos competen más allá

de las miradas personales y particulares.

Atentamente.
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LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

MODIFICACIONES AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINC1A

ARTICULO 1°.-Modificase el artículo 8 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

Los aportes personales y las contribuciones a cargo de los empleadores, serán obligatorios y equivalentes a
un porcentaje de la remuneración determinada de conformidad con las normas de esta Ley, y cuyo monto será
el que fije el Poder Ejecutivo provincial de acuerdo con las necesidades económico-financieras del sistema,
no pudiéndose ser inferiores a las ya establecidas y procurando una gradual uniformidad de tasas, con las
establecidas para el personal del Estado, en el régimen nacional.

El pago de los aportes y contribuciones será obligatorio únicamente respecto al personal que tuviera la edad
de dieciséis (16) años y más, y se realizará sobre el total de la remuneración hasta el límite de la dieta
establecida por ley para el Gobernador de la Provincia.

ARTÍCULO 2°.-Modifícase el artículo 18 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTICULO 18.-Al sólo efecto de acreditar el requisito de servicios requerido para el logro de la jubilación
ordinaria y/o extraordinaria establecidas en la presente Ley se podrá compensar el exceso de edad con la falta
de servicios, computándose doble el tiempo faltante sobre el excedente de 60 años de edad siempre que se
hayan cumplido con los 20 años de aportes exclusivos e indispensables a este régimen."

ARTíCULO 3°.-Modifícase el artículo 20 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 20.-Establécense las siguientes prestaciones:

a) Jubilación Ordinaria;

b) Jubilación Extraordinaria;

c) Jubilación por Edad Avanzada;

d) Jubilación por Invalidez; y

e) Pensión. "

El Instituto será caja otorgante de los beneficios previstos en la presente Ley, a excepción de los beneficios de
Jubilación por Invalidez, Jubilación por Edad Avanzada y Pensión, cuando el afiliado, cumpliendo con el
resto de los requisitos, acredite veinte (20) afíos de servicios con aportes efectuados al Instituto Territorial de
Previsión Social (ITPS) y/o al Instituto Provincial de Previsión Social (IPPS) y/o al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), computados a partir de enero de 1985. Si el afiliado no
acreditare el mínimo exigido por otros regímenes para obtener el beneficio, esta caja será otorgante si se
registra la mayor cantidad de años con aportes, en este caso el porcentaje del haber jubilatorio se disminuirá
en dos puntos por cada año que le falte para cumplir con el requisito de este artículo.

ARTÍCULO 4°.-Modificase el artículo 21 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTICULO 21.-Tendrán derecho a la Jubilación Ordinaria los afiliados que:

a) Hubieran cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad.

b) acrediten treinta (30) años de servicios computables para el hombre y veinticinco (25) para
la mujer, en uno o más regímenes jubilatorios comprendidos en el sistema de reciprocidad,
todos ellos deben ser con aportes;

c) acrediten el requisito mínimo de servicios con aportes establecido por el artículo20, no
pudiendo compensar con el exceso de edad según lo establecido por el Artículo 18.

Para tener derecho a la jubilación ordínaria es condición hallarse en el desempeño de las funciones dentro de
las Administraciones indicadas en la presente Ley, al momento de cumplir los requisitos necesarios para su
logro

ARTÍCULO 5°.-Incorpotar el Artículo 21 Bis a la Ley provincial 561, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 21 Bis.-Tendrán derecho a la Jubilación Extraordinaria los afiliados que:
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a) Sin cumplimentar la edad exigida por el inc. a del Art. 21, hayan cumplido 50 añosy
hubieran ingresado a la administración pública provincial con anterioridad a la fecha 30 de
junio de 2013;

b) acredite veinte (20) años de servicios con aportes efectuados al Instituto Territorial de
Previsión Social (ITPS) y/o al Instituto Provincial de Previsión Social (IPPS) y/o al
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) computados a
partir de enero de 1985 y los años de servicios consignados en el inc. b del Art 21;

c) El haber de las prestaciones será creciente conforme a la edad con la que se accede al
beneficio y de acuerdo a la tabla del artículo 43 inciso e)."

ARTÍCULO 6°.-Modificase el artículo 35 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 35.- Las jubilaciones del personal docente frente a grado dependiente de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se regirán por las disposiciones de la presente Ley y las
particulares que a continuación se establecen:

a) Los docentes en todas las ramas de la enseñanza, dependientes de la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con más de diez (10) arios al frente directo de
grados en la Provincia, obtendrán la jubilación ordinaria al cumplir, dentro del ámbito de
educación, veinticinco (25) años tanto para el hombre como para la mujer todos ellos de
servicios docentes; tengan cincuenta (50) años de edad y acrediten el requisito de servicios
con aportes establecido por el artículo 20;

b) Los docentes de Educación Especial dependientes de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, con más de diez (10) años al frente directo de grados en
escuelas de educación especial en la Provincia, obtendrán la jubilación ordinaria al cumplir,
dentro del ámbitd de educación especial, veinte (20) años tanto para el hombre como para la
mujer, todos ellos de servicios docentes en enseñanza especial ; tengan cincuenta (50) años
de edad y acrediten el requisito de servicios con aportes establecido por el artículo 20;

ARTÍCULO 7°.-Modificase el Inciso a) del Artículo 43 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:

a) Jubilación Ordinaria Será equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) del promedio actualizado de las
remuneraciones calculado según lo determinado en el artículo 44 y con los límites establecidos en elArtículo
50 de la presente Ley.

ARTÍCULO 8°.-Incorporar el Inciso e) al Artículo 43 a la Ley provincial 561, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTICULO 43.- e) Jubilación Extraordinaria será equivalente a un porcentaje del promedio actualizado de
las remuneraciones, calculado según lo determinado en el artículo 44, de acuerdo a la siguiente tabla:

Correspondencia de porcentajes

EDAD PORCENTAJE

50 años 63,00%

51 años 64,00%

52 arios 66,00%

53 arios 70,00%

54 años 75,00%

ARTÍCULO 9°.-Modificase el artículo 44 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTICULO 44.- El haber pleno jubilatorio se determinará con la proporción de los cargos y/o categorías
desempeñados en los últimos ciento veinte (120) meses, considerando los adicionales generales y particulares.
A esos efectos, las remuneraciones en que haya percibido con misma categoría, cargos, adicionales generales
y particulares se multiplicarán por la cantidad de meses en que el beneficiario ha percibido haberes en esas
condiciones y para cada una de las categorías y/o cargos, hasta totalizar los ciento veinte meses anteriores al
cese. La sumatoria de dichos importes se dividirá por ciento veinte (120).

El importe inicial del haber jubilatorio a percibir por el beneficiario se establecerá deduciendo
del monto obtenido de acuerdo al párrafo anterior, el aporte previsional vigente al cese, y actualizándolo a
valores de la fecha del cáleulo, por el porcentual previsto en el artículo precedente.

Toda vez que el cómputo del haber contemple periodos en los que el beneficiario haya
ejercido cargos públicos electos o formado parte de la planta de gabinete o funcionarios de cualquiera de los
organismos y poderes incluidos en el presente régimen, se les computará a efectos de la determinación del
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haber pleno, y por el periodo en que hayan ejercido alguno de los cargos descriptos, el cargo o la categoría
ejercida siempre que no supere el total de escala del cargo docente de Director 1° TC de nivel EGB 3 y
Polimodal, o la que en el futuro lo reemplace, sin computar adicionales particulares.

Para el cálculo previsto en el primer párrafo del presente artículo se tomarán en consideración los
importes de las remuneraciones mensuales, sujetas al pago de aportes y contribuciones —excluidos el Sueldo
Anual Complementario y retroactivos devengados en períodos anteriores al computado—, que hubiere
percibido el trabajador de uno o más empleadores comprendidos en el régimen de la presente Ley.

En los supuestos en que el beneficiario compute menos de ciento veinte (120) meses de
servicios con aportes a organismos incluidos dentro de las Administraciones del régimen, para la
determinación del haber inicial, se tomarán todos los períodos laborados y la sumatoria de dichos importes
calculada conforme lo previsto en el primer párrafo del presente artículo se dividirá por ciento veinte (120).

El importe inicial del haber jubilatorio a percibir por el beneficiario se establecerá del monto obtenido
deducido el aporte previsional, actualizado a valores de la fecha de cálculo, por el porcentual correspondiente
al beneficio en cuestión.

ARTÍCULO 10.-Modificase el artículo 46 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTICULO 46.-E1 haber de los beneficios será móvil. Establécese un sistema de movilidad de aplicación
semestral, que se construye mensualmente a partir del cociente entre la suma mensual de aportes y
contribuciones que se devenguen a favor del IPAUSS y el número de beneficios pagados por el organismo
previsional para el mismo período mensual.

La movilidad se aplicará semestralmente comparando el índice alcanzado al final de cada período, respecto
del valor del índice alcanzado al final del semestre anterior.

Fórmula del índice por movilidad:

I M i={ (SApi+ Cr i) / B i} / { (SAp0+Cr 0) / B 0}
1	 1
La primera aplicación de la movilidad se realizará al mes inmediato posterior al primer semestre medido. Las
siguientes se realizarán semestralmente, dos veces en el ario calendario, en los meses que determine el
Directorio del Organismo.

Será obligatorio para los tres Poderes del Estado de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, sus reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes autárquicos, empresas del
Estado Provincial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de Estado, como así también para las Municipalidades y
Comunas informar cualquier modificación total o parcial que se realice en los ordenamientos escalafonarios o
remunerativos del personal de su dependencia —incluido planta política y funcionarios-.

Asimismo, en toda oportunidad en que se realicen estudios y/o paritarias tendientes a la modificación, total o
parcial, y/o a la reestructuración de los ordenamientos escalafonarios o remuneratívos del personal de su
dependencia, se deberá informar al IPAUSS a efectos que este designe una representación con la finalidad de
que se considere la equiparación de los beneficiarios que correspondan."

ARTÍCULO 11.-Modificase el artículo 50 de la Ley provincial N° 561, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTICULO 50.-Ningún beneficiario de cualquiera de las prestaciones acordadas o a acordarse por el
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social podrá percibir, por todo concepto -excluidas
asignaciones familiares y sueldo anual complementario-, suma superior al ochenta y dos por ciento (82 %) de
la dieta establecida por Ley Provincial para el Gobernador de la Provincia.Del mismo modo el límite de
aportes y contribuciones a percibir por el ipauss se fija en el mismo techo, con idénticas exclusiones.

Articulo 12-Deróguese a partir de la entrada en vigencia de la presente las Leyes provinciales N° 582, 711,
721, 731, 740, 742, 744.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1 0: Modificase el artículo 4° de la Ley Provincial N° 641 el cual quedará redactado de la siguiente
manera:

"la conducción y administración del Instituto estará a cargo de un directorio compuesto por:

Tres (3) directores electos del Sector Activo,

Dos (2) directores electos del Sector Pasivo,

Un (1) director designado por el Poder Ejecutivo Provincial

Un (1) director designado por acuerdo de los Poderes Ejecutivos de los Municipios de la Provincia.

Los afiliados, tanto del sector activo como pasivo, elegirán igual número de titulares y suplentes

En todos los casos, tanto electos como designados, los Directores deberán acreditar una antigtiedad mínima
de tres (3) años de aportes al sistema previsional provincial.

La Presidencia del Instituto será ejercida por un Director de entre los representantes de los sectores activo y
pasivo.

El Presidente será elegido por los dos tercios de los votos del Directorio.

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial
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LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1 0: Fijase como edad mínima obligatoria, para acceder al beneftcio de la jubilación ordinaria,
cincuenta (50) años de edad, tanto para el hombre como para la mujer.

Artículo 2°: Declárase la emergencia del sistema previsional provincial por el término de 36 (treinta y seis)
meses.

Artículo 3°: En el marco de la emergencia dictada, se establecen los siguientes aportes mensuales a cargo de
los afiliados pasivos:

a) Aporte por compensación: Tasa uniforme del trece coma ocho por ciento (13,8%) a todos los
beneficios correspondientes a jubilación ordinaria otorgada a partir de enero de 2006 y que se
otorguen en el futuro, cuyas edades de acceso al beneficio sea inferior a 55 años cumplidos. El total
de aportes por compensación abarcará el quantumdel tiempo transcurrido o a transcurrir entre la edad
de acogimiento al beneficio de jubilación y los 55 años de edad.

b) Aporte sobre excedentes de niveles específicos: Se aplicarán las siguientes tasas:
1) Del ocho por ciento (8%) sobre el excedente del importe de los beneficios por sobre el nivel de

$ 10.000 y hasta $ 20.000.
2) Del dieciséis por 'ciento (16%) sobre el excedente del importe de los beneficios sobre el nivel

de $ 20.000, que se adicionará a lo que corresponda por aplicación del ítem anterior.

Artículo 4°: Comuníquese al poder Ejecutivo.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA EISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a contraer un préstamo, con el fin de adelantar
cuotas del plan de pagos dispuesto por Decreto Provincial N° 761/13. A esos efectos autorízase al Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social a afectar las sumas depositadas en plazo fijo del Banco
de la Nación Argentina —Sucursal Ushuaia-, en concepto de recupero de la deuda histórica prevista en la Ley
Provincial N° 676, como garantía de dicho préstamo.

ARTICULO 2°.- Establécese el 2% de aporte del sector pasivo de acuerdo a lo establecido en el inciso c) del
art. 4° de la Ley 561.

ARTICULO 3°.- Establécese que el incremento de porcentual en concepto de contribuciones asistenciales,
establecido por el artículo 23 de la Ley Provincial N° 841 y sus modificatorias, pasará a integrar el porcentual
correspondiente a contribuciones previsionales a cargo del empleador.

ARTICULO 4°.- Establécese un sistema de movilidad de aplicación semestral, que se construye
mensualmente a partir del cociente entre la suma mensual de aportes y contribuciones que se devenguen a
favor del IPAUSS y el número de beneficios pagados por el organismo previsional para el mismo período
mensual.

La movilidad se aplicará semestralmente comparando el Indice alcanzado al final de cada período, respecto
del valor del índice alcanzado al tmal del semestre anterior.

Fórmula del índice por movilidad:

I M i={ (SApi+ Cr i) / B i} / { (SAp0+Cr 0) / B 0}

ARTICULO 5°.- Establécese un incremento de aportes y contribuciones, desde los valores vigentes en 2013,
hasta alcanzar un total de aumento del dos por ciento (2%), en los siguientes porcentajes:

Aportes Contribu-
ciones

2013

2014

2015

Artículo 5: Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial.
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